
i 
 

 

Dr. Quispe Ichpas, Rubén (ORCID: 0000-0001-9608-6342) 

 

público privado   

 

 

Lima – Perú  

2020 

 

 

 

 

 

 

ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO  

 

Factores de riesgo asociado a la corrupción en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte, 2018  

 

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE:
 Doctor en Derecho 

 

 

AUTOR:  
Mg. Mogollón Longa, Johnny William (ORCID: 0000-0003-2710-323X) 

  

ASESOR:
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:  
Estudio sobre los actos del Estado y su regulación entre actores interestatales en la relación 



ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria 

A Dios por brindarme la fortaleza y las fuerzas 

para lograr mis metas y no dejar mi lucha por 

ser una mejor persona, docente universitario y 

seguir formando profesionales del derecho con 

principios y valores. 

A mis padres Silvia, William, hermanos y 

sobrinos por su amor incondicional. 

A mi esposa Elena, hijos Joel y Mía por su 

amor, paciencia y comprensión.     

 

 

 

 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento: 

No puedo dejar de agradecerte Dios por todo 

lo que me das y no, por llenarme de tu 

sabiduría y humildad. 

A mi madre por darme la vida, humildad y 

sabiduría y las fuerzas para afrontar los retos 

de la vida. Amor eterno. 

Un agradecimiento especial a mi esposa Elena 

por su amor, paciencia y comprensión. 

A mis adorados hijos Joel y Mía por su alegría, 

integridad, amor incondicional. Darles las 

gracias por ser mis hijos. 

 

 

 



iv 
 

Página del Jurado 

 
 



v 
 

 

 

 

 



vi 
 

Índice 

                                                                                                                             Página 

 

Carátula i 

Dedicatoria ii 

Agradecimiento iii 

Página del jurado iv 

Declaratoria de autenticidad v 

Índice vi 

Índice de tablas y figuras vii 

Índice de anexos vii 

Resumen                                                                                            ix 

Abstract x 

Sumarío xi 

I.   Introducción                                                                                                          1  

II.  Método                                                                                         15 

2.1. Tipo y diseño de investigación                                                          15 

2.2. Escenario de estudio 18 

2.3. Participantes 19 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 20 

2.5. Procedimiento 20 

2.6. Métodos de análisis de información 21 

2.7. Aspectos éticos 21 

III. Resultados 22 

IV. Discusión 30 

V.  Conclusiones 35  

VI.  Recomendaciones 36 

VII. Propuesta 37 

Referencias 39  

Anexo 1: Matriz de consistencia   45 

Anexo 2: Matriz de categorización    47 

Anexo 3: Carta de presentación y de solicitud de participación en entrevistas   49 

Anexo 4: Guía de entrevista sobre factores de riesgo asociado a la corrupción    50  



vii 
 

Índice de tablas 

   Página  

Tabla 1:   Cuadro de problemas y consecuencias ocasionadas por  

Presupuesto insuficiente        9 

Tabla 2:   Sujetos de estudio y características      19 

Tabla 3:   Matriz de consistencia interna        45 

Tabla4:     Matriz de categorización de primera categoría     47 

Tabla 5:    Matriz de categorización de segunda categoría      48 

Tabla 6:   Matriz de reducción de datos y objetivo principal    53 

Tabla 7:    Matriz de reducción de datos y objetivo específico 1    59 

Tabla 8:    Matriz de reducción de datos y objetivo específico 2    65 

Tabla 9: Matriz de triangulación de jueces objetivo principal     73 

Tabla 10: Matriz de triangulación de fiscales objetivo principal    75 

Tabla 11: Matriz de triangulación de secretarios objetivo principal    77 

Tabla 12: Matriz de triangulación de docentes y abogados objetivo principal  79 

Tabla 13: Matriz de triangulación de jueces objetivo específico     83 

Tabla 14: Matriz de triangulación de fiscales objetivo específico     86 

Tabla 15: Matriz de triangulación de secretarios objetivo específico    89 

Tabla 16:  Matriz de triangulación de docentes y abogados objetivo específico   92 

Tabla 17: Matriz de triangulación de participantes objetivo principal   95 

Tabla 18: Matriz de triangulación de participantes objetivo específico             99 

Tabla 19: Matriz de discusión de resultados objetivo principal 105 

Tabla 20: Matriz de discusión de resultados objetivo específico             107 

Índice de figuras 

                 

 

Figura 1:   Procedimiento enfoque cualitativo                                   17 

Figura 2:   Procedimiento metodológico de la investigación                                20 

Figura 3:   Modelo de categorías apriorísticas      28 

Figura 4:   Sub Categoría emergente de los resultados     29 

Índice de anexos 

Anexo 1: Matriz de consistencia   45 

Anexo 2: Matriz de categorización    47 

Anexo 3: Carta de presentación y de solicitud de participación en entrevistas    49 

Anexo 4: Guía de entrevista sobre factores de riesgo asociado a la corrupción     50  



viii 
 

Anexo 5: Matriz de reducción de datos        53 

Anexo 6: Matriz de triangulación de jueces, fiscales, secretarios y abogados  73 

Anexo 7: Matriz de triangulación de participantes objetivo principal   83 

Anexo 8: Matriz de triangulación de participantes objetivo específico   95 

Anexo 9: Matriz de discusión de resultados objetivo principal             105 

Anexo 10: Matriz de discusión de resultados objetivo específico             107 

Anexo 11: Certificado de validez firmado por expertos              111 

Anexo 12: Guía de entrevista firmada por participantes              126 

Anexo 13: Informe de Transparency international               166 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ix 
 

Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo de estudio analizar la importancia de los 

factores de riesgo asociados a la corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, 

se orientó la tesis en tres áreas, primero identificar los factores de riesgo interno o humanos 

y externo asociados a la corrupción, segundo la percepción de la corrupción en la sociedad, 

la justicia y finalmente como tercer área la importancia de la creación de procedimientos 

preventivos para identificar los factores de riesgo asociados a la corrupción. Asimismo, se 

utilizó el enfoque cualitativo para desarrollar la investigación, confeccionándose guías de 

entrevistas semi – estructuradas para doce participantes que tienen como característica 

principal ser abogados desempeñando en diferentes cargos como jueces, fiscales, 

secretarios judiciales, docentes universitarios y abogados litigantes y defensa pública del 

escenario de estudio, información que se triangulará en base al diseño fenomenológico. El 

estudio nos permite distinguir la importancia preventiva que tiene identificar los factores 

de riesgo asociados a la corrupción, las cuales se dividen en factores externos como la 

precariedad laboral, insuficiente presupuesto, la falta de seguimiento a los sistemas de 

control, transparencia en la inducción de personal, evaluación y capacitación en factores de 

riesgo y como factores de riesgo interno hemos identificado a la codicia, la falta de 

integridad personal, conducta antiética, la rapacidad, la mentira como norma y la no 

garantía de transparencia. Por lo que, la investigación permite recomendar sobre la 

importancia de la prevención de actos de corrupción en el sistema judicial e instituciones 

del Estado, empezando por la transparencia en la inducción del personal, capacitación y 

evaluación constante sobre los factores de riesgo, creación de procedimientos preventivos 

digitales o manuales con el constante seguimiento y control, dejando en claro las sanciones 

al detectarse un presunto acto de corrupción.          

    

Palabras claves: Corrupción, factor de riesgo, tráfico de influencias, codicia, ética, cargo 

público, necesidad y conducta fraudulenta.   
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Abstract 

The purpose of this research was to study the importance of the risk factors associated with 

importance of the risk factors associated with corruption in the Superior Court of Justice of 

North Lima, the thesis was oriented in three areas, first to identify the associated internal or 

human and external risk factors to corruption, second the perception of corruption in 

society, justice and finally as a third area the importance of the creation of preventive 

procedures to identify the risk factors associated with corruption. Likewise, the qualitative 

approach was used to develop the investigation, preparing semi-structured interview guides 

for twelvw participants whose main characteristic is to be lawyers in different positions 

such as judges, prosecutors, judicial secretaries, university teachers and litigating lawyers 

and public defebse of the study scenario, information that will be triangulated based to the 

phenomenological design. The present study makes it possible to distinguish the preventive 

importance of identifying the risk factors associated with corruption, which are divided 

into external factors such as job insecurity, insufficient budget, lack of monitoring of 

control systems, transparency in the induction of personnel, evaluation and training in risk 

factors and as internal risk factors we have identified greed, lack of personal integrity, 

unethical behavior, rapacity, lies as a norm and no guarantee of transparency. Therefore, 

the investigation allows us to recommend the importance of preventing acts of corruption 

in the judicial system and State institutions, starting with transparency in the induction of 

personnel, training and constant evaluation of risk factors, creation of procedures digital or 

manual preventives with constant monitoring and control, making clear the sanctions when 

an alleged act of corruption is detected.        

 

Keywords: Corruption, risk factor, influence peddling, greed, ethics, public office, need and 

fraudulent behavior.  
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Sumário 

O objetivo desta pesquisa foi estudar importancia dos fatores de risco associados á 

corrupção no Tribunal Superior de Justiça do Norte de Lima, a tese foi orientada em três 

áreas, primeiro a identificar os fatores de risco internos ou humanos e externos associados 

á corrupção, em segundo lugar, a percepção de corrupção na sociedade, a justiça e, 

finalmente, como uma terceira área, a importancia da criação de procedimentos 

preventivos para identificar os fatores de risco associados á corrupção. Da mesma forma, a 

abordagem qualitativa foi utilizada para desenvolver a investigação, preparando guias de 

entrevista semiestruturados para doze participantes cuja principal características é ser 

advogado em diferentes cargos, como juízes, promotores, secretários judiciais, professores 

universitários e advogados contenciosos e defesa pública do cenário do estudo, 

informações que serão trianguladas com base ao design fenomenológico. O estudo permite 

distinguir a importancia preventiva da identificação  dos fatores de risco associados à 

corrupção, que são divididos em fatores externos, como insegurança no trabalho, 

orçamento insuficiente, falta de monitoramento dos sistemas de controle, transparência na 

indução de pessoal, avaliação e treinamento em fatores de risco e como fatores de risco 

internos, identificamos ganância, falta de integridade pessoal, comportamento antiético, 

rapacidade, mentiras como norma e nenhuma garantia de transparência. Portanto, a 

investigação nos permite recomendar a importância de prevenir atos de corrupção no 

sistema judicial e nas instituições do Estado, começando pela transparência na indução de 

pessoal, treinamento e avaliação constante dos fatores de risco, criação de procedimentos 

preventiva digital ou manual, com monitoramento e controle constantes, esclarecendo as 

sanções quando um suposto ato de corrupção é detectado. 

Palavras-chave: Corrupcao, fator de risco, tráfico de influencia, ganancia, ética, cargo 

público, necessidade e comportamento fraudulento. 
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I. Introducción 

Los factores de riesgo siempre han estado asociados a la corrupción y estos no sólo afectan 

al Perú sino es un problema y fenómeno mundial, como lo demuestra el informe que 

elaboró  transparencia internacional en enero de 2018, donde desarrolló una tabla con 

posiciones de países de acuerdo a la percepción  medida en su población y su realidad, 

analizando la información de ciento ochenta países respecto a los niveles de corrupción 

que se percibe en el sector público entre los que se observa al Perú en el puesto ciento 

cinco, en razón a los actos de corrupción destapados por la prensa en los casos los cuello 

blancos del puerto y las empresas brasileñas.    

En consecuencia en dicho informe transparencia mostró su preocupación por los 

pocos esfuerzos que realizan los gobiernos de América Latina por la lucha anticorrupción, 

comenzando con Venezuela país que vive una crisis humanitaria producida por la 

corrupción derivada de la toma del gobierno de sus Instituciones gubernamentales, destaca 

los esfuerzos contra la corrupción realizados por Argentina y Ecuador. Precisa que los 

países que están al final de este estudio como Somalia y Siria están en guerra, además se 

ubican los estados fallidos o que viven en un régimen totalitario, además el informe 

concluye observando a los países menos corruptos en América del Sur destacando Uruguay 

ubicándolo en un privilegiado puesto 23 seguido de Chile en el puesto 27, lo cual no 

demuestra mucha credibilidad debido a los últimos sucesos que se protagonizaron en dicho 

país debido a su política económica.        

Es preciso mencionar que en el Perú año tras año se ha demostrado y hecho 

evidente la desconfianza de los ciudadanos a las Instituciones políticas, económicas, 

empresariales, gubernamentales, entre ellas específicamente el Poder Judicial, debido a que 

los ciudadanos perciben que no existe justicia en el Perú y si existe esta es sólo para los 

que tienen dinero o posición económica, lo cual ha sido revelado objetivamente por la 

prensa en estos últimos años, donde magistrados y trabajadores jurisdiccionales, se han 

visto involucrados en actos de corrupción o tráfico de influencias para beneficio propio, el 

de sus familiares y amistades más cercanas, hechos que si observamos más de cerca 

identificaríamos a los factores de riesgo de los políticos como es la codicia, ambición de 

poder, el deficiente control de instituciones y cuando la mentira se hace norma.  
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Sobre el particular nos preguntamos ¿que está fallando? los gobiernos, las instituciones o 

las personas, nos centramos específicamente en los factores de riesgo asociados a la 

corrupción en el sistema judicial a nivel nacional y local, diríamos que la importancia 

radica en  identificar estos factores de riesgo para poder prevenir y realizar procedimientos 

en busca de disminuir la corrupción. 

El presente estudio se basa en analizar la importancia que tienen los factores de 

riesgo al administrar justicia en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, por parte de 

los abogados y si existen otros factores asociados a ellos. Esta investigación además se 

sustenta en el pensamiento e idea de algunos escritores como Guerra (2004) quien expresa 

que en ese entonces se necesitaba los recursos humanos y materiales que estos eran 

insuficientes pero necesarios para lograr el anhelo de la eficiencia, eficacia y 

productividad, establecer un liderazgo que permita hacer realidad estos sueños, los cuales 

deben ser acompañados de moralidad demostrar que el sistema judicial tiene personal 

profesional formado con férreos valores éticos y morales más si les corresponde asumir la 

tarea del control de los magistrados, el cual ha sido criticado durante muchos años.  

Por lo que buscamos investigar y analizar a las partes involucradas, por intermedio 

de las entrevistas que se realizaran a los operadores de justicia y especialistas, con la 

finalidad de tener los dos puntos de vista y llegar a las conclusiones objetivas que 

analizaran e identificaran la importancia de los factores de riesgo en la corrupción e 

identificar el principal factor de riesgo del sistema judicial y sí existen otros factores 

sectoriales citados en el párrafo precedente que se dan por la falta de voluntad política y 

liderazgo, que también estarían afectando la imagen o desacreditación de dicho poder del 

Estado. No dejando de lado la ética y moral que debe demostrar cada persona y profesional 

al desarrollar o cumplir con sus funciones.      

Finalmente identificar los factores de riesgo humano o interno y los externos que 

pudieran presentarse en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte a fin de poder 

recomendar acciones preventivas como capacitaciones, la confección e instalaciones 

procedimientos tecnológicos con el debido seguimiento o monitoreo y una vez detectado se 

imponga una sanción ejemplar, entre los factores ubicados en los estudios de investigación 

sobre la codicia, mentira hecha norma, la falta de integridad, ética y transparencia en sus 

actos laborales y procesales buscando su beneficio y de un tercero perjudicando a un 

tercero.     
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En primer lugar el momento crítico que vive el sistema judicial al percibir los comentarios 

negativos de la ciudadanía sobre la institución debido a la falta de transparencia, poniendo 

en riesgo la seguridad jurídica y la justicia, manifestando que se debe lograr recobrar la 

confianza, identificando aspectos críticos que afectan el servicio, para luego construir 

estrategias de calidad respaldada por líderes comprometidos (Herrera, 2014). Para poder 

trabajar y restablecer la calidad de la justicia en el Perú, primero se debe identificar los 

factores de riesgo que afectan la institución, siendo evidente la falta de liderazgo, 

sanciones ejemplares a todos los operadores de justicia sin excepción y con transparencia, 

la cual tiene que reflejase en la convocatoria de ingreso de magistrados y personal 

jurisdiccional quienes deben desarrollar exámenes rigurosos en entidades transparentes, 

debidamente monitoreadas que no dejen dudas de ninguna irregularidad, evitando así las 

amistades y familiaridad del sistema practica que ha existido por años.     

Guío (2017) en su tesis sobre el combate de la corrupción, aspecto jurídicos y 

sociales para obtener el grado de doctor donde utilizó el enfoque cualitativo y concluyó 

que para reducir la corrupción era importante identificar a los actores y su centro de 

operaciones para crear estrategias puntuales. Por tanto, resalta la importancia de ubicar e 

identificar a las personas y lugares de la administración pública más vulnerables al 

fenómeno y una vez localizado se implemente las medidas o procedimientos correctivos 

para prevenir y desarrollar estrategias para combatir la corrupción y medir sus beneficios. 

Así se tiene a Cartolano (2005) quien halló que el elemento central de la corrupción no es 

el intercambio economico sino la desviación del interés, esto es, no importa los intereses 

públicos sino el particular. Por consiguiente, los actos de corrupción no siempre culminan 

con un intercambio economico si no predomina el interés propio o beneficio personal 

dejando de lado su función y ética profesional. 

Según Mavila (2012) la corrupción es un fenómeno histórico que ha existido 

siempre y persiste en el Perú, por lo que es importante crear una nueva ética pública en el 

sistema judicial. Es decir, no ha existido una visión integral y sistemática de la corrupción 

como fenómeno integral al no haberse realizado un diagnóstico objetivo que logre 

disminuir este fenómeno que persiste en mantenerse en el tiempo y hace que las personas 

convivan y se acostumbren a él, sin lograr la creación de una verdadera y nueva conciencia 

o ética pública.  Para Ríos (2015) la corrupción es un fenómeno histórico basado en un 

declive moral, se percibe falta de voluntad política para resolver el problema, a pesar que 
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la juventud tiene el deseo de participar en la lucha contra la corrupción, no saben cómo 

hacerlo y son excluidos de los debates. En consecuencia la corrupción ha estado presente 

en la historia del Perú sin solución a la vista por la falta de voluntad política de las 

autoridades y la juventud es excluida por su falta de experiencia. Asimismo como conducta 

delincuencial a diferentes presos en la cárcel algunos mantenía algún remordimiento por el 

hecho delictivo cometido pero aceptando que al inicio mantenían un temor, otros 

aceptaban y otros indicaban que los débiles de sentimientos no demuestran remordimiento, 

observándose los diversos pensamientos de la persona algunos podrían demostrar patología 

o factor de riesgo que puedo identificarse.       

Es necesario recalcar que la corrupción es un fenómeno social practicado 

cotidianamente en la sociedad por un pacto secreto de sus participantes y gozan de 

impunidad por su difícil identificación y negación de los intervinientes (Reátegui, 2018). 

Más aun es un problema social con el cual convivimos y por su difícil identificación, 

escasas sanciones la mayoría de los casos detectados fueron por error de uno de los 

intervinientes. Al mismo tiempo existe una relación entre la ética y el derecho, debido a 

que el abogado por formación debe ser ético al ejercer su profesión y contribuir al bien 

común y social (Alvarado, 2016; Contreras, 2016 y Vargas, 2016). En consecuencia la 

mayoría de abogados tienen contacto con sistema judicial como operador de justicia o 

abogado litigante y las últimas intervenciones por corrupción en Lima Norte 

comprometidos abogados por presunto tráfico de influencias. 

En conclusión muchas veces los abogados son los terceros o intermediarios con 

quien los operadores de justicia a cargo de un caso se ponen en contacto percibiéndose un 

posible acto de corrupción, por familiaridad o amistad (Kofman, 2016 y McQueen, 2015). 

Es preciso indicar que en un proceso judicial los abogados son los únicos autorizados para 

intervenir por su conocimiento en las normas y relación amical o amistad con los 

operadores de justicia. Por tanto en consecuencia la presente investigación es de gran 

importancia como cuando observamos en una entrevista al político Vargas quien la 

manifestó que en el Perú ser honesto es como ser un leproso, visión pesimista sobre el 

problema debido a que la sociedad acepta y convive con la corrupción, falta de valores, 

integridad personal y educación sobre la ética (Quiroz, 2013).  
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La indignación y pesimismo que mantiene la sociedad, la cual está cansada de convivir por 

años con la corrupción pero la acepta, esperando que se desarrolle un sistema socio-

jurídico donde se tenga que afrontar estas debilidades, con la creación de propuestas y 

hechos innovadores y lograr una paz objetiva, desarrollada en cimientos permanentes y 

consistentes que se soporten en valores como justicia social, respirar una verdadera libertad 

en base a la solidaridad y cooperación de los ciudadanos, teniendo como pilares el amor y 

el respeto al prójimo (Pedro, 1980). Finalmente se hace tan fácil mentir para evitar un 

perjuicio, es por ello que se debe conocer los factores de riesgo asociados a la corrupción 

para identificarlos y prevenirlas no cuando el daño o perjuicio ya se causó, identificar la 

codicia, la mentira, y conductas antiéticas, mediante procedimientos monitoreados, es la 

innovación de la presente investigación visión preventiva e identificar el mal antes que 

dañe la institución.     

Según Schutte (2017) la corrupción no es buena para una sociedad porque existe 

desigualdad económica, política, social y laboral, el impacto es más negativo para la 

inversión extranjera y nacional; asimismo, es preciso mencionar que en una sociedad que 

convive con la corrupción es un fenómeno negativo para su desarrollo integral y 

globalizado, por eso es importante identificar los factores de riesgo para prevenir estos 

actos que hacen daño. Sin embargo al escuchar la palabra corrupción no es solo escuchar y 

hablar de dinero, sino de los recursos que se pierden es importante disminuir la burocracia, 

utilizar la tecnología para comunicar sobre los estándares de integridad está sanción debe 

ser importante y como conclusión la prevención, la evaluación, capacitación, monitoreo y 

actualización constante (Hunja, 2015). En conclusión, la corrupción no es solo sobornos, 

dadivas o regalos buscando un beneficio propio indirectamente existen afectados como el 

Estado y la otra parte en un proceso; se deja de realizar obras en beneficio de la sociedad 

perjudicando el fin.    

Acto seguido Valverde (2016) explico que existe la necesidad de actualizar la 

figura legal del tráfico de influencias debido a las deficiencias literales existentes 

debiéndose delimitar la corrupción con el tráfico influencias, porque este delito sirve de 

refugio de los hechos o actos de corrupción que no pueden ser probados; asimismo, es 

preciso mencionar que las leyes se proyectan en el congreso y si la norma está mal redacta 

o con errores, el efecto de los errores se observaran al momento de aplicarla con estos no 

localizados es su oportunidad, ocasionando que ha futuro tengan que ser modificadas o 

derogadas. 
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Asimismo el delito de tráfico de influencias donde muchas veces se refugia la corrupción 

porque siempre intervienen tres personas ubicadas en momentos y espacios distintos hasta 

el momento del contacto donde traficante influye en el trabajador de la Administración 

Pública para lograr un beneficio; por eso, el ciudadano está convencido para lograr buenos 

resultados en la administración pública debes tener un conocido (Reátegui, 2016 y Cugat, 

2016). Es una realidad con la cual estamos acostumbrados a convivir, las personas tienen 

pleno conocimiento que recomendar es una conducta antiética no importa, lo importante es 

lograr un resultado favorable en una admisión. Las deficiencias normativas existentes las 

cuales afectan la sustanciación del delito, estas originan impunidad y atipicidad en hechos 

preparatorios o similares (Valverde, 2016).  

En consecuencia al no ser clara la tipificación y difícil de probar la corrupción para 

no archivarse el caso muchas veces acaba refugiada en el tráfico de influencia, por eso se 

le denomina delitos de “refugio” (Muñoz, 2014 y Soto, 2015). Por cierto, las deficiencias 

de redacción normativa que existen en los articulados se evidencias debido a que al 

Congreso de la República no ingresan especialistas jurídicos y las consecuencias recae en 

los fiscales al momento de tipificar los hechos o conductas delictivas específicamente 

sobre corrupción, quienes utilizan como estrategia acompañarla con otros delitos de 

similares características y lograr que la conducta presuntamente delictiva no quede impune  

y pueda refugiarse en el otro delito y no archivarse. En consecuencia, estas conductas 

delictivas han convertido el derecho en un negocio entre los involucrados donde siempre 

estará presente un empleado de la administración pública comprometiéndose a realizar un 

acto procesal deshonesto en provecho de una de las partes y perjudicando a la otra a 

cambio de un beneficio, faltando de esta manera a su ética profesional (Reátegui, 2016).        

(Pena, 2009) Por lo expuesto para poder identificar a la confianza como factor de 

riesgo interno o humano se debe conocer las clases de confianza se otorga en los centro de 

labores a fin de poder identificar cuál de ellas está más propensa a cometer un acto de 

corrupción. Además, los sistemas de corrupción son ineficientes por la falta de voluntad 

política, escasos recursos, violación a la integridad de la persona y el progreso es posible 

cuando se actúa con responsabilidad, transparencia, integridad y se evalúa constantemente  

riesgos, originando beneficios personales y al sistema. 
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La confianza desde los enfoques filosóficos y psicológicos citando a (Jones, 2012; Govier, 

1997; Baier, 1991; Lewi, 1985 y Barbaler, 2009) quienes manifiestan que la confianza se 

basa en emociones y compromisos normativos de uno o un grupo de personas que se 

asume ante una Institución (Revuelta, 2015). Por tanto la confianza es la vulnerabilidad 

aceptada en base a una estima pre-racional, una postura positiva, un sentimiento de 

credibilidad de la otra parte hace que asuma compromisos ante personas o instituciones, es 

por ello que en diversos casos de corrupción está presente la confianza que se tiene a la 

persona intervenida. También existen diversas formas de mostrar expresiones de confianza, 

unidireccional cuando la persona confía en otra persona sobre una información 

determinada, bidireccional ambas personas crean una necesidad de confianza mutua por el 

grado de amistad o familiaridad y la asentada en las normas trata sobre la confianza 

asentada en una Institución.   

Asimismo otro factor de riesgo interno o humano de la corrupción como es la 

codicia definida como la percepción, sensación o deseo desordenado, desleal en busca de 

obtener riquezas desmedidas, ansias de poder, infinidad de posesiones con el propósito de 

acaparar bienes para beneficio propio, en busca de estatus social y poder para sentirse bien 

(Del Arco, 2018). La codicia se caracteriza por demostrar deseos de sentir poder, bienes en 

exageración, mantenerse un estatus social, finalmente es el afán excesivo de riquezas en 

beneficio propio con la finalidad de o acaparar fortuna (Real Academia Española, 2005).  

Por tanto, un litigante que perciba corrupción por falta de transparencia en un proceso 

judicial causa un efecto multiplicador negativo hacía la imagen de la institución. En 

conclusión, la intención de responder las afirmaciones planteadas en base al hecho 

empírico social investigado como es la corrupción mediante la observación de estas 

conductas y la teoría va por buen camino. 

Para ilustrarnos sobre los factores de riesgo externo en las evaluaciones a los 

postulantes a la administración pública se debe identificar el conflicto entre el valor ético y 

economico (Rode, 2007). A propósito, la flexibilidad laboral de la Constitución Política 

originó nuevos contratos laborales recortando beneficios a los trabajadores como el 

contrato de administración de servicios; Es por ello, que nadie es ajeno a la demora en 

resolver un proceso, para resumir la carga procesal como la diferencia que existe entre los 

ingresos de casos, los casos resueltos y de la cantidad de resoluciones judiciales o escritos 

proveídos, casos resueltos y en trámite (Fisfálen, 2014).   
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Para Lévano (2004) y Gonzales (2011) los bajos sueldos de los trabajadores alientan 

la corrupción en el poder judicial siendo una amenaza a su independencia, imparcialidad y 

equidad. Por consiguiente, está asociada en su mayoría a gobiernos no democráticos y 

países débiles o jóvenes democracias como Perú porque desde el último gobierno militar 

han pasado cuatro presidentes constitucionales y todos han acabado en la cárcel o han sido 

procesados por delitos de corrupción (Cárdenas, 2011). En consecuencia, en gobiernos 

jóvenes como Perú se observa que existen bajos sueldos de los auxiliares jurisdiccionales 

comparado con los sueldos de los magistrados, lo cual ha creado una gran brecha salarial y 

desigualdad económica a la canasta familiar originado por el presupuesto insuficiente que 

otorga el Estado al Poder Judicial originando un factor de riesgo al sistema judicial. 

A continuación Guerra (2004) la falta de control en la administración de justicia no 

radica solamente en la estructura administrativa sino en el factor humano, la persona 

comprometida a controlar magistrados y auxiliares jurisdiccionales por familiaridad o 

amistad, no sancionan ejemplarmente las inconductas, originando el descrédito de la 

institución, la oficina de control de la magistratura encargada de sancionar los actos de 

corrupción no ha cumplido un rol trascendental en esta lucha al no culminar sus 

investigaciones en procesos penales. En consecuencia, la corrupción afecta el sistema 

economico de un país y su seguridad jurídica e imagen internacional lo que ocasiona que 

las inversiones internacionales disminuyan generando menos oportunidades de empleo, 

escaso desarrollo de infraestructura y tecnológico. 

Para (Fisfálen, 2014) la demora de los procesos por la carga procesal, acumulación 

de expedientes, escritos ocasiona baja productividad y descontento de los litigantes, 

originando factores de riesgo por insuficiente recurso presupuestario. Por tanto la demora 

en los procesos judiciales expone a los operadores de justicia a cometer posibles actos de 

corrupción con los abogados o las partes por agilizar actos procesales en su proceso, en los 

juzgados se observa litigantes haciendo colas para ingresar donde expresan su malestar por 

la demora de su caso aparentemente treinta días de atraso, debido que se cuenta desde el 

ingreso del escrito y pasa a una lista donde el secretario resuelve según la fecha de ingreso, 

más sus diligencias, atención a público y audiencias, se hacen parte de la carga procesal.   
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Tabla 1 

Problemas y consecuencias ocasionados por presupuesto insuficiente  

Producto Problema Consecuencias 

 

Infraestructura 

Falta de terrenos y construcciones 

adecuadas para la atención al público 

Se alquilen locales que no brindan 

las comodidad y seguridad al 

personal y público 

 

Material logístico 

Se les asigna poco material logístico (pocas 

computadoras, escaso material de escritorio 

y logístico, etc.) 

No permite cumplir con su labor 

al 100% 

 

Personal 

Falta de personal y los que ingresan 

desconocen la labor judicial, no están 

capacitados e ingresan aprender. 

Originan carga procesal, quejas y 

denuncias.    

 

Es preciso mencionar que combatir la corrupción origina beneficios a un gobierno 

por ejemplo aumentaría el per cápita de la población, además aconsejan el aumento de las 

mujeres en el gobierno (Herman, 2018 y Malin, 2018). Considerando que la corrupción en 

un Estado no es bueno porque genera efectos económicos negativos y estos traen como 

consecuencia el aumento de precios, intereses legales y la disminución del poder 

adquisitivo de la persona en los mercados. Por consiguiente, la corrupción atenta contra la 

economía, seguridad jurídica y desarrollo de un País (De Hart, 2018).    

Al respecto el informe sobre la corrupción en la justicia realizado en países como 

Benín por falta de estrategias y visión clara sobre el problema origina que la corrupción se 

convierta en un obstáculo por los escasos recursos y escasa sanciones de sus operadores 

quienes se escudan en la mentira para justificar sus actos antiéticos sin recibir una sanción 

ejemplar (Transparencia internacional, 2016). Además el informe de transparencia 

internacional menciona la falta de políticas, estrategias y seguimiento a sus propios 

controles anticorrupción estos no causan efectos positivos, debido a la falta de una visión 

al futuro identificando los factores de riesgo con los cuales deben atacar frontalmente para 

reducir los actos de corrupción. Por tanto, la justicia penal sanciona con prisión a los 

culpables de un delito de corrupción que va desde pequeños sobornos hasta apropiación de 

fondos por un acto para beneficio propio, lo que se percibe en la justicia penal de muchos 

países (Huber, 2014).  
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Es por ello que para medir la efectividad de la cortes anticorrupción existen dificultades 

para controlar eficiente, es necesario se realicen exámenes públicos en universidades con 

transparencia y control (Setiyono, 2018). Asimismo, controlar eficientemente debe ser por 

intermedio de un tercero que no tenga vínculo con operador de justicia. Además, la 

corrupción en el sistema judicial birmano pese a las reformas judiciales se mantienen (Zue, 

2015). En consecuencia no solo bastan las reformas políticas y judiciales, si estas no están 

debidamente controladas con supervisión constante.   

En consecuencia la solución para disminuir la corrupción no es únicamente 

imponer sanciones porque la justicia penal está expuesta a la corrupción siendo necesario 

acompañarla de acciones preventivas, de control, transparencia y recibir una sanción 

ejemplar con el debido seguimiento e inhabilitación en la administración pública (Del 

Moral, 2016). En tal sentido la persona que va ir a prisión busca a sus familiares y abogado 

para que revoque medida detención no importa que realicen actos inmorales o antiéticos lo 

que importa es la libertad; finalmente, la percepción es quien tiene dinero no se queda o va 

a la cárcel. La justicia penal sola no podrá enfrentar la corrupción, debido a que este radica 

en la prevención de los actos de quienes van a ingresar a ocupar cargos públicos, 

debiéndole informar las consecuencias del que comete un acto de corrupción y nunca más 

debería laborar en la administración pública.       

Selinšek (2014) lograr un cambio efectivo tiene que demostrarse voluntad de y 

liderazgo de las autoridades que demuestren ser personas integras comprometidas con 

identificar los riesgos de corrupción para beneficio de la institución, la importancia de 

capacitar al personal sobre corrupción, integridad personal y valores desde el 

reclutamiento, instruirlo para que identifique los factores de riesgo en los puestos de 

trabajo y personal (Crawford, 2015). Los operadores de justicia por su modalidad de 

trabajo están expuestos a la corrupción al tener a su cargo expedientes judiciales. Del 

mismo modo, se realizaron estudios en entidades privadas sobre los riesgos de fraude, 

soborno y corrupción, involucra a todo el personal sin excepción, actualización constante 

de política anticorrupción, medidas éticas, crear, monitorear software que controlen 

procedimientos, por lo que, la forma como manejen sus riesgos de corrupción pueden 

conducirlos al desastre o al triunfo a la institución, es una respuesta a que se debe crear una 

figura legal que es el administrador de integridad quien sería el responsable de 

capacitaciones  (Bonime-Blanc, 2015; Capanelli, 2016 y (Shackell, 2016).  
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Luego Mar de las Heras (2015) argumentó que se debe implementar expedientes 

electrónicos lo que originaría que se creen nuevos actos procesales, por lo que se estaría 

hablando de una justicia procesal digital. Debido a que la tecnología aportará nuevos 

conceptos tecnológicos procesales que reducirán la carga procesal, economía y tiempo, 

pero este debe estar debidamente monitoreado y supervisado 

En conclusión existen países que han disminuido la corrupción como Georgia, 

Singapur, Estonia e Italia, garantizando la libertad, educación, democracia, conciencia de 

las personas y finalmente expresa el tema no es quién ordena, sino cómo controlar a quien 

da las ordenes, como identificar la codicia, la rapacidad, la ambición y la inmoralidad, 

conductas conocidas y existentes en la sociedad años atrás (Sumah, 2017). Es por ello que 

con voluntad política se puede lograr disminuir la corrupción, garantizando los derechos de 

la persona, controlando a todos e identificar y monitorear conductas que pueden 

convertirse en factores de riesgo.  

Del mismo modo Alemania mandó diseñar una gestión de riesgos desarrollando un 

procedimiento para que las instituciones públicas logren identificar conductas antiéticas, 

corrupción, sanciones, seguimiento constante y la creación de la figura del administrador 

de integridad y crear un órgano de control independiente (Skrbec, 2016). Finalmente se 

recomendó que deba implementarse en la administración de justicia un procedimiento que 

identifique los factores de riesgo en las convocatorias y donde se perciba actos antiéticos, 

control autónomo, nombrar un administrador de integridad que controle, monitoree e 

identifique actos antiéticos.     

El problema general de la presente tesis fue ¿Cuál es la importancia de los factores 

de riesgo asociados a la corrupción en la Corte Superior de Justicia Lima Norte, 2018? 

Cómo problemas específicos nos hemos planteado responder: ¿Cuáles son los factores de 

riesgo interno o humano asociados a la corrupción en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte, 2018? Y ¿Cuáles son factores de riesgo externos asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, 2018? 

Como objetivo general analizar la importancia de los factores de riesgo asociados a 

la corrupción en la Corte Superior de Justicia Lima Norte, 2018, y como objetivos 

específicos identificar los factores de riesgo interno o humano asociados a la corrupción en 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte, 2018 e identificar los factores de riesgo externo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de Justicia Lima Norte, 2018. 
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Los supuestos teóricos de la presente investigación es analizar la importancia de los 

factores de riesgo de la corrupción que tiene para una institución y la sociedad, a partir de 

las teorías de la corrupción como fenómeno histórico, además indica que su elemento 

central no es el intercambio economico sino la desviación de los intereses, que el tráfico de 

influencia es un delito de refugio de la corrupción; Asimismo las teorías sobre la 

importancia de los factores de riesgo como, la confianza y sus diversas formas de 

expresarla, la mentira como norma se desarrollan conductas que luego son negadas 

habiendo evidencias, la codicia al demostrar su deseo de sentir poder afán excesivo de 

riqueza siendo uno de los factores de mayor importancia según las entrevistas y diseñar 

una gestión de riesgo para la prevención e identificación.  

En conclusión en el derecho comparado se observa que las entidades públicas y 

privadas trabajan mucho sobre su identificación y prevención de riesgos y en el Perú 

mayormente la realizan las entidades privadas, respecto a las entidades públicas nos 

enteramos de los actos de corrupción cuando ya está consumado el perjuicio y sigue siendo 

negado por las partes al no poder probarse acaba refugiada en el tráfico de influencias. 

Los supuestos filosóficos son parte del sustento teórico, la persona digna fue 

desarrollada por las ideas filosóficas de Kant quien expresó que la dignidad era similar a la 

autonomía privada que tiene toda persona humana pensante de poder decidir sus actos en 

libertad y democracia, lo cual nos permite comportarnos con dignidad al poder decidir 

accionar por lo que nadie puede justificar sus actos antiéticos y de corrupción porque es su 

libre elección (Seelmann, 2013). Analizando la teoría de Kant la persona humana es libre 

de decidir en razón a su autonomía privada y nadie le puede obligar a delinquir u obligar a 

realizar actos inmorales que atenten contra su dignidad como persona debido a que es 

autónomo e independiente para decidir, lo cual dependerá de la fortaleza de sus principios 

y valores con los que fue criado que lo hacen un persona íntegra.      

Los supuestos metodológicos se desarrolló en base enfoque cualitativo, debido a 

que la presente investigación se basa en un fenómeno social como es la corrupción, 

proponiéndonos la intención de responder nuestras afirmaciones mediante la observación, 

conversación y debates que se desarrollaron en la entrevista como técnica metodológica, en 

razón al diseño a utilizar como es el fenomenológico buscando detectar o prevenir los 

rasgos antes que causen consecuencias dicho fenómeno, la información se recibirá de los 

doce abogados participantes una guía de entrevistas semiestructurada con diez preguntas 

en base a los objetivos.  
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Finalmente se realizó la validación de los instrumentos, la cual fue firmada por cinco 

expertos se depuro la información obtenida para lograr triangular y llegar a una 

interpretación de las experiencias de los abogados agrupados por especialidad o centro de 

labores según sus prácticas cotidianas, de donde obtuvimos resultados de sus experiencias  

los cuales ingresaron a la discusión conjuntamente con el marco teórico para lograr la 

discusión entre los conceptos a favor y en contra, para llegar a redactar las conclusiones de 

la investigación y las respectivas propuestas que van a intentar responder las afirmaciones 

planteadas dar una solución al problema planteado.  

Al respecto la presente investigación no estaría completa sin los supuestos 

psicológicos donde se desarrollan las teorías que sustenta afirmaciones, es por ello, que 

existentes personas que tienen una inclinación biológica a practicar la corrupción y los 

expertos indican que un corrupto no tiene ninguna patología mental, porque su actuar es 

razonado, premeditado y calcula el costo-beneficio. Lo cual suena razonable pero 

recordemos que los sentimientos son conductas humanas y como describiríamos a la 

persona codiciosa, rapicida, ambiciosa, mentirosa (Fernández, 2013).  

Asimismo las teorías psicológicas contrarias no comparte la idea que los actos de 

corrupción debe tener ciertos rasgos de personalidad como el narcisista persona 

egocéntrica que utiliza a las personas para fortalecer su autoestima, satisfacer sus deseos y 

necesita sentirse admirado y los antisociales demuestran frialdad emocional y carencia de 

ética, le gusta el poder siempre está pensando en su beneficio personal sin importar los 

medios, concluyendo que son los más propensos a poder cometer actos de corrupción  

(Rodríguez, 2013).         

Es preciso mencionar que en el desarrollo de la investigación se suscitaron actos 

antiéticos e inmorales protagonizados por personas humanas con poder en la sociedad, es 

por ello, que en el año 2018 se agudizo la crisis política, judicial, social, debido a los 

audios de la vergüenza, como lo ha llamado el pueblo y la prensa, desenmascaran 

objetivamente una realidad con la que convivimos y aceptamos, la corrupción; donde se 

ven implicados en  actos deshonestos y falta de ética los miembros del Consejo Nacional 

de la Magistratura, Presidente de una Corte Superior, Vocales Supremos y Fiscales 

Supremos, autoridades de la administración de justicia. 
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Por lo que argumentar sobre la importancia de identificar los factores de riesgo interno o 

humano y externo en forma preventiva tienen justificación científica y teórica porque 

identificar percepción de actos inmorales de posible corrupción como una visión futurista 

ayudaría a prevenirlos, antes de que esta se haya consumado y su posible influencia en los 

trabajadores del sistema judicial, es preciso mencionar que la corrupción en el Perú es un 

delito que puede ser cometido por magistrados o empleados del sector,  donde debe haber 

otra persona ajena a la administración pública la cual con un acto inmoral e ilícito busca un 

beneficio pecuniario u obligacional, son conductas objetivamente difíciles de detectar por 

el compromiso o juramento de silencio de los involucrados. 

Es por ello que se percibe la necesidad económica existente debido a los bajos 

sueldos de los trabajadores jurisdiccionales y la diferencia que existe con los magistrados, 

la precariedad laboral existente la cual hace que abusen de sus cargos buscando un 

beneficio privado. Finalmente, un factor riesgo interno más humano y psicológico es la 

codicia en razón al afán de obtener una ganancia o beneficio personal motivado en el 

exceso de confianza y amistad con sus jefes buscando un beneficio por amistad, amor o 

estatus el operador de justicia busca impresionar a sus colegas y amistades jactándose de 

sus bienes obtenidos. La aplicación de la norma legal a citadas conductas ilícitas que son 

sancionadas por el sistema normativo (Ferri, 1992).   
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II. Método  

2.1. Tipo y diseño de investigación 

La presente tesis de investigación en base a un enfoque cualitativo se busca tratar un 

fenómeno y problema de realidad social como es la corrupción y por intermedio de las 

entrevistas recabar información sobre sus experiencias vividas observables, describir e 

interpretar hechos percibidos por las experiencias vividas de los participantes las cuales 

van a servir para sustentar las afirmaciones sobre los factores de riesgo en la corrupción 

que se construyeron en base a datos empíricos percibidos por la sociedad para intentar 

responder nuestras afirmaciones en base a los resultados obtenidos de las observaciones, 

debate suscitados en la entrevista, este enfoque se construye a partir de los datos empíricos 

y hechos de donde suelen surgir datos emergentes o apriorísticos obtenidos del hecho 

social investigado los cuales deben ser validados (Cifuentes, 2014).  

 Por lo que la investigación se fundamentó en ubicar un problema en la sociedad 

utilizando además el enfoque cualitativo con el paradigma interpretativo debido a que no 

se va contrastar hipótesis, enfatizando los conocimientos obtenidos en el marco teórico 

aplicándolas en las entrevistas a los participantes en el presente casos abogados que tienen 

como escenario la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, es por ello, que los 

paradigmas nos ayudaron y orientaron para tener una visión del futuro sobre el problema 

planteado y la posible solución según afirmaciones (Villafuerte, Intriago y Soto, 2015)   

Por tanto para desarrollar la fundamentación argumentativa debemos apoyarnos en 

la base teórica de los conceptos citados en la investigación que nos ayudaran a sostener las 

afirmaciones en base razonamientos y la información empírica que se tiene del problema 

identificado de un hecho real (Aranzamendi, 2010). Por lo que en el marco teórico se han 

desarrollado definiciones que ayudaron a conceptualizar las categorías, subcategorías y de 

la información obtenida emergieron las nuevas categorías que no deben ser manipuladas 

por el investigador. En síntesis, como se puede observar existe una estrecha relación entre 

el derecho y la sociedad, la cual es reconocida y no se puede ignorar el conocimiento 

científico generado en un hecho social como los debates que se dan en la sociedad 

utilizando el derecho será siempre útil (Ghersi, 2007).  
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Para una investigación cualitativa logre el resultado proyectado la tesis debe estar 

redactada y argumentada basada en tomas de muestra de los participantes a quienes sea 

escogido por alguna característica como profesión, trabajo, etc. Por lo que, mediante la 

técnica de la entrevista profunda personalizada recabar información utilizando la 

percepción, analizarla sin llegar a la saturación y trabajarla en conjunto con la observación 

y conceptos que sustentan o están en contra de las afirmaciones y utilizando el diseño 

metodológico de la fenomenología intentamos dar respuestas a nuestras afirmaciones 

científicas (Hernández, 2014).    

Asimismo en el enfoque cualitativo se realizaron en investigaciones científicas 

sociales sobre fenómenos que fueron vividos y experimentados por la sociedad intentado 

buscar una posible respuesta a futuro, información subjetiva que se obtuvo en  primer lugar 

de los datos empíricos la cual fue triangulada con las entrevistas a los participantes sobre 

sus vivencias expresadas al momento de responder las preguntas y observación de donde 

emergieron nueva información como las categorías y sub categorías emergentes; además, 

manifestaron que el empleo de la fenomenología como diseño o herramienta que busca 

observar, experiencias vividas y comprender habilidades de la conciencia de las personas 

entrevistadas por medio de la intuición (Martínez, 2006 y Bautista, 2011).    

En tal sentido en una investigación mientras se avance recabando información 

mediante las entrevistas al seleccionarla para realizar la triangulación se presentaran 

situaciones no provocadas intencionalmente que se originan sin haberlas planteado en la 

matriz de consistencia llamadas categorías y subcategorías emergentes, las cuales no deben 

manipularse porque no se tiene el control directo sobre ellas y deberán ser desarrolladas y 

estudiadas al igual que las demás categorías (Hernández, 2017).  

Por tanto una investigación cualitativa con diseño fenomenológico se observa los 

hechos contados por los participantes tal como han vivido y experimentado la corrupción, 

es por ello, que los fenómenos humanos estudiarlos son complejos porque puede ser 

materia de diversas interpretaciones pero lo que importa es el verdadero dato obtenido de 

un contexto personal real recabado de las experiencias vividas y contadas en la entrevista y 

social por el escenario al que pertenece la muestra, la cual ayudo a proponer respuestas a 

las afirmaciones planeadas en el inicio de la investigación (Martínez, 2006). 
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Para lograr el desarrollo de la tesis se partió de conceptos empíricos ubicados en la realidad 

luego se construyó dos categorías significativas como son los factores de riesgo y la 

corrupción, buscando responder a las afirmaciones propuestas sobre el fenómeno 

definiciones desarrolladas en el marco teórico, esperando o buscando que emerja una 

nueva categoría, siendo indispensable interpretar las experiencias vividas por los 

participantes en las entrevistas sobre la corrupción habiendo sido trascendental para lograr 

los objetivos el trabajo de campo que fueron analizadas en los resultados realizando 

triangulación y comparaciones que surgen de la investigación intentando responder 

nuestras afirmaciones (Bautista, 2011). 

Además un diseño cientifico que se inició por intuición con las visitas al escenario 

de estudio y las entrevistas para recolectar datos interpretando hechos y conceptualizarlos 

buscando para desarrollar o crear una nueva teoría emergente (Bautista, 2011). Asimismo 

la información recolectada, permite cerrar brechas entre la investigación empírica y la 

búsqueda de respuesta a las afirmaciones planteadas, supuestos o proposiciones que van 

emergiendo en base al análisis comparativo realizado con los resultados de las entrevistas, 

marco teórico y datos empíricos (Cifuentes, 2011).       
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2.2. Escenario de estudio 

El presente estudio se realizó en la jurisdicción de la Corte Superior de Lima Norte, 

jurisdicción que esta conformada por todos los distritos de Lima Norte, lugar donde se 

realizó el trabajo de campo y se entrevistó a todos los participantes como son los tres 

jueces especializados entre ellos un vocal superior a quienes se entrevistó en sus propios 

juzgados y sala superior, según su disponibilidad de tiempo no aceptando ser grabados o 

filmados entregándoseles la solicitud del consentimiento informado para su firma, con la 

matriz y un pliego de preguntas para que se prepare y regresar según los dispusieron los 

participantes, quienes aceptaron firmar y sellar la solicitud, tomando nota de cada 

respuesta. 

Asimismo con los fiscales participantes se realizó el mismo procedimiento porque 

fueron también enfáticos en no aceptar filmaciones ni grabaciones dentro de su despacho, 

pero como veracidad de su entrevista me iban a sellar la solicitud y guía, entrevistándose a 

tres fiscales provinciales entre ello, a un fiscal anticorrupción quien aportó información y 

experiencias vividas relevantes para el desarrollo de la tesis como especialista en el tema. 

Por lo que se entrevistó además a dos secretarias judiciales quienes brindaron una 

información relevante y diferente a la de los jueces pese a compartir misma sede de labores 

pero con realidades distintas; asimismo, ubicamos a la Universidad Cesar Vallejo sede 

Lima Norte, donde se realizó las entrevistas a dos docentes universitario a quienes se tuvo 

que pedir una cita luego de sus clases o trabajos administrativos. 

Finalmente se entrevistó a dos abogados litigantes en la Corte Superior de Lima 

Norte uno de ellos defensor público quien es llamado a defender a las personas que 

cuentan con abogados otorgando información distinta a los operadores de justicia. En este 

escenario se desarrolló el trabajo de campo y se recabo la información para elaborar la 

presente tesis, es preciso indicar que adolecemos de cultura investigadora debido a que 

para entrevistar a todos los participantes he tenido que presentarme, regresar o esperar 

hasta que me atiendan y en la mayoría demostraron su malestar e incomodidad justificando 

la carga laboral, estress y exceso de trabajo.     
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2.3. Participantes 

Los participantes deben contar con características y cumplir con requisitos para poder 

lograr responder y recabar información sobre los factores de riesgo y la corrupción, para la 

presente investigación todos los entrevistados han sido abogados que laboran en la 

jurisdicción de Lima Norte donde se ha ubicado el escenario de estudio, como indique en 

párrafos precedentes el total de participantes fue de doce entrevistados quienes entregaron 

información valiosa con la que se desarrolló la presente tesis. 

 Finalmente es la participación de los doce entrevistados aportaron información, 

hechos y vivencias sobre el fenómeno de la corrupción valiosa para desarrollar e identificar 

la importancia de los factores de riesgo, quienes además aceptaron que la información sea 

manipulada pero sin que figure su nombre en la tesis pedido que sea respetado debido a 

que en los resultados se le asignado un código respetando el consentimiento informado.     

Tabla 2 

Sujetos de estudio y características 

Sujetos Características Tamaño de la muestra 

Jueces 

 

Instrucción: Superior 

Clase: Media-alta 

Estado emocional: Bien/estresado 

Trato: exceso trabajo 

Tres  

Fiscales 

 
Instrucción: Superior 

Condición económica: Media-alta 

Estado anímico: Buena/estrés 

Trato con litigantes: escaso  

Tres  

Secretario judicial    Estudios: Superiores 

Condición socioeconómica: Clase media y baja 

Estado psicológico: Apto/estresado 

Trato con Personas: limitado 

 

Dos  

 

Docentes y Abogados 

especialistas  

Grado de Instrucción: profesional 

Condición social: Media baja 

Estado emocional: Buena  

Trato con Personas: poco Trato: exceso trabajo  

 

 

Cuatro  
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2.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En toda investigación científica obtener datos es una de las etapas más complejas en el 

proceso, donde se le presentarán diversos obstáculos que deberá resolver debido a que de 

ello depende la triangulación y el resultado de la investigación, que permita obtener 

respuestas de los objetivos y las categorías planteadas, por lo que, se utilizó la entrevista 

como técnica del enfoque cualitativo para lograr recabar información de participantes 

(Chávez, 2008). 

Para confeccionar como instrumento una guía de entrevista semiestructurada para 

los entrevistados en base a los objetivos trazados buscando respuestas a las afirmaciones 

planteadas, es una técnica de investigación social científica la cual se basa en el 

comportamiento verbal de los participantes basado en un conjunto de preguntas semi 

estructuradas para obtener datos orales o escritos de los hechos y experiencias vividas son 

relación al fenómeno de estudio y la muestra social quienes tienen características 

específicas para lograr acumular información que nos sirva para triangular, mediante el 

análisis e interpretación.   

Luego la investigación con enfoque cualitativo nos va permitir desarrollar y 

responder nuestras afirmaciones mediante las entrevistas personales dirigidas a los 

participantes quienes reúnen características específicas para la investigación habiendo 

escogido doce abogados que coincidieron en laborar en Lima Norte escenario de  la 

información recibida, la cual también consta de diversas preguntas semi estructuradas 

elaboradas a fin de lograr un resultado final, el cual va ser baseado en la parte de resultados 

(Chávez, 2008). 

2.5. Procedimiento 
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Figura 2. Procedimiento metodológico de la investigación  
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2.6. Método de análisis de información 

El procedimiento que se realizó para el análisis de la información es la codificación y 

categorización de la información, la cual estuvo en constante comparación evitando la 

acumulación de información para no llegar a la saturación teórica o acumulación de 

información que ayuda a la investigación, luego se siguió con el muestreo teórico y se 

realizó una descripción densa triangulando la información obtenida y para mejor 

interpretación y análisis elaboramos organizadores visuales, los cuales se interpretaron 

buscando que responder las afirmaciones o proposiciones planteadas al inicio de la tesis 

con la información obtenida en las entrevistas de las experiencias y los hechos vividos por 

los participantes sobre el fenómeno mundial corrupción.   

 Según la información obtenida primero se desarrolló la codificación abierta donde 

se observó el texto, describirlos y analizarlos minuciosamente para poder identificar nuevas 

ideas y compararla con otras de donde pueden emerger nuevas categorías, subcategorías o 

supuestos, mediante la codificación axial donde se buscó relacionar las categorías, 

subcategorías. (San Martín, 2013). 

 

2.7. Aspectos éticos 

Se respetó la confidencialidad de la información entregada por los participantes, aplicando 

la ética de investigación se confeccionó un formato de consentimiento informado y 

permiso a la vez para los doce participantes quienes manifestaron su intención de aceptar la 

entrevista sin ser grabados a filmados por respeto a su privacidad laboral, petición que fue 

aceptada y respetada en todo momento. 

Para darle mayor carácter científico a la investigación, en todo momento se evitó el 

plagio redactando, citando y parafraseando los libros y revistas físicas e internet que se 

buscó de la biblioteca de la universidad y biblioteca virtual, no se colocó párrafos sin citar 

al autor de acuerdo al estilo de redacción APA no sería una conducta ética; así mismo, es 

fundamental respetar el derecho y libertades de los participantes quienes confían en el 

investigador entregando la información solicitada en base a preguntas realizadas en las 

entrevistas. 

 Finalmente se redactó el presente trabajo utilizando el estilo de redacción APA del 

2017, respetando lo dispuesto en citada publicación para redacción de las citas de libros, 

revistas en internet y físico, el número de letra, diseño de página y referencias 

bibliográficas.       
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III. Resultados 

Para poder explicar los resultados de la presente tesis, tenemos que hacer mención al 

trabajo de campo que se realizó en estos últimos meses en la jurisdicción de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, debido a que fue escenario de estudio de la presente 

investigación. Para lograr recopilar información de las experiencias, hechos vividos y 

observados que pueda servirnos para el desarrollo de categorías, subcategorías y lograr 

responder las preguntas planteadas en los problemas y cumplir con los objetivos que se 

trazó y planificó el trabajo de campo, se habilitó un cuaderno que sirvió de apuntes de las 

evidencias, emociones, ventajas y desventajas que encontremos en el escenario de estudio. 

 Es por ello que el 2 de setiembre de 2018, se empezó con el trabajo de campo 

externo verificando y observando la percepción y emociones de los litigantes y como se 

percibió la labor de los operadores de justicia quienes viven en constante stress laboral, 

todas estas percepciones fueron anotadas en el diario de campo, además, manifestaron que 

la investigación es una pérdida de tiempo que no les va solucionar sus problemas laborales, 

aumento de sueldo, carga laboral, es por ello que las diversas acciones que tome el Estado 

en el sistema judicial quedan obsoletas o descontinuadas, debido a que se percibe los de 

corrupción y tráfico de influencias en el escenario de investigación. 

Al respecto para analizar la importancia de los factores de riesgo asociados a la 

corrupción, se realizó como primera pregunta ¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en sus labores jurisdiccionales para su 

beneficio comete un acto corrupción?, Los jueces J1, J2 y J3 entrevistados coincidieron si 

existe corrupción debido a la confianza que se le otorga y no informa error estaría inmerso 

en conducta antiética si se benefició de este acto estaría cometiendo un delito, es difícil 

probar y solo se conocen cuando los actores fallan en su propósito, de refugio se ampara en 

otro delito como el tráfico de influencias, al no poder probar la corrupción. Los fiscales F1, 

F2 y F3 coincidieron conducta para lograr sus intereses particulares, si son actos de 

corrupción, debido a que tiene pleno conocimiento de su acto. Las secretarias judiciales S1 

y S2 entrevistadas coincidieron en manifestar que solo hecho de saber y no comunicar eres 

parte de ese acto porque posiblemente pueda ver un beneficio. Los abogados y docentes 

universitarios A1, A2, D1 y D2 coincidieron en indicar que si son acto de corrupción, el 

aprovecharse de cargo.        
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A la pregunta sobre la importancia de los factores de riesgo asociados a la corrupción, los 

magistrados coincidieron en manifestar que los factores de riesgo son importantes porque 

están presentes día a día amenazantes esperando la fragilidad de alguno de los operadores 

de justicia que decida vulnerar la ética, principios y valores, asimismo, se puede prevenir al 

momento de evaluar a los operadores de justicia minuciosamente, evitar el contacto con las 

partes procesales, contar con herramientas tecnológicas y actualizadas para controlar al 

trabajador, capacitación y fomentar espacios anticorrupción. Los fiscales coincidieron en 

manifestar que los factores de riesgo son de alta importancia, pues la insatisfacción puede 

llevar a cometer actos ilícitos, además de padecer síndrome de burnout, los cuales van de la 

mano con los principios y valores que toda persona debe ser integra, corrupción no son 

detectados por órganos control.  

Asimismo las secretarias judiciales indicaron son importantes o tienen al momento 

de combatir los actos de corrupción, no son observables solo se perciben. Los abogados A1 

y A2 y los docentes universitarios D1 y D2 manifestaron que son de vital importancia para 

el desarrollo y progreso de una Institución por eso es de suma importancia que estos 

factores de riesgo puedan ser identificados desde un inicio y lograr un seguimiento de los 

procedimientos anticorrupción y trabajar en las convocatorias de personal y control 

constante de todo el personal de justicia.      

A la pregunta que factor de riesgo es el más importante, los magistrados J1 y J2 

coinciden en manifestar que todos los factores de riesgo son importantes, pero entre ellos 

resaltan la codicia y la precariedad laboral, por el contrario, J1 discrepa manifestando que 

existen factores de riesgo en toda institución pero que el Poder Judicial tiene su órgano de 

control y se puede prevenir los actos de corrupción. Los fiscales F1, F2 y F3 coincidieron 

indicando que los factores de riesgo humano son importantes porque te exponen a cometer 

actos de corrupción como la brecha salarial por los sueldos bajos acompañado de la falta 

de valores y las contrataciones de personal sin evaluaciones exigentes. Las secretarias 

judiciales manifiestan que todos los factores de riesgo son importantes como la mentira, las 

conductas antiéticas, la ambición y la codicia, mantenerse un presunto estatus social, al 

cual no pertenece y tiene la necesidad de amasar riqueza o bienes para poder jactarse de 

ellos y creerse superior a los demás. Los abogados A1 y A2 y los docentes universitarios 

D1 y D2 concluyeron en manifestar que la estabilidad laboral y la inestabilidad en el 

empleo y los bajos sueldos son factores de riesgo de mayor importancia. 
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Luego para identificar los factores de riesgo interno o humano se preguntó, si existen los 

jueces J1, J2 y J3 coincidieron en sus respuestas al mencionar que si existen y esta depende 

de la conducta de la persona, de su formación en valores y principios su ética profesional.   

Los fiscales F1, F2 y F3 coincidieron en parte manifestando: que si existen factores de 

riesgo pero va ser una decisión personal, si es una persona íntegra, con valores y principios 

no aceptara ningún acto que implique corrupción, asimismo, principalmente las brechas 

salariales. Asimismo las secretarias judiciales S1 y S2 coincidieron en manifestar que si 

existen factores de riesgo humano asociados a la corrupción, los secretarios se quedan y 

laboran por responsabilidad más horas que los magistrados y no cuentan con un sueldo 

justo, están endeudados, tarjetas de crédito. Los docentes universitarios D1 y D2 y los 

abogados A1 y A2 coincidieron al manifestar el factor humano es y será siempre un riesgo 

asociado a la corrupción, en razón a su captación de personal sus convocatorias, en el 

momento se fije y no se puede detectar si es una persona que practica valores y principios e 

integra, lo cual no ocurre debido a que los actos de corrupción mayormente son detectados 

una vez consumados, porque son imperceptibles objetivamente.       

  A la pregunta sobre los factores de riesgo como por amor, amistad o estatus social 

para impresionar a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer actos de corrupción, uno 

de los jueces J3 respondió que todos los trabajadores del Estado están expuestos a los 

factores de riesgo, J1 y J2 se observan operadores de justicia que están solicitando 

prestamos, tienen diversas tarjetas de crédito, las cuales por su personalidad están 

expuestos a cometer actos de corrupción. Los fiscales F1, F2 F3 coincidieron en parte 

manifestando: que es posible o probable que se pueda dar pero no son justificables 

cualquier sentimiento o emoción.  

  Asimismo las secretarias judiciales S1 y S2 vuelven a coincidir indicando que 

existen operadores de justicia que han hecho hasta los imposible cuando algún familiar o 

amistad han sido intervenidos o tienen algún proceso judicial en trámite, es una conducta 

normal en el sistema judicial, lo podemos corroborar con los últimos casos de corrupción 

observados al oír los audios. Los abogados A1 y A2 y docentes universitarios D1 y D2, si 

podría cometer acto de corrupción, pero existen campañas como prevención pero cuando la 

familia o seres queridos están de por medio no hay campaña o sensibilización que valga, 

más si va ser privado de su libertad.     
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Al respecto la codicia de un operador de justicia para obtener ganancias personales este 

propenso a realizar actos de corrupción, los jueces J1, J2 y J3 coinciden en afirmar que es 

un factor de riesgo personalísimo principios como persona, además a donde quiera llegar 

profesionalmente buscando un ascenso para cumplir con sus objetivos o si decide no 

controlarse su acción posiblemente le ocasione consecuencias. Los fiscales F1, F2 y F3 

coincidieron manifestando que la codicia es un factor de riesgo que exista la posibilidad 

que se pueda cometer un acto de corrupción, el cual se debe detectar mejorando la 

selección de personal, otorgar a los trabajadores condiciones adecuadas y posibilidades de 

ascenso de acuerdo a las capacidades y disminuir o eliminar estos actos. 

   Asimismo las secretarias judiciales S1 y S2, coinciden en manifestar que existe 

personal de magistrados y auxiliares jurisdiccionales que no dejan de comprarse ropas y 

alhajas encontrándose en un presunto estado de necesidad por su carga familiar o deudas, 

se debería identificar en los exámenes de selección por intermedio de los especialistas 

como psicólogos. Los abogados A1 y A2 y docentes universitarios D1 y D2, coincidieron 

en manifestar que la codicia es un antivalor existente en el sistema judicial. 

  Para identificar el objetivo específico si existen factores de riesgo se preguntó sí el 

control administrativo-laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas sanciones ejemplares 

impuestas en presuntos actos de corrupción, los jueces tuvieron diferentes respuestas, J1 

son  actos escondidos y una falla o error son identificados; Asimismo, J2 el control no 

radica sólo en la Institución sino en el factor humano, J3 manifiesta que no para poder 

sancionar a un operador de justicia se debe probar objetivamente la falta cometida. Los 

fiscales F1, F2 y F3 coincidieron en parte no fueron eficaces son pocos los casos que se 

inician debido al control muchas veces no se denuncia y si se denuncian no se puede 

probar, la corrupción en todo nivel estatal. 

   Asimismo las secretarias judiciales S1 y S2 coincidieron en parte al indicar que en 

la Corte Superior de Lima Norte se ha observado diversos actos de corrupción los cuales el 

personal a acabo privado de su libertad, pero en la mayoría de los casos son acciones 

realizadas por la fiscalía y policía anticorrupción. Los abogados A1 y A2 y docentes 

universitarios D1 y D2, concordaron al indicar que ningún control es resulta eficaz para 

sancionar ejemplarmente la corrupción. 
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Asimismo a la pregunta sobre la carga procesal, la falta de personal y déficit de bienes y 

material generados por la falta de presupuesto pueda ser un factor de riesgo J1 y J2 

manifestaron que la falta de presupuesto es un problema del Poder Judicial, que dificultad 

su operatividad logística que originando carga procesal, J3 responde que no, porque toda 

institución siempre habrá factores de riesgo. Los fiscales F2 y F3 coincidieron en parte al 

indicar que si son factores de riesgo debido a que su labor está altamente expuesta a 

diversos intereses, F1 manifiesto que no si la persona tiene valores no tiene por qué incurrir 

en actos de corrupción. 

  Al respeto S1 y S2, secretarias judiciales entrevistadas coincidieron en parte al 

manifestar que si se pueden convertir en factores de riesgo de la persona humana debido a 

que los abogados y las partes procesales buscan sacar provecho de las deficiencias de 

Poder Judicial y cuando tienen un proceso los abogados realizan sus ofrecimientos 

indirectamente y va depender de los valores y principios del operador de justicia. Los 

docentes y abogados D1, D2, A1 y A2 no coincidieron en la presente respuesta, mientras 

que los abogados A1 y A2 señalan que la carga procesal, falta de personal, falta de 

presupuesto sin factores de riesgo importantes, mientras que los docentes.      

  Al pregunta la necesidad de los auxiliares jurisdiccionales por los bajos sueldos se 

los expone a la corrupción, los J1, J2 y J3 entrevistados coinciden que no, debido a que los 

operadores de justicia cuando ingresan a laborar saben cuál van hacer sus funciones y 

sueldo y si no les conviene pueden buscar en otra centro de labores. Los fiscales 

coincidieron en parte manifestando: que si es un factor de riesgo importante y si no existe 

un filtro que identifique esos riesgos por la falta de virtud para practicar los valores y 

principios, entonces ingreso un futuro problema para la Institución, los vahos sueldos no 

son justificación para cometer actos de corrupción. 

   Las secretarias judiciales S1 y S2 coincidieron en manifestar que la necesidad 

acompaña por los bajos sueldos son factores de riesgo, trabajando horas extras y este 

sacrificio no es reconocido y menos motivado. Los abogados A1 y A2 y docentes 

universitarios D1 y D2, coincidieron al concluir que según a la respuesta anterior los bajos 

sueldos son factores de riesgo perceptibles por las partes o abogados y puede ser utilizado 

para sacar provecho y beneficiarse de este problema. 
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A la pregunta sobre la precariedad laboral e inestabilidad laboral es un factor de riesgo, J1 

y J2 afirman que todo trabajador sabe que al momento de ingresar su contrato laboral es 

Contrato Administrativo de Servicios –CAS, por el contrario J1 y J2 coinciden en 

manifestar que es un factor de riesgo importante debido a la temporalidad e inestabilidad 

laboral, recorte de beneficios y falta de incentivos. Los fiscales F1, F2 y F3, coincidieron 

en parte manifestando que las personas ingresan a laborar y va depender de sus valores y 

principios para evitar caer en este factor de riesgo que lo pueda hacer cometer actos de 

corrupción. Las secretarias judiciales S1 y S2 coincidieron en parte al mencionar que el 

problema de la precariedad laboral porque cuentan con diferentes modalidades de contrato, 

bajos sueldos, aumento de carga procesal, falta de incentivos y motivación, pago de horas 

extras, descuido de su familia, va creando un factor de riesgo. Los docentes universitarios 

D1 y D2 y los abogados A1 y A2 coincidieron al indicar que la precariedad es una 

constante en el país, es por ello que la estabilidad laboral y bajos sueldos son factores de 

riesgo asociados a la corrupción, pero no son justificables estas conductas porque priman 

sus principios y valores con los que se han formado la persona.  
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3.4 Modelo conceptual 
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Figura 3. Modelo de categorías apriorísticas    

En la figura número tres se observan dos categorías con sus respectivas subcategorías 

apriorísticas, las cuales llevan como nombre factores de riesgo externos y factores de 

riesgo interno o humano.   
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Figura 4. Sub Categorías emergentes de los resultados 
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IV. Discusión 

En este capítulo se comprobaran los resultados planteados contrastando los resultados con 

el marco teórico y las entrevistas de los participantes las de las cuales se percibe una 

respuesta positiva en el objetivo general donde sea determinado que los factores de riesgo 

asociados a la corrupción son de gran importancia para la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, debido a que son factores difíciles de detectar se ubican en la conducta 

humana cuando están realizando sus labores cotidianas en el cargo que desempeñe a la cual 

la hemos denominado factores de riesgo interno o humano, los cuales utilizan a la mentira 

como norma para realizar sus conductas antiéticas y muchas veces son detectados sólo 

cuando unas de las partes comete un error. 

Al respecto es preciso indicar que muy pocas veces son aceptados por lo que a los 

actos de corrupción se les denomina delitos escondidos porque muchas veces no son 

denunciados y si son denunciados otras se archivan por falta de prueba o se deben apoyar 

en el tráfico de influencias; asimismo combatirla trae beneficios para la sociedad como lo 

expresó  Herman Pythagore y Malin (2018) en su artículo sobre la corrupción donde indicó 

que trae como resultado el aumento de per cápita, libre economía, como lo confirmo De 

Hart (2018) al concluir que la corrupción atenta contra el economía, seguridad jurídica y 

desarrollo del País.      

Sí la unanimidad de los participantes coincidió en manifestar que sí existe 

corrupción cuando operador de justicia se aprovecha de su cargo y oculta alguna 

irregularidad o error abusando de la confianza del jefe a quien no le comunica el hecho 

para su beneficio, entonces nos encontramos con al el factor la mentira como norma, es 

preciso indicar que es un delito difícil de detectar y sólo es evidente cuando falla en el 

propósito las cadenas de complicidad al favorecer algún tercero con un acto procesal, la 

mentira como se da cuando niega el acto antiético percibido, estos actos son difíciles de 

probar y muchas veces no se denuncia.  

Coincide con la conclusión llegó Guío (2017) sobre la importancia de identificar a 

las personas y el lugar en la administración pública, su lugar de operaciones dentro de la 

Institución y una vez identificado se puede realizar estrategias, lo cual es corroborado por 

Reátegui (2016) manifestó que estas conductas han convertido al derecho en un negocio 

involucrado la administración pública un acto deshonesto en provecho de una parte a 

cambio de un beneficio vulnerando su ética profesional, desacredita Institución.    
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Los secretarios judiciales hacen una precisión en contra a lo manifestado en el párrafo 

anterior precisando que si este error o irregularidad se realiza sin beneficio alguno y no 

pone en conocimiento al magistrado entonces no es un acto de corrupción pero si una falta 

si es detectada. Lo cual coincide con el análisis realizado por Cartolano (2005) sobre la 

corrupción donde concluyó que el elemento central de la corrupción no es el intercambio 

económico sino la desviación de los intereses públicos por los particulares; Asimismo, los 

participantes manifiesta que el factor humano es y será siempre un factor asociado a la 

corrupción debido a que al poder judicial ingresan personas adultas, ya formadas con sus 

propias características diferenciales en cuanto a valores y conducta ética.  

El detalle es saber detectar a tiempo estos factores y evitar la contaminación interna 

que afecta el sistema de justicia e inhabilitar perpetuamente administrativo, además es 

aprovechado por estudios jurídicos lobistas y trafican influencias con personal del Poder 

Judicial; asimismo, lo manifestado por los participantes coincide con el análisis realizado 

por Mavila (2012) en su tesis sobre la corrupción en el sistema judicial donde concluyó 

que la corrupción es un fenómeno que ha existido siempre y todos los gobiernos han 

fracasado por disminuirla debido a que es importante desarrollar una nueva ética pública 

en la formación de los operadores de justicia, lo cual es corroborado por Alvarado, 

Contreras y Vargas (2016) quienes concluyeron que existe una relación entre el derecho y 

la ética en la formación de sus estudiantes para ejercer su profesión en las Instituciones 

públicas o privadas, lo cual contribuirá al bien común y social.      

Sí identificó si existen factores de riesgo interno o humano asociados a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de gran importancia como la 

codicia, conducta antiética, mentira como norma, tráfico de influencias, mala utilización de 

su autonomía privada y emociones, lo cual no justifica cometer actos de corrupción. 

Coincide con lo expresado con Valverde (2016) quien explicó la evolución del delito de 

tráfico de influencias el cual es un delito de refugio donde se apoya los actos de 

corrupción, Kofman (2016) y McQueen (2015)  señalaron que muchas veces para cometer 

corrupción se necesita de un tercero y este tercero  resulta ser un abogado; Asimismo Ríos 

(2015) concluyó que la corrupción es un delito histórico sustentada en el declive moral de 

la Nación, concordante con Reátegui (2018) quien sustentó que es un problema social y se 

practica cotidianamente amparada en el pacto secreto de sus participantes y muchas veces 

gozan de impunidad por lo difícil de cuantificar u observar estas conductas. 
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Asimismo coinciden en manifestar que la codicia es un factor de riesgo personalísimo, que 

algo de codicia pero el exceso y no control lo convierte en un factor de riesgo, pero que 

este no sería un factor de riesgo si la persona mantiene su decisión o autonomía privada de 

respetar sus valores y principios, educación en la familia y escuelas, es preciso indicar, que 

manifestaron además los participantes que  nos hemos acostumbrado a vivir en corrupción 

como si fuese algo normal y finalmente concluyen que va depender de la visión laboral y 

metas que tenga en la Institución. 

 Con lo que no coincide en parte  Hunja (2015) cuando concluyo que la corrupción 

no sólo se trata de sobornos sino de los recursos que se desperdician, Cugat (2016) 

concluyó que las personas están convencidas para obtener beneficios debes tener contactos 

en la administración, por otro lado Del Arco (2018) definió la codicia como la percepción, 

sensación, deseo desordenado y desleal en busca de riquezas; Asimismo Skrbec (2016) 

escribió un artículo donde desarrolla un procedimiento preventivos para identificar actos 

de corrupción recomendando la creación de una figura como el administrador de 

integridad, órgano de control independiente.  

En conclusión se identificó los factores de riesgo interno o humano asociados a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, identificándose a la codicia, 

conducta antiética, mentira como norma, tráfico de influencias, mala utilización de su 

autonomía privada y actuar por sentimientos y emociones como amor o familiaridad, Sí se 

identificó la mayoría de participantes coinciden en que existen los factores de riesgo 

externo asociados a la corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte y estos, 

no dependen de la conducta de la persona sino de la Institución identificando a precariedad 

laboral existente el Poder Judicial, los bajos sueldos de los trabajadores judiciales han 

creado una brecha entre los magistrados y los auxiliares jurisdiccionales. 

Lo que coincide con Rode (2007) quien manifestó que se observa un conflicto 

ético-economico creado por la desigualdad , el deficiente control administrativo y laboral 

demostrado por la falta de investigaciones y sanciones ejemplares de  los órganos de 

control los cuales pocas o raras veces acaban en procesos penales,  tercero que necesite 

algún acto procesal en trámite, por existir carga procesal la cual según Fisfálen (2014) que 

es aquella se puede diferenciar entre el ingreso de casos, casos resueltos y cantidad de 

resoluciones y escritos proveídos. 
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La necesidad mayormente económica a consecuencia de los bajos sueldos y la falta de 

voluntad política de resolver el problema o fenómeno que origina los factores de riesgo de 

cometer corrupción por la función que cumple el operador de justicia el cual está altamente 

expuesto a diversos intereses. Lo cual coincide con Herrera (2014) quien concluyó en 

identificar las ideas y pensamientos negativos de la ciudadanía sobre el sistema judicial, 

por falta de transparencia, inseguridad jurídica e injusticia, lo cual es corroborado por De la 

Cuesta (2013) quien afirmó para laborar en el sistema de justicia se debe contar con la 

mínimas comodidades y generar producción y evitar la falta de ética y valores. 

Asimismo el control no ha sido eficaz, personal encargado de sancionar ha sido 

mismo personal del sistema judicial, pocas sanciones ejemplares al no acabar en denuncias 

penales, muchas veces no se denuncian y si se denuncia difícil probar por falta de pruebas, 

es un delito escondido y de refugio, por ello el Consejo Nacional de la Magistratura y la 

Órgano de Control de la Magistratura van hacer reemplazadas, una minoría precisa que un 

trabajador judicial cuando ingresa esta concientizado con su labor y sabe el cargo, 

remuneración, horario y tiene que trabajar bajo presión y no tener herramientas o 

beneficios laborales no justifican actos de corrupción. Es más ahora las personas tiene más 

vías para denunciar corrupción como teléfono e internet.      

En consecuencia sea identificado los factores de riesgo externo asociados a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, identificándose al presupuesto 

insuficiente generado por el Estado exponiendo a los operadores de justicia a cometer actos 

de corrupción, la falta voluntad política de querer disminuir los actos de corrupción por 

falta de liderazgo de las autoridades, precariedad laboral por la incertidumbre del operador 

de justicia que no tiene estabilidad laboral, bajo sueldo, falta de incentivos, no 

reconocimiento de horas extras, carga procesal debido a la falta de productividad, 

necesidad generada por los bajos sueldos y el deficiente control administrativo laboral 

existente que origina la desacreditación y mala imagen del sistema judicial.        

En conclusión el presente trabajo de investigación ha cumplido con los criterios del 

rigor cientifico, respecto a la credibilidad se cumplió con recabar información verdadera 

con la observación persistente a las categorías factor de riesgo y corrupción planteadas en 

el problema principal con su respectivo objetivo principal, además, se estuvo observando la 

información recopilada de los entrevistados y las teorías que argumentaron el marco 

teórico; Asimismo, se triangulo la información obtenida de los participantes.. 
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Por lo que respecto a la transferibilidad la presente investigación puede servir de fuente 

teórica para otra investigación, las cuales se describieron exhaustivamente de la 

información recopilada de las entrevistas, información que fue abundante y se tuvo que 

seleccionar para evitar la saturación, además, respecto a la dependencia nos hemos 

identificado con el desarrollo de la presente tesis describiendo a los participantes que 

fueron doce abogados, siendo la base cualitativa se describió y trabajo con las técnica de la 

entrevista e instrumento una guía de entrevista semiestructurada. 

Finalmente la confirmabilidad se demostró mediante la triangulación de la 

información obtenida de las entrevistas por cada participante y por su cargo debido a que 

todos fueron abogados, concluyendo con una interpretación general que nos sirvió para 

alimentar resultados.    
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V. Conclusiones  

Primera:  En conclusión se ha determinado que los factores de riesgo asociados a la 

corrupción son de gran importancia para la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte, debido a que son factores difíciles de detectar en la conducta humana 

cuando están realizando sus labores cotidianas en el cargo que desempeñe a la 

cual la hemos denominado factores de riesgo interno o humano, los cuales 

utilizan a la mentira como norma para realizar sus conductas antiéticas y muchas 

veces son detectados sólo cuando unas de las partes comete un error, pero muy 

pocas veces son aceptados por lo que a los actos de corrupción se les denomina 

delitos escondidos porque muchas veces no son denunciados y si son 

denunciados otras se archivan por falta de prueba o se deben apoyar en el tráfico 

de influencias; asimismo combatirla trae beneficios para la sociedad y está atenta 

contra el economía, seguridad jurídica y desarrollo del País.    

Segunda: Se identificó a los factores de riesgo interno o humano asociados a la corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, identificándose a la codicia, 

conducta antiética, mentira como norma, tráfico de influencias, mala utilización 

de su autonomía privada y actuar por sentimientos y emociones como amor o 

familiaridad.       

Tercera: Se identificado a los factores de riesgo externo asociados a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte, identificándose al presupuesto 

insuficiente generado por el Estado exponiendo a los operadores de justicia a 

cometer actos de corrupción, la falta voluntad política de querer disminuir los 

actos de corrupción por falta de liderazgo de las autoridades, precariedad laboral 

por la incertidumbre del operador de justicia que no tiene estabilidad laboral, 

bajo sueldo, falta de incentivos, no reconocimiento de horas extras, carga 

procesal debido a la falta de productividad, necesidad generada por los bajos 

sueldos y el deficiente control administrativo laboral existente que origina la 

desacreditación y mala imagen del sistema judicial.        
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VI. Recomendaciones 

De los resultados obtenidos y las conclusiones realizadas, nos permitimos realizar las 

siguientes recomendaciones: 

Primera:  La institución tiene que realizar una evaluación de factores de riesgo a fin de 

poder identificar a los operadores de justicia y lugares que puedan estar 

expuestos a cometer actos de corrupción y realizar procedimientos de 

prevención. 

Segunda: Evaluación previa y estricta inducción de personal al momento de las 

convocatorias, las cuales deben ser transparentes y rigurosas conformando juntas 

con personal especialistas entre ellos un psicólogo que ayude a identificar por 

medio test o entrevistas los factores de riesgo interno o humano. 

Tercera: El seguimiento constante y permanente a los procedimientos anticorrupción 

implementados o por implementar ya se han estos manual, digital o 

tecnológicos. 

Cuarta: El seguimiento constantes y permanente a los operadores de justicia ya se han 

auxiliares jurisdiccionales, administrativos, seguridad, funcionarios y 

magistrados al realizar sus actos administrativos y procesales, además de ver la 

forma o institución que pueda controlar al controlador.     
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VII. Propuesta 

La propuesta que presentamos es diseñar una política pública sobre los procedimientos 

para identificar los factores de riesgo asociados a la corrupción en el Poder Judicial, 

sustentándola en el presente proyecto: 

Análisis del problema 

Los factores de riesgo siempre han estado asociados a la corrupción y estos no sólo 

afectan al Perú sino es un problema y fenómeno mundial, como lo demuestra el 

informe que elaboró  transparencia internacional en enero de 2018, donde desarrolló 

una tabla con posiciones de países de acuerdo a la percepción  medida en su población 

y su realidad, analizando la información de ciento ochenta países respecto a los niveles 

de corrupción que se percibe en el sector público en el puesto ciento cinco, en razón a 

los actos de corrupción destapados por la prensa en los casos los cuello blancos del 

puerto y las empresas brasileñas.  

La presente política pública sobre los procedimientos para identificar los factores de 

riesgo asociados a la corrupción en el Poder Judicial, tiene la finalidad de prevenir los 

actos de corrupción que pueden ubicarse en la persona humana como el lugares o 

sedes especificas del Poder Judicial, con la finalidad de identificar, ubicar, prevenir y 

sancionar estas conductas, con la finalidad de disminuir y erradicar esta conducta 

antiéticas que hacen daño a la institución. 

Análisis de la solución 

a) Creación del registro de personal sancionado por actos de corrupción en el área 

administrativa y judicial, la cual debe estar actualizada y debe ser requisito 

indispensable para el ingreso a la Administración Pública o al sistema judicial. 

Duración cada mes debe verificarse actualización. Viabilidad es crear un sistema 

con la información que se tiene en cada juzgado u oficina administrativa y va ser 

entregada al momento que entrega su estadística mensual. Población beneficiada la 

sociedad y los operadores de justicia.   

b) Creación de la figura de la inhabilitación perpetua para toda persona que haya 

cometido un acto de corrupción tanto administrativo como judicial, este impedido 

de laborar en la Administración Pública. Duración indeterminada. Viabilidad es 

crear un sistema con la información que se tiene en cada juzgado u oficina 
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administrativa y va ser entregada al momento que entrega su estadística mensual. 

Población beneficiada la sociedad y los operadores de justicia 

c) La creación de la figura administrativa denominada administrador de integridad 

personal, quien tiene la función de observar, vigilar, prevenir, controlar y 

seguimiento del personal perteneciente a la Institución sobre los principios y 

valores para evitar o prevenir los factores de riesgo asociados a la corrupción. 

Duración cada año debería de cambiar de encargado. Estará a cargo de la 

Presidencia de la Corte Superior de Lima Norte. Población beneficiada la sociedad 

y los operadores de justicia.       

Análisis de factibilidad   

La importancia de la prevención de los de corrupción, logrando identificar los factores 

de riesgo, la otorga la factibilidad moral al presente proyecto, debido a que esta 

planificación con visión futurista nos solventa nuestra integridad como persona la cual 

se pretende reforzar. 

Respecto a los costos presupuestal que implique la implementación de la 

presente política, se deberá solicitar recursos a la gerencia del Poder Judicial, quienes 

tiene ingresos propios por el pago de aranceles o tasas judiciales, un pequeño 

porcentaje 5% del total a fin de poder realizar el pago de viáticos, especialistas y la 

posibilidad de la creación de un programa digital, debido a que la demás información 

ya se encuentra digitalizada en el sistema judicial. 

Plan de acción y recomendaciones de la política pública 

El presente proyecto se pondrá en funcionamiento sistemáticamente comenzando 

como plan piloto en todos los módulos básicos de la jurisdicción de la Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte, la cual se supervisara rigurosamente para observar sus 

fortalezas y debilidades, reportando semanalmente las novedades a la Corte Superior 

de Lima Norte y al Presidente del Poder Judicial.        
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Anexo N° 1: 

Matriz de consistencia 
Tabla 4. Matriz de consistencia interna  

Título: Factores de riesgo asociados a la corrupción en la Corte Superior de Justicia Lima Norte 2018  

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS/ 

SUPUESTOS 

CATEGORIZACIÓN 

Problema principal: 

¿Cuál es la importancia de 

los factores de riesgo 

asociados a la corrupción en 

la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte 2018?  

 

 

Problema específico 1: 

¿Cuáles son los factores de 

riesgo interno o humano 

asociados a la corrupción en 

la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte 2018? 

 

 

 

 

Problema específico 2: 

¿Cuál es el factor de riesgo 

externo asociado a la 

corrupción más importante 

en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte2018? 

Objetivo general: 

Analizar la importancia de 

los factores de riesgo 

asociados a la corrupción en 

la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte 2018. 

 

 

Objetivo específico 1: 

 Identificar los factores de 

riesgo interno o humano 

asociados a la corrupción en 

la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte 2018 

   

 

 

 

Objetivo específico 2: 

Identificar el factor de riesgo 

externo asociado a la 

corrupción más importante 

en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte 2018 

Supuesto general: 

Los factores de riesgo 

asociados a la corrupción 

son de gran importancia 

para la imagen de la Corte 

Superior de Justicia Lima 

Norte 2018 
 

Supuesto especifico 1  

Los factores de riesgo 

interno o humano asociados 

a la corrupción en la Corte 

Superior de Justicia Lima 

Norte 2018, son: 

- Codicia 

- Tráfico de influencias 

- Mentira como norma 

- Conducta antiética 

- Sentimientos, amistad, 

amor. 

Supuesto especifico 2 

Los factores de riesgo 

externo asociados a la 

corrupción en la Corte 

Categoría 1: Corrupción  

Subcategorías Indicadores Ítems Niveles 

Conducta 

fraudulenta 

 

 

Cargo Público 

 

 

Confianza 

Voluntad de ocultar 

error o irregularidad 

 

 

Beneficio propio 

 

 

Abuso de confianza 

¿Cree Ud., que operador de 

justicia que se aprovecha de 

su cargo oculta error o 

irregularidad comete 

corrupción? 

¿Cree Ud., que existen 

factores de riesgo humano 

asociados a la corrupción? 

 

Categoría 2: Factor de riesgo 

Subcategorías Indicadores Ítems Niveles 

Necesidad 

 

Conducta 

antiética 

 

Codicia 

 

Falta de 

Voluntad 

política 

 

Mentira como 

norma 

 

Bajos sueldos 

 

Impresionar colegas y 

amistades 

 

Obtención de una 

ganancia personal 

Credibilidad 

 

 

Falta de castigo 

 

 

Persona con recursos 

¿Cree Ud., que la necesidad 

por los bajos sueldos está 

propensa de cometer 

corrupción?   

¿Cree Ud., por amor, 

amistad o estatus social, por 

impresionar puede cometer 

corrupción? 

¿Cree Ud., que la codicia de 

un operador de justicia lo 

puede hacer cometer 

corrupción? 

¿Considera Ud., que la 

precariedad laboral e 
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Superior de Justicia Lima 

Norte 2018, son: 

-Precariedad laboral 

- Bajos sueldos 

-deficiente control 
administrativo-laboral 

- Presupuesto insuficiente 

- Necesidad 

- Falta de voluntad política 

 

Tráfico de 

influencias 

 

Precariedad 

laboral 

Deficiente 

control 

administrativo-

laboral 

 

Presupuesto 

insuficiente  

  

Autonomía 

privada 

 

Falta de valores 

 

económicos 

 

 

Inestabilidad laboral 

 

Falta de incentivos 

Escasas sanciones 

ejemplares 

 

 

Falta de personal, 

bienes muebles e 

inmuebles 

 

inestabilidad laboral lo 

puede hacer cometer 

corrupción? 

¿Considera Ud., que el 

control administrativo–

laboral no ha sido eficaz 

para combatir corrupción? 

¿Considera Ud., que la 

carga procesal, falta de 

personal, déficit de bienes y 

material originado por la 

falta de presupuesto son 

factores de riesgo que 

puedan llevar a cometer 

actos de corrupción? 

 

METODOLOGÍA ESCENARIO Y SUJETOS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS MAPEAMIENTO 

Enfoque: Cualitativo 

Se busca analizar y describir 

conductas empíricas de una muestra 

entrevistada para triangular 

información. 

Inductivo. - Obtiene conclusiones a 

partir de las premisas particulares. 

Tipo de estudio: Básica o pura 

Recopilación de información 

agregarla a la información base ya 

existente. 

Diseño: 

Fenomenológico 

Escenario de estudio: 

Escenario 

CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LIMA NORTE  

1.- Infraestructura 

- No es optima 

- Déficit de Material y Equipos 

- Falta de personal 

2.- Clima laboral 

-Stress 

-Tensión 

-Carga procesal 

3.- Organización Social 

- Autoritarismo 

- Bajo sueldo 
 

Técnicas Instrumentos  Sujetos/objetos 

/fenómenos 

 

 

Entrevista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

Entrevista 

 

 

 

1. Jueces 

2. Fiscales 

3. Secretario Jud. 

4. Abogado 

5. Docentes 

 

 

Factores de riesgo asociado a la 

corrupción  

Factores riesgo interno o humano   

1. Codicia 

2. Tráfico de influencias 

3. Mentira como norma 

4. Sentimientos de Amistad, amor y 

estatus 

5. Conducta antiética 

6. Falta de confianza 

Factores de riesgo externo 

7. Deficiente control 

Administrativo-Laboral 

8. Falta de voluntad política 

9. Precariedad laboral 

10. Bajos sueldos 

11. Necesidad 

12. Presupuesto insuficiente 
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Anexo 2 

Matriz de categorización 

Tabla 4. matriz de categorización de la primera categoría corrupción  

Categoría Definición 

conceptual 

Subcategorías  Definición de las 

subcategorías 

indicadores ítems 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corrupción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Utilizar sus 

funciones y 

medios públicos 

en beneficio de 

sus propios 

gestores 

 

Conducta  

fraudulenta 

 

 

 

 

Cargo público 

 

 

 

 

 

Confianza 

 

 

 

 

Factor humano, moral, 

acción de no cumplir 

con sus obligaciones, 

no realizar lo correcto. 

 

Dignidad, empleo en 

la persona que lo 

desempeña en la 

administración 

pública. 

 

Esperanza que una 

persona actué como el 

jefe deseé, sin buscar 

beneficio propio y 

defraudar al jefe 

 

 

 

 

Voluntad de ocultar 

error o 

irregularidad 

 

 

 

Beneficio propio 

 

 

 

 

 

Abuso de confianza 

 

 

 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte 

Superior de Justicia Lima Norte? 

1. ¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de 

los factores de riesgo asociado a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte? 

2. ¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de 

los factores de riesgo asociado a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia 

Lima Norte? 
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Tabla 5. Matriz de categorización de la segunda categoría factores de riesgo humano 

Categoría Definición 

conceptual 

Subcategorías  Definición de las 

subcategorías 

indicadores ítems 

 
 

 

 

 

 

 

Factores de riesgo 

humano  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rasgos, 

características o 

exposición de una 

persona que 

aumenta la 

probabilidad de 

realizar un acto o 

hecho. 

Necesidad 

 

 

Amistad, amor o 

estatus 

 

 

Codicia 

 

 

 

Precariedad laboral 

 

 

 

 

Deficiente control 

administrativo - 

laboral 

 

 

 

Presupuesto 

insuficiente 

 

 

 

 

Problema que afecta 

la calidad de vida. 

 

Sensación y posición 

que persona goza 

dentro de un grupo 

 

Afán excesivo de 

riquezas  

 

 

Diversidad de 

contratos laborales, 

recorte beneficios y 

falta de incentivos 

 

Institución encargada 

de nombrar, ratificar 

y controlar personal 

jurisdiccional 

 

 

Genera diversos 

problemas a la 

Institución en 

perjuicio de los 

litigantes 

 

 

Bajos sueldos 

 

 

Impresionar 

colegas y amistades 

 

 

Obtención de una 

ganancia personal 

 

 

Inestabilidad 

laboral 

 

Falta de incentivos 

 

Escasas sanciones 

ejemplares 

Carga procesal 

 

 

 

Falta de personal 

Déficit de bienes 

muebles e 

inmuebles  

 

 

 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la Corte 

Superior de Justicia Lima Norte, que aprovecha su 

cargo y la confianza de su jefe al momento de 

ocultar un error o irregularidad en sus labores 

jurisdiccionales para su beneficio comete un acto 

corrupción? 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador de 

justicia de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte para obtener ganancias personales este 
propenso a realizar actos de corrupción? 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más importante 

en la Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

 

 



49 
 

 

 

Anexo 3 

Carta de presentación y solicitud de participación en entrevistas 

 

Señor (a): …………………………………………………………………………………… 

 

Presente 

Asunto:      Solicito su colaboración para participar en una entrevista sobre los factores de riesgo 

humano asociados a la corrupción en la Corte Superior de Justicia Lima Norte  

Me es grato comunicarme con Usted para expresarle mi saludo y así mismo hacer de su 

conocimiento que siendo estudiante del Programa de Doctorado en Derecho de la Universidad 

César Vallejo, en la sede de Los Olivos, promoción 20019-II, le solicito su valiosa colaboración 

para participar en una entrevista sobre los factores de riesgo humano asociados a la corrupción en 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte. Dicha entrevista se podría realizar en el lugar y el horario 

que usted considere conveniente, se respetará la confidencialidad y anonimato de la entrevista, 

cuya información solo será utilizado en el análisis de datos que ayude a comprender el fenómeno 

jurídico en estudio.   

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: Factores de riesgo humano 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de Justicia Lima Norte 2018. Siendo imprescindible 

contar con la opinión de personas especializadas, recurro a Ud. para contar con su valiosa 

información basada en su gran experiencia en el campo jurídico penal. La Guía de la Entrevista 

consta de 10 preguntas sobre el tema de investigación.  

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin antes 

agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

Atentamente. 

 

 

________________________ 

                                                FIRMA       

                                                       

 

APELLIDOS Y NOMBRE:  

D.N.I:  

CAL:   

TELÉFONO:  
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Anexo 4 

Guía de entrevista semiestructurada a los participantes 

Preguntas para Operadores de Justicia, abogados y docentes universitarios 

 
Título: “factores de riesgo asociados a corrupción Corte Superior de Justicia Lima Norte 

2018” 

Objetivo general: Determinar la importancia de los factores de riesgo asociados a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 2018 

3. ¿Cree Ud., que un operador de justicia de la Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al momento de ocultar un error o irregularidad 

en sus labores jurisdiccionales para su beneficio comete un acto corrupción? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

4. ¿Cree Ud., que existen factores de riesgo asociados a la corrupción en la Corte Superior 

de Justicia Lima Norte? 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

5. ¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los factores de riesgo asociado a la corrupción 

en la Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 
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Objetivo específico 1: Identificar los factores de riesgo interno o humano asociados a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 2018   

 

6. ¿Considera Ud., que un operador de justicia de la Corte Superior de Justicia Lima Norte 

por amor, amistad o estatus social para impresionar a sus amistades, colegas o pareja pueda 

cometer actos de corrupción?  

………………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………….… 

…………………………………………………………………………………………….… 

………………………………………………………………………………………….…… 

…………………………………………………………………………………………….… 

7. ¿Considera Ud., que la codicia de un operador de justicia de la Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte para obtener ganancias personales este propenso a realizar actos de 

corrupción?  

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………….…... 

………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………….…... 

8. ¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

Objetivo específico 2: Identificar los factores de riesgo externo asociados a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 2018   

9. ¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 
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10. ¿Considera Ud., que el control administrativo-laboral no ha sido eficaz en razón a 

las escasas sanciones ejemplares impuestas en presuntos actos de corrupción en la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

11. ¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares jurisdiccionales por los bajos sueldos 

que perciben en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

12. ¿Considera Ud., que precariedad laboral de algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es un factor de riesgo y pueden cometer 

corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 
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Anexo 5 
 

 

Tabla 6 

Reducción de datos y generación de subcategorías del objetivo principal: Determinar la importancia de los factores de riesgo asociados a 

la corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 2018. 

Entrevistado Pregunta Respuesta textual Subcategorías Códigos 

 

 

 

 

Juez 1 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Si existe corrupción cuando operador se aprovecha de su 

cargo y oculta alguna irregularidad y se realiza este acto 

para su beneficio muy aparte de un falta grave también 

estaría cometiendo un delito de corrupción, si pide algún 

beneficio, sabiendo que es una acto antitético. 
Conducta fraudulenta J1 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Siempre han existido y existirán los factores de riesgo 

para poder cometer un acto de corrupción va depender de 

la persona y afrontar su debilidad por necesidad con la 

facilidad que tenga por su cargo.  

Conducta antiética J1 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Son de gran importancia pero la falta de liderazgo y 

presupuesto exponen al operador de justicia a los factores 

propios como persona y los de la institución como 

problema laboral, codicia, mentira como norma, 

necesidad, la falta de sanciones ejemplares por control.  

Cargo público J1 

 

 

 

Juez 2 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

La corrupción es un fenómeno, el pensar que es imposible 

de conocer y sólo cuando falla un propósito se observan 

las cadenas de complicidad, el mismo que se hace objetivo 

la comisión de un presunto delito, operador de justicia que 

oculta alguna irregularidad con conocimiento y voluntad 

esta propenso a cometer un acto de corrupción. 

Conducta fraudulenta J2 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Si existen factores de riesgo en toda Institución pública y 

privada, como la acción u omisión de ocultar un acto 

procesal para beneficio por posibles problemas personales 

que no son justificables.   

Conducta antiética J2 
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¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Son importantes porque se pueden presentar en el 

desarrollo del día a día en la Institución siendo una 

amenaza latente que busca vulnerar las conciencias de los 

operadores de justicia debido a su modalidad de trabajo 

por el cargo y responsabilidad.  

Cargo público J2 

 

 

 

Juez 3 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Sí, porque ningún trabajador es especial poder 

autónomo, como es el Poder Judicial que administra 

justicia puede utilizar alguna irregularidad para 

beneficiar a un tercero, este error no informado se 

convierte en mentira como norma, debido a que niega el 

acto habiendo percepción de su acto antiético, pero es 

difícil probar u otras veces no se denuncia.  

Conducta fraudulenta J3 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Sí, porque la conducta que realice cualquier trabajador, 

son personalísimas y depende de la formación ética 

profesional, sus valores para realizar una conducta 

deshonesta o ser un trabajador imparcial y justo. 

Conducta antiética J3 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Es de vital importancia, pero más importante es la 

prevención evaluar los trabajadores minuciosamente 

antes de que inicie sus labores, evitar contacto con las 

partes privado, darle herramientas y tecnologías para 

control y fomentar espacios y charlas anticorrupción.   

Falta de voluntad política  J3 

 

 

 

Fiscal 1 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Cualquier persona puede equivocarse pero sino equivoco 

intencionalmente u oculto una irregularidad o error para 

beneficiarse si es acto de corrupción. 

Conducta fraudulenta F1 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Sí, la falta de valores en personas que se contrata y el 

ejemplo negativo de algunos jefes que realizan actos de 

corrupción. 
Conducta antiética F1 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Aun en las peores circunstancias personales y laborales, 

toda persona debe ser integra el riesgo es que autoridades 

con altos cargos hacen ingresar personal recomendado 

sin exámenes rigurosos y ellos piensen que la corrupción 

es una conducta normal.  

Deficiente control 

administrativo-laboral 

Tráfico de influencias 
F1 
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Fiscal 2 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Sí, porque puede ocultar un interés particular. 

Conducta fraudulenta F2 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Sí, principalmente por las brechas salariales tema que a un 

está pendiente de resolver y que anualmente genera 

huelgas con las subsiguiente perdida horas hombre y 

economía para los litigantes   

Precariedad laboral F2 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

La importancia de los factores de riesgo es de alta 

importancia para la Institución, pues su insatisfacción los 

puede llevar a cometer actos ilícitos además de padecer 

síndrome de burnout.  

Necesidad F2 

 

 

 

Fiscal 3 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Sí, es un acto de corrupción debido a que no presta 

servicio como corresponde a pesar de tener pleno 

conocimiento de su error, más aun cuando lo hace para su 

beneficio.   Conducta fraudulenta F3 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Sí, existen, debido a que finalmente el acto de corrupción 

es una decisión personal, pueden existir muchos riesgos, 

pero sí una persona es integra no aceptará ni realizara 

ningún acto de corrupción.   

Autonomía privada F3 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Los factores de riesgo han determinado la existencia de 

casos de corrupción en Lima Norte. Es innegable que 

existen casos de corrupción; sin embargo, no son 

debidamente detectados por los órganos de control. 

Mentira como norma 

Deficiente control 

administrativo laboral 
F3 

 

 

Secretaria  

Judicial 1 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

No ser sincero con su jefe y ocultar un acto por error o 

irregularidad aprovechándose de su cargo y si a esto se 

entregó un beneficio entonces sí se configura la 

corrupción su conciencia ha sido comprada por un monto 

o regalo.  
Conducta antiética S1 
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¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Sí existen factores de riesgo asociados a la corrupción, los 

bajos sueldos, necesidad, carga familiar, codicia, mentira 

como norma, deficiente control administrativo-laboral, 

conducta antiética, tráfico de influencias.  

Presupuesto insuficiente S1 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Son de gran importancia la Institución debe de trabajar en 

prevenir y controlar estos factores con la finalidad de 

disminuir los posibles actos de corrupción que originan la 

desacreditación y mala imagen del sistema judicial. 

Falta de voluntad política  S1 

 

 

Secretaria  

Judicial 2 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Creo que comete corrupción en el momento que se va 

beneficiar de este acto, porque todos nos equivocamos 

pero si no hay beneficio, es un error.   
Conducta fraudulenta 

Mentira como norma 
S2 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Si existen factores de riesgo originados por la persona y la 

institución, porque en los módulos periféricos hay escaso 

control, la necesidad de los trabajadores y abogados que 

conocen esta para su beneficio por recorte de beneficios 

por contrato CAS que genera inestabilidad e 

incertidumbre laboral y la codicia que es personalísima  

Necesidad 

Precariedad laboral 
S2 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Son importantes para el sistema judicial y traen como 

mala imagen, lo cual origina la percepción de corrupción e 

injusticia por los ciudadanos más sus malas decisiones al 

impartir justicia por el tráfico de influencias que se 

observa en los audios, la falta de control todo lo que 

hemos visto y la OCMA no observó nada.  

Falta de control 

administrativo-laboral 

Tráfico de influencias 
S2 

 
 

Docente 1 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Si son actos de corrupción desde el momento que se 

aprovecha de su cargo o beneficia a una de las partes 

procesales y si no comunica este error a su jefe entonces la 

conducta se agrava y puede hasta cometer delito.   Conducta fraudulenta D1 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Sí existen factores de riesgo asociados a la corrupción 

como la codicia de la persona, su necesidad económica, 

bajos sueldos, inestabilidad laboral, falta de logística, 

Falta de voluntad política D1 
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Justicia Lima Norte? tráfico de influencias de las autoridades y personal.   

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

.Si y estos son  importantes para el Poder Judicial y para 

los litigantes, debido a que si se previniera estos, 

disminuiría los actos de corrupción y la justicia sería más 

eficaz, el control y las autoridades judiciales hasta la fecha 

no han podido solucionar este problema, es por ello, que 

se cerró CNM y se nombró a nueva junta de justicia, para 

nombrar y ratificar jueces y fiscales y se crea un nuevo 

órgano de control pero si no tiene en cuenta los factores de 

riesgo asociados a la corrupción, todo procedimiento no 

será eficaz.     

Precariedad laboral 

Falta de control 

administrativo-laboral 
D1 

 
 

Docente 2 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Por supuesto, cualquier funcionario que se aprovecha del 

cargo para su beneficio comete un ilícito penal 

denominado cohecho impropio, acto que linda 

directamente con la corrupción, en conclusión, todo 

operador de justicia que se aprovecha del cargo en 

detrimento de su jefe, es corrupto.  

Conducta fraudulenta 

 
D2 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

El factor humano es y será siempre un factor asociado a 

la corrupción debido a que al poder judicial ingresan 

personas adultas, ya formadas con sus propias 

características diferenciales en cuanto a valores y 

conducta ética. El detalle es saber detectar a tiempo estos 

factores y evitar la contaminación interna que afecta el 

sistema de justicia e inhabilitar perpetuamente 

administrativa y penal de ingresar a la administración 

pública a todos los investigados o procesados por 

corrupción.     

Conducta antiética 

Falta de control 

administrativo-laboral 
D2 

¿Cuál cree Ud., que es la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Así como el derecho laboral, es importante medir el clima 

organizacional para optimizar las relaciones laborales, en 

el sistema de justicia se deben adoptar acciones para 

detectar los factores de riesgo humano asociados a la 

corrupción. Para ello es necesario dictar políticas de cero 

tolerancias a las inconductas, revisión constante de 

archivos y documentos emitidos por los operadores de 

justicia y un control total de todas sus actividades.      

Cargo público D2 
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Abogado 1 
¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Aprovecharse de su cargo para hacer un acto irregular es 

corrupción, pero muchas veces este se realiza en 

coordinación con los abogados o las partes, ellos se 

presentan e insinúan algún beneficio, va depender de los 

valores y principios de la persona su autonomía privada 

para poder decidir si acepta o no. 

Conducta fraudulenta A1 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Sí, existen factores de riesgo de corrupción en el Poder 

Judicial como el tráfico de influencias debido a las 

carencias de la Institución como los bajos sueldos, 

problemas de infraestructura y logística, codicia de 

algunos de sus trabajadores debido a su necesidad.  

Conducta antiética 
 

A1 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Los factores de riesgo son de gran importancia para todas 

las Instituciones públicas y privadas, para el sistema 

judicial más importante prevenir estos factores de riesgo, 

la falta de control de las autoridades y quien controla a 

estas autoridades. Que originan la desacreditación del 

sistema judicial. 

Cargo público A1 

 

 

 

Abogado 2 

¿Cree Ud., que un operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte, que 

aprovecha su cargo y la confianza de su jefe al 

momento de ocultar un error o irregularidad en 

sus labores jurisdiccionales para su beneficio 

comete un acto corrupción? 

Sí comete un acto de corrupción, porque desde el 

momento de ocultar una irregularidad es sus labores no 

está cumpliendo una correcta labor.  

Conducta fraudulenta A2 

¿Cree Ud., que existen factores de riesgo 

asociados a la corrupción en la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte? 

Sí, por falta de mejor control administrativo puede 

originarse los factores de riesgo, como conductas 

antiéticas, carga procesal por falta de personal y apoyo 

logístico, lo cual es aprovechado por estudios jurídicos 

lobistas y trafican influencias con personal del Poder 

Judicial    

Conducta antiética A2 

¿Cuál cree Ud., que sea la importancia de los 

factores de riesgo asociado a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia Lima Norte? 

Son de gran importancia porque de esta manera se podría 

brindar mejor servicio y evitar caer en un círculo vicioso 

con respecto a la corrupción y dejar de disminuir el 

tentador factor de riesgo humano.  

Cargo público A2 
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Tabla 7 

Reducción de datos y generación de subcategorías del objetivo específico 1: Identificar los factores de riesgo interno o humano asociados 

a la corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 2018  

Entrevistado Pregunta Respuesta textual Subcategorías Códigos 

 

 

 

 

Juez 1 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas cometer corrupción?  

Puede ser va depender de la persona que no mezcle su 

trabajo con los sentimientos, porque algunas persona 

por satisfacer su ego o aparentar un estatus puede caer 

en estos actos para buscar un beneficio extra. 

Autonomía privada 

 

 

 

J1 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción? 

La codicia si sería un factor de riesgo, porque querer 

tener riquezas bienes u otras comodidades y no te 

alcanza, entonces esta propensa o a la espera del 

momento que algún venga a pedir algo.  

Codicia J1 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

Los bajos sueldos hacen que una persona pueda caer en 

debilidad cuando viene una de las partes a querer 

ofrecerle un regalo o beneficio por agilizar su trabajo y 

si son eventuales en su trabajo y por falta de incentivos.  

Bajos sueldos J1 

 

 

 

Juez 2 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja corrupción?  

Existen personas que por impresionar a sus amigos o 

amistades buscan demostrar poder o que tienen 

conocidos, es más existe personal que debe estar 

endeudado por utilizar tarjetas de crédito para comprar 

vestimenta que pueda impresionar.   

Necesidad J2 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

El afán de tener riqueza o bienes es un problema de la 

persona, la cual debería identificarse en los exámenes 

de ingreso, porque ingresado difícil de detectar las 

coordinaciones que pueda realizar en sus labores.  

Codicia J2 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Para mi persona la codicia es una conducta que 

preocuparía a cualquier jefe, porque su trabajador va 

buscar cualquier forma de tener beneficio. 
Conducta antiética J2 
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Norte? 

 

 

 

Juez 3 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

Todos los trabajadores del Estado, estamos supeditados 

y expuestos, pero depende que sea lo que aspira como 

profesional y sabe que cosas están prohibidas.   
Tráfico de influencias J3 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

Es una decisión de cada trabajador, de querer exponer 

su trabajo por algún interés y ser conciente que 

cualquier dadiva puede significar no sólo un proceso 

administrativo sancionador sino penal y pondría en 

riesgo su libertad y estabilidad de su núcleo familiar.  

Codicia J3 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

En el Poder Judicial, como en cualquier Corte de 

Justicia del país, tiene sus órganos de control y en 

especial ahora las partes tienen participación y se 

puede prevenir que cualquier servidor o funcionario 

incurra en actos de corrupción. 

Valores y principios J3 

 

 

 

Fiscal 1 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

Es probable, pero ello no debe ser. 

Autonomía privada F1 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

Sí, porque es una persona que no tiene valores, todo 

trabajo es remunerado, ahora, si uno quiere ganar más 

debe buscar otro trabajo o prepararse para ocupar otro 

cargo que satisfaga sus requerimientos económicos.  

Valores y principios F1 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

Falta de valores y la contratación de personal sin 

evaluaciones exigentes. 

Mentira como norma F1 

 

 

 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

Cabe en lo posible. 

Conducta antiética F2 
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Fiscal 2 a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

Podría ser. 

Codicia F2 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

La brecha salarial en general y expectativa de bajos 

sueldos en el sector. 

Bajos sueldos F2 

 

 

 

Fiscal 3 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

No se debe permitir actos de corrupción bajo ninguna 

justificación  

Sentimiento amistad y 

familiaridad 
F3 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

Sí es un factor de riesgo, por ello se debe mejorar los 

sistemas de selección de personal, asimismo, dar a los 

trabajadores las condiciones adecuadas y posibilidades 

de ascenso de acuerdo a las capacidades y rendimiento 

para evitar estos actos. 

Codicia F3 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

Considero que el factor de riesgo más importante es la 

educación que ocurre desde la familia y las escuelas. 

Debido a que se trata de tema de corrupción como si 

fuera algo normal y se enseña las consecuencias graves 

o negativas que puede ocasionar. 

Educación  F3 

 

 

Secretaria  

Judicial 1 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

Eh visto casos donde el personal cuando algún familiar 

a tenido algún problema no lo han pensado dos veces 

en buscar a todos sus conocidos, es más si su familiar o 

pareja estuviese en un problema penal, es peor pero no 

debería hacerse, pero una cosa es estar en el momento 

y uno conocer al personal. 

Tráfico de influencias S1 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

La codicia es un factor de riesgo importante, porque 

tenemos algo de codiciosos nos gusta vestir bien, Mentira como norma S1 
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Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

comprar cosas y cuando vez alguien bien vestido tratas 

de comprarte algo, nace la envidia por tener lo que no 

se puede con el sueldo.    

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

Todos los factores de riesgo son importantes pero el 

que más deberíamos observar es la codicia.  

Codicia S1 

 

 

Secretaria  

Judicial 2 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

En mi carrera judicial he visto casos de magistrados y 

personal por mantener relaciones o estatus y querer 

sobresalir en el entorno laboral y que los demás 

presuntamente los respeten porque son superiores.  
Conducta antiética S2 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

Conducta psicológica que tenemos casi todos, a todos 

nos gusta tener cosas y muchas veces demostrar 

superioridad. Pero si esta es en exceso ya esto se 

vuelve anomalía psicológica. 

Sentimientos amistad, 

familiaridad 
S2 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

El factor de riesgo humano más importante es la 

conducta antiética y la autonomía privada que tenemos 

todos de poder decidir, además de la codicia, debido a 

la carga procesal viene un abogado pide acelerar caso 

por una ventaja y por hacer tu trabajo recibes un extra.  

Codicia S2 

 
 

Docente 1 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

Si podría por amistad si existe un familiar, amigo o 

pareja, etc. Pienso que no dudaría en buscar a sus 

conocidos para que puedan interceder, pero estos 

hechos no son justificables.  
Autonomía de la privacidad D1 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

La codicia es un factor de riesgo que existe en toda 

institución, se debe identificar o al menos percibirla 

antes de su ingreso al poder judicial.  Codicia D1 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

Todos son importantes pero la conducta antiética 

combinada con la codicia es letal para el sistema de Conducta antiética D1 
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importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

justicia.  

 
 

Docente 2 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

Hoy en día existen campañas sobre los dilemas éticos 

que se presentan en las entidades públicas y se 

difunden muchos casos de funcionarios públicos que 

incurren en actos de corrupción. Esto debe evitarse 

mediante controles estrictos, así como procesos de 

sensibilización directa y sanciones ejemplares.   

Autonomía privada D2 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

La codicia es un antivalor que es constante en todo el 

sistema de justicia, por consiguiente si está presente en 

todo momento en cualquier estancia judicial. Los 

resultados son negativos porque actos aislados afectan 

la imagen de la institución.  

Codicia D2 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

Considero que la precariedad laboral y la estabilidad en 

el empleo dan lugar a los mayores riesgos asociados a 

la corrupción, ello desde el punto de vista del sistema, 

además, la falta de valores, inconducta reiterada y la 

formación como persona.     

Conducta antiética D2 

 

Abogado 1 
¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

Sí, es un conducta normal de toda persona de proteger 

a sus seres queridos, definitivamente nada justifica la 

corrupción. 
Autonomía privada A1 

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

La codicia es un factor de riego importante, pero todos 

tenemos algo de codicioso, pero cuando esta no se 

controla vienen los problemas. Codicia A1 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

La codicia si no es controlado todo en exceso es mala. 

Mentira como norma A1 

 

 

¿Considera Ud., que un operador de justicia de 

la Corte Superior de Justicia Lima Norte por 

Si existen los actos de corrupción que deberían 

administrarse mejor y tratar de separar a este operador Conducta antiética A2 
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Abogado 2 
amor, amistad o estatus social para impresionar 

a sus amistades, colegas o pareja pueda cometer 

actos de corrupción?  

¿Considera Ud., que la codicia de un operador 

de justicia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener ganancias personales 

este propenso a realizar actos de corrupción?  

Sí, se nota en los operadores que trabajan en el área 

administrativa, este personal debe de trabajar con 

supervisión constante para así evitar que caigan en 

actos de corrupción.  

Codicia A2 

¿Cuál considera Ud., que es el factor de riesgo 

humano asociado a la corrupción más 

importante en la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte? 

El mal funcionamiento de las entidades públicas sin 

órganos supervisores que cumplan con su función. 

Conducta antiética A2 
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Tabla 8 

Reducción de datos y generación de subcategorías del objetivo específico 2: Identificar los factores de riesgo externo asociados a la 

corrupción en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 2018  

Entrevistado Pregunta Respuesta textual Subcategorías Códigos 

 

 

 

 

Juez 1 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

Sí, son problemas que a la fecha persisten en la 

Institución, y tiene que existir voluntad política de 

combatirla o esta realidad va seguir originando factores 

de riesgo a cualquier institución.  
Falta de voluntad política J1 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

Las noticias y se observa que fiscales de Lima Norte 

son intervenidos por la Policía y Ministerio Público, 

pero los órganos de control ni siquiera detectaron 

alguna conducta rara o extraña, entonces que pasó con 

función de controlar. 

Deficiente Control 

administrativo-laboral  
J1 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

No se justifica pero es un realidad los bajos sueldos 

que tiene el personal y las brechas de magistrados a 

trabajadores y sin incentivos, si es factor de riesgo 

grave. 

Necesidad J1 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

La precariedad y estabilidad laboral son factores de 

riesgo importantes, trabajan preocupados, no existe 

concentración y si se presenta la oportunidad, sólo sus 

principios y valores lo decidirán. 

 

 

Precariedad laboral 
J1 

 

 

 

 

 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

La falta de presupuesto es un factor de riesgo que 

puede originar otros factores, aunque no se justifica 

porque persona que ingresa a trabajar sabe los deberes 

que cumplir y el sueldo que va percibir, pero la carga 

procesal por falta de personal y logística complica el 

Carga procesal J2 
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Juez 2 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? trabajo y metas que cumplir. 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

El control no sólo radica en la Institución sino en el 

factor humano de la persona encargada de supervisar 

conoce a la otra persona entonces el espíritu de cuerpo 

y la sanción que debía imponer queda impune.  
Deficiente control 

administrativo -laboral 
J2 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

No debería porque el trabajo dignifica al hombre pero 

no tener un sueldo justo por la recarga laboral existente 

crea un factor de riesgo, al no haber incentivos o pago 

de horas extras.  

Necesidad J2 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

Sí, es un factor de riesgo, jueces provisionales que no 

tienen una carrera judicial y e cualquier momento 

pueden dejar de ser magistrados, pueden vulnerar la 

ética y eventos con consecuencias negativas, además 

de los contratos CAS que eliminan derechos laborales.   

Precariedad laboral J2 

 

 

 

Juez 3 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta de 

personal y déficit de bienes y material generados 

por la falta de presupuesto pueda ser un factor de 

riesgo para que se cometa corrupción en la Corte 

Superior de Lima Norte? 

La carga procesal es un factor de riesgo debido a que al 

demorarse los procesos las partes o sus abogados se 

apersonan a fin de poder agilizar sus trámites dejando o 

buscando la entrega de dadivas o regalos para acortar 

esa demora.   

Carga procesal J3 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

No, porque para sancionar se debe probar la falta 

administrativa, la persona debe estar concientizada con 

su labor y existen teléfono e internet para quejase. Deficiente control 

administrativo - laboral 
J3 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

No, porque todos los trabajadores son libres de aceptar 

un trabajo y es conciente de la remuneración que va 

percibir y si tiene otras pretensiones puede dejar de 

laborar.  

Necesidad J3 
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¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

Todo trabajador del Estado, que quiera trabajar para el 

estado sabe que el puesto y los contratos ahora son 

CAS y si está preparado puede someterse a una 

convocatoria para que logre estabilidad laboral.   
Inestabilidad laboral  J3 

 

 

 

Fiscal 1 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

No, porque si la persona tiene valores aun en esas 

circunstancias no tiene por qué incurrir en actos de 

corrupción.  
Falta de presupuesto F1 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

No tengo estadísticas, sin embargo existen acciones de 

control, el tema es que muchas veces no se denuncia y 

si se denuncia no hay pruebas, por eso las acciones del 

control no es apreciado, pero si hay sanciones fuertes 

por actos de corrupción, no solo en plano 

administrativo sino también penal.  

Deficiente control 

administrativo – laboral  
F1 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

Creo que la corrupción no es por bajos sueldos, sino 

porque la persona no tiene valores, cada persona sabe 

cuánto ganara por la labor que desempeña si no te 

conviene el sueldo no puedes justificar incurriendo en 

corrupción.  

Bajos sueldos F1 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

No, porque si la persona tiene valores no genera riesgo, 

el riesgo está en no ser exigente con la evaluación y se 

termina contratando personal que no se identifica con 

su trabajo y sin valores.  
Falta de voluntad política F1 

 

 

 

Fiscal 2 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

En personas con  valores poco cimentados sí 

 

 

 

Carga procesal 

F2 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

No, porque diariamente aparecen en los medios casos 

logados a corrupción en todo nivel estatal. 
Deficiente control 

administrativo - laboral 
F2 
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sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

Sí, porque no existe un filtro evalué esos riesgos al 

ingresar a la institución.  

Necesidad F2 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

Sí, en el caso de los contratos CAS existen reclamos 

por la desigualdad con los demás regímenes laborales. 

Inestabilidad laboral F2 

 

 

 

Fiscal 3 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

Si es un factor de riesgo, el trabajo que se efectúa en el 

poder judicial es una labor altamente expuesta a 

diversos intereses. Por lo que la labor se debe prestar 

en óptimas condiciones.   
 Presupuesto insuficiente  F3 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

Considero que no fueron eficaz, son pocos los casos 

que inician debido al control administrativo laboral, sin 

embargo di ha existido algunas sanciones ejemplares. 

Se ha sancionado jueces supernumerarios de Lima 

Norte privándole de su libertad.  

Deficiente control 

administrativo-laboral 
F3 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

No, lo hacen propensos, pero si es un factor de riesgo. 

Necesidad F3 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

Sí es un factor de riego, el bajo sueldo de los 

trabajadores y las malas condiciones siempre van a 

preocupar a la institución. Bajos sueldos F3 
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en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

 

 

Secretaria  

Judicial 1 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

Si, la carga procesal se puede convertir en un factor de 

riesgo asociado a la corrupción debido a que los 

abogados y las partes buscan sacar provecho de las 

deficiencias del poder Judicial y realizan ofrecimientos 

y va depender de los valores y principios de los 

operadores de justicia 

Carga procesal  S1 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

No se han observado sanciones ejemplares que haya 

tomado la OCMA, las sanciones que se conocen son 

trabajos realizados por la policía y el Ministerio 

Público. 
Deficiente control 

administrativo - laboral 
S1 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

Sí, por la carga familiar y préstamos o deudas que 

mantiene y sólo tiene su bajo sueldo y por las horas no 

puede trabajar en otro sitio.   Necesidad S1 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

Sí el problema radica en los diversas modalidades de 

contratos existentes, falta de pago de horas extras, 

descuido de su familia, contratos CAS  que recortan 

beneficios laborales 
Precariedad laboral S1 

 

 

Secretaria  

Judicial 2 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

Si es un factor de riesgo aprovechado por los litigantes 

para poder traer u ofrecer dadivas o regalos a fin de que 

se beneficien con un acto procesal.  
Insuficiente presupuesto S2 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

La verdad cuando existe alguna queja o denuncia los 

magistrados y personal son advertidos de las quejas 

antes que se han notificados, no cumpliendo función. 

Falta de voluntad política S2 
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¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

La necesidad de como factor de riesgo es importante, 

porque va depender de su carga procesal y económica 

que mantenga.  

Necesidad S2 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte? 

Los diferentes trabajos laborales son un gran problema 

que a la fecha no tiene solución más bien han creado 

los CAS donde se recorta beneficios laborales. 

Precariedad laboral S2 

 
 

Docente 1 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

Sí son factores de riesgo que pueden terminar en 

corrupción, hecho que es observado por los litigantes 
Carga Procesal D1 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

El control no ha cumplido con su función debido a que 

la carga procesal se mantiene y más en los periféricos  
Deficiente control D1 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

Es un factor de riesgo de cuidado porque si no se 

detecta entonces la persona en cualquier momento 

puede ser tentada  

Bajo sueldos D1 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte? 

Los diversos contratos siempre serán un problema del 

sistema laboral y del estado 
Precariedad laboral  D1 

 
 

Docente 2 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

No, al contrario considero que las carencias materiales 

no constituyen ni justifican la corrupción. La integridad 

es un valor cualitativo que todo miembro del Poder 
Falta de voluntad política D2 
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un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

Judicial tiene que ejemplificar ya que de su prudente 

arbitrio de juzgador se tomaran decisiones los que no 

pueden estar sujetos a barreras como falta de recursos.  

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

Ningún control resulta eficaz para sancionar 

ejemplarmente los casos de corrupción, menos aún las 

sanciones no se publicitan, se debe cuidar quienes 

ingresan perfil con moral, perfil que demuestre 

integridad personal, evaluación en todo el personal.    

Deficiente control 

administrativo 
D2 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

La falta o carencia familiar no justifica cometer 

corrupción, los bajos sueldos se asocian con la 

corrupción. Necesidad D2 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

Es una constante del país la falta de trabajo y 

estabilidad laboral y bajos sueldos son factores de 

riesgo, requiere de sanciones ejemplares y formación 

como persona. 
Precariedad laboral D2 

 

Abogado 1 
¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

No debería pero la carga procesal es una constante de 

todos los gobiernos de turno y no tiene solución, esto 

es aprovechado por litigantes para vulnerar sus 

funciones del personal para su beneficio propio, 

abogados lobistas.  

Carga procesal  A1 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

Es evidente que el control administrativo laboral no ha 

logrado cumplir con su función porque los procesados 

o denunciados por corrupción fueron intervenidos de 

autoridades policiales o fiscales, pero no por OCMA. 
Conducta antiética A1 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

La necesidad es un factor de riesgo por la modalidad y 

forma de labor que cumple el operador de justicia. 

Bajo sueldos A1 
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¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

Los diversos contratos laborales, falta de incentivos, no 

pago de horas extras, inestabilidad laboral son factores 

de riesgo. 
Precariedad laboral A1 

 

 

 

Abogado 2 

¿Considera Ud., que la carga procesal, la falta 

de personal y déficit de bienes y material 

generados por la falta de presupuesto pueda ser 

un factor de riesgo para que se cometa 

corrupción en la Corte Superior de Lima Norte? 

Sí la carga laboral es un factor de riesgo por la demora 

de resolver los expedientes. 

Carga procesal  A2 

¿Considera Ud., que el control administrativo-

laboral no ha sido eficaz en razón a las escasas 

sanciones ejemplares impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

No se ha visto sanciones ejemplares por las OCMA, 

por lo que va ser reemplazada. 

Conducta antiética A2 

¿Cree Ud., que la necesidad de los auxiliares 

jurisdiccionales por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen propensos a la 

corrupción? 

La necesidad de la personas, carga familiar y otros 

gastos económicos no debería ser problema para la 

institución depende los valores Necesidad A2 

¿Considera Ud., que precariedad laboral de 

algunos operadores de justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la que se encuentran es 

un factor de riesgo y pueden cometer corrupción 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte?  

Inestabilidad laboral y diversas modalidades de 

contratos y falta de respeto por los derechos laborales 

Inestabilidad laboral A2 
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Anexo 6 

Tabla 9 

Matriz de triangulación de jueces  

Objetivo 

principal 

Preguntas Juez 1 Juez 2 Juez 3 Comparación Interpretación de 

jueces 
Semejanzas Diferencias 

Determinar  

la 

importancia 

de los 

factores de 

riesgo 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Cree Ud., que un 

operador de justicia de 

la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte 

que aprovecha su 

cargo y la confianza de 

su jefe al momento de 

ocultar un error o 

irregularidad en sus 

labores 

jurisdiccionales para 

su beneficio comete 

corrupción? 

Si existe 

corrupción 

cuando operador 

se aprovecha de 

su cargo y oculta 

alguna 

irregularidad y se 

realiza este acto 

para su beneficio 

muy aparte de un 

falta grave 

también estaría 

cometiendo un 

delito de 

corrupción, si 

pide algún 

beneficio, 

sabiendo que es 

una acto 

antitético. 

La corrupción 

es un fenómeno, 

pensar que es 

imposible de 

conocer y sólo 

cuando falla un 

propósito se 

observan las 

cadenas de 

complicidad, el 

mismo que se 

hace objetivo la 

comisión de un 

presunto delito, 

operador de 

justicia que 

oculta alguna 

irregularidad 

con 

conocimiento y 

voluntad esta 

propenso a 

cometer un acto 

de corrupción. 

Sí, porque 

ningún 

trabajador es 

especial poder 

autónomo, 

como es el 

Poder Judicial 

que administra 

justicia puede 

utilizar alguna 

irregularidad 

para beneficiar 

a un tercero, 

este error no 

informado se 

convierte en 

mentira como 

norma, debido a 

que niega el 

acto habiendo 

percepción de 

su acto 

antiético, pero 

es difícil probar 

u otras veces no 

se denuncia. 

Sí existe corrupción 

cuando operador de 

justicia se aprovecha de 

su cargo y oculta alguna 

irregularidad o error 

abusando de la confianza 

del jefe a quien no le 

comunica el hecho para 

su beneficio, entonces 

nos encontramos con al 

el factor la mentira como 

norma, es preciso indicar 

que es un delito difícil 

de detectar y sólo es 

evidente cuando falla en 

el propósito las cadenas 

de complicidad al 

favorecer algún tercero 

con un acto procesal, la 

mentira como se da 

cuando niega el acto 

antiético percibido, estos 

actos son difíciles de 

probar y muchas veces 

no se denuncia.    

 La Unanimidad de los 

jueces coincide en 

manifestar que sí existe 

corrupción cuando 

operador de justicia se 

aprovecha de su cargo y 

oculta alguna irregularidad 

o error abusando de la 

confianza del jefe a quien 

no le comunica el hecho 

para su beneficio, 

entonces nos encontramos 

con al el factor la mentira 

como norma, es preciso 

indicar que es un delito 

difícil de detectar y sólo es 

evidente cuando falla en el 

propósito las cadenas de 

complicidad al favorecer 

algún tercero con un acto 

procesal, la mentira como 

se da cuando niega el acto 

antiético percibido, estos 

actos son difíciles de 

probar y muchas veces no 

se denuncia.    

¿Cuál creer Ud., que 

se a la importancia de 

los factores de riesgo 

asociados a la 

corrupción en la Corte 

Siempre han 

existido y 

existirán los 

factores de riesgo 

para poder 

Si existen 

factores de 

riesgo en toda 

Institución 

pública y 

Sí, porque la 

conducta que 

realice 

cualquier 

trabajador, son 

Los jueces J1, J2 y J3 

coindicen en manifestar 

que si existen y existirán 

los factores riesgo 

asociados a la 

 La unanimidad de los 

jueces coincide en 

manifestar que si existen y 

existirán los factores 

riesgo asociados a la 
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Superior de Justicia de 

Lima Norte? 

cometer un acto 

de corrupción va 

depender de la 

persona y 

afrontar su 

debilidad por 

necesidad con la 

facilidad que 

tenga por su 

cargo. 

privada, como 

la acción u 

omisión de 

ocultar un acto 

procesal para 

beneficio por 

posibles 

problemas 

personales que 

no son 

justificables.   

personalísimas 

y depende de la 

formación ética 

profesional, sus 

valores para 

realizar una 

conducta 

deshonesta o 

ser un 

trabajador 

imparcial y 

justo. 

corrupción y se pueden 

presentar en el ámbito 

público y privado, son 

decisiones 

personalísimas de 

querer realizar estos 

actos va depender de su 

formación ética, valores 

y ser un trabajador 

imparcial y justo.      

corrupción y se pueden 

presentar en el ámbito 

público y privado, son 

decisiones personalísimas 

de querer realizar estos 

actos va depender de su 

formación ética, valores y 

ser un trabajador imparcial 

y justo.      

¿Cuál considera Ud., 

que es el factor de 

riesgo asociado a la 

corrupción más 

importante de la Corte 

Superior de Justicia 

Lima Norte? 

Son de gran 

importancia pero 

la falta de 

liderazgo y 

presupuesto 

exponen al 

operador de 

justicia a los 

factores propios 

como persona y 

los de la 

institución como 

problema laboral, 

codicia, mentira 

como norma, 

necesidad, la 

falta de sanciones 

ejemplares por 

control. 

Son importantes 

porque se 

pueden 

presentar en el 

desarrollo del 

día a día en la 

Institución 

siendo una 

amenaza latente 

que busca 

vulnerar las 

conciencias de 

los operadores 

de justicia 

debido a su 

modalidad de 

trabajo por el 

cargo y 

responsabilidad. 

Es de vital 

importancia, 

pero más 

importante es la 

prevención 

evaluar los 

trabajadores 

minuciosamente 

antes de que 

inicie sus 

labores, evitar 

contacto con las 

partes privado, 

darle 

herramientas y 

tecnologías para 

control y 

fomentar 

espacios y 

charlas 

anticorrupción 

J1, J2 y J3 coinciden en 

manifestar que son de 

suma, vital y gran 

importancia los factores 

de riesgo humano y se 

originan por la falta de 

liderazgo, presupuesto y 

se pueden presentar en 

el día a día son una 

amenaza latente 

buscando vulnerar 

conciencias debido a la 

modalidad de trabajo de 

los operadores de 

justicia por cargo y 

responsabilidad, es 

importante la 

prevención mediante 

herramientas 

tecnológicas, charlas de 

control y capacitaciones 

anticorrupción.  

 La Unanimidad de los 

jueces coincide en 

manifestar que son de 

suma, vital y gran 

importancia los factores de 

riesgo humano y se 

originan por la falta de 

liderazgo, presupuesto y 

se pueden presentar en el 

día a día son una amenaza 

latente buscando vulnerar 

conciencias debido a la 

modalidad de trabajo de 

los operadores de justicia 

por cargo y 

responsabilidad, es 

importante la prevención 

mediante herramientas 

tecnológicas, charlas de 

control y capacitaciones 

anticorrupción. 
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Tabla 10 

Matriz de triangulación de fiscales  

Objetivo 

principal 

Preguntas Fiscal 1 Fiscal 2 Fiscal 3 Comparación Interpretación de 

fiscales  
Semejanzas Diferencias 

Determinar  

la 

importancia 

de los 

factores de 

riesgo 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Cree Ud., que un 

operador de justicia de 

la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte 

que aprovecha su cargo 

y la confianza de su 

jefe al momento de 

ocultar un error o 

irregularidad en sus 

labores jurisdiccionales 

para su beneficio 

comete corrupción? 

Cualquier 

persona puede 

equivocarse pero 

sino equivoco 

intencionalmente 

u oculto una 

irregularidad o 

error para 

beneficiarse si es 

acto de 

corrupción. 

Sí, porque 

puede ocultar 

un interés 

particular. 

Sí, es un acto de 

corrupción 

debido a que no 

presta servicio 

como 

corresponde a 

pesar de tener 

pleno 

conocimiento 

de su error, más 

aun cuando lo 

hace para su 

beneficio.   

F1, F2 y F3 coinciden en 

indicar que si es un acto 

de corrupción, puede 

ocultar un interés 

personal para su 

beneficio. 

 Los fiscales coinciden 

indicar que si es un acto de 

corrupción, puede ocultar 

un interés personal para su 

beneficio. 

¿Cuál creer Ud., que se 

a la importancia de los 

factores de riesgo 

asociados a la 

corrupción en la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte? 

Sí, la falta de 

valores en 

personas que se 

contrata y el 

ejemplo negativo 

de algunos jefes 

que realizan actos 

de corrupción. 

Sí, 

principalmente 

por las brechas 

salariales tema 

que a un está 

pendiente de 

resolver y que 

anualmente 

genera huelgas 

con las 

subsiguiente 

perdida horas 

hombre y 

economía para 

los litigantes   

Sí, existen, 

debido a que 

finalmente el 

acto de 

corrupción es 

una decisión 

personal, 

pueden existir 

muchos riesgos, 

pero sí una 

persona es 

integra no 

aceptará ni 

realizara ningún 

acto de 

corrupción.   

F1, F2 y F3 coinciden en 

indicar que los factores 

de riesgo asociados a la 

corrupción son 

importantes para la 

imagen de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte, pero va ser 

decisión personal de 

operador de justicia, 

persona íntegra no 

aceptara, además 

acumula pérdidas de 

hombre-hora en huelgas 

por  huelga debido a los 

bajos sueldos.     

 Los fiscales coinciden en 

indicar que los factores de 

riesgo asociados a la 

corrupción son importantes 

para la imagen de la Corte 

Superior de Justicia de Lima 

Norte, pero va ser decisión 

personal de operador de 

justicia, persona íntegra no 

aceptara, además acumula 

pérdidas de hombre-hora en 

huelgas por  huelga debido a 

los bajos sueldos.     
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¿Cuál considera Ud., 

que es el factor de 

riesgo asociado a la 

corrupción más 

importante de la Corte 

Superior de Justicia 

Lima Norte? 

Aun en las peores 

circunstancias 

personales y 

laborales, toda 

persona debe ser 

integra el riesgo 

es que 

autoridades con 

altos cargos 

hacen ingresar 

personal 

recomendado sin 

exámenes 

rigurosos y ellos 

piensen que la 

corrupción es una 

conducta normal. 

La importancia 

de los factores 

de riesgo es de 

alta importancia 

para la 

Institución, 

pues su 

insatisfacción 

los puede llevar 

a cometer actos 

ilícitos además 

de padecer 

síndrome de 

burnout. 

Los factores de 

riesgo han 

determinado la 

existencia de 

casos de 

corrupción en 

Lima Norte. Es 

innegable que 

existen casos de 

corrupción; sin 

embargo, no 

son 

debidamente 

detectados por 

los órganos de 

control. 

F1, F2 y F3 coinciden en 

indicar que todos los 

factores de riesgo son 

importantes tanto los que 

son originados por el 

hombre o la Institución, 

pues su presencia 

originada mucha veces 

por la insatisfacción del 

operador de justicia, es 

más al ver autoridades 

con altos cargos trafican 

influencias para su 

beneficio o hacen 

ingresar a personal 

recomendado a la 

Institución sin ningún 

riguroso examen piensan 

que los actos de 

corrupción don normales 

y pueden hasta causar 

enfermedades como el 

síndrome de burnout.   

 La unanimidad de fiscales 

coinciden en indicar que 

todos los factores de riesgo 

son importantes tanto los 

que son originados por el 

hombre o la Institución, 

pues su presencia originada 

mucha veces por la 

insatisfacción del operador 

de justicia, es más al ver 

autoridades con altos cargos 

trafican influencias para su 

beneficio o hacen ingresar a 

personal recomendado a la 

Institución sin ningún 

riguroso examen piensan 

que los actos de corrupción 

don normales y pueden 

hasta causar enfermedades 

como el síndrome de 

burnout.   
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Tabla 11 

Matriz de triangulación de secretarios judiciales 

Objetivo 

principal 

Preguntas Secretario 

Judicial 1 

Secretario 

Judicial 2 

Comparación Interpretación de 

secretarios judiciales  
Semejanzas Diferencias 

Determinar  

la 

importancia 

de los 

factores de 

riesgo 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Cree Ud., que un 

operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia 

Lima Norte que 

aprovecha su cargo y la 

confianza de su jefe al 

momento de ocultar un 

error o irregularidad en 

sus labores 

jurisdiccionales para su 

beneficio comete 

corrupción? 

No ser sincero con 

su jefe y ocultar un 

acto por error o 

irregularidad 

aprovechándose de 

su cargo y si a esto 

se entregó un 

beneficio entonces 

sí se configura la 

corrupción su 

conciencia ha sido 

comprada por un 

monto o regalo. Si 

no hubiese un 

beneficio de por 

medio no habría 

corrupción así no 

comunique a su 

jefe. 

Creo que 

comete 

corrupción en 

el momento que 

se va beneficiar 

de este acto, 

porque todos 

nos 

equivocamos 

pero si no hay 

beneficio, es un 

error.   

SC1 y SC2 coindicen 

en manifestar que 

son actos de 

corrupción realizar 

actos procesales 

donde se ha cometido 

un error o una 

irregularidad 

abusando de la 

confianza y no se le 

informa al 

magistrado y si se va 

beneficiándose de 

este acto. 

SC1 precisa que si este 

error o irregularidad se 

realiza sin beneficio 

alguno y no pone en 

conocimiento al 

magistrado entonces 

no es un acto de 

corrupción pero si una 

falta si es detectada.   

coindicen en manifestar que 

son actos de corrupción 

realizar actos procesales 

donde se ha cometido un 

error o una irregularidad 

abusando de confianza y no 

se le informa al magistrado 

beneficiándose de este acto; 

asimismo, precisa que si 

este error o irregularidad se 

realiza sin beneficio alguno 

y no pone en conocimiento 

al magistrado entonces no es 

un acto de corrupción pero 

si una falta si es detectada   

¿Cuál creer Ud., que es la 

importancia de los 

factores de riesgo 

asociados a la corrupción 

en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

Sí existen factores 

de riesgo asociados 

a la corrupción, los 

bajos sueldos, 

necesidad, carga 

familiar, codicia, 

mentira como 

norma, deficiente 

control 

administrativo-

laboral, conducta 

antiética, tráfico de 

influencias. 

Si existen 

factores de 

riesgo 

originados por 

la persona y la 

institución, 

porque en los 

módulos 

periféricos hay 

escaso control, 

la necesidad de 

los trabajadores 

y abogados que 

Sí existen factores de 

riesgo y estos son de 

gran importancia 

para la Institución 

unos van hacer 

originados por las 

personas y otros por 

la propia Institución, 

exponiendo a los 

operadores de justicia 

a someter actos de 

corrupción quienes 

tiene necesidades, 

 Lo secretarios judiciales 

coinciden en manifestar que 

existen factores de riesgo y 

estos son de gran 

importancia para la 

Institución unos van hacer 

originados por las personas 

y otros por la propia 

Institución, exponiendo a 

los operadores de justicia a 

someter actos de corrupción 

quienes tiene necesidades, 

bajo sueldos, inestabilidad 
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conocen esta 

para su 

beneficio por 

recorte de 

beneficios por 

contrato CAS 

que genera 

inestabilidad e 

incertidumbre 

laboral y la 

codicia que es 

personalísima 

bajo sueldos, 

inestabilidad laboral 

y algunos codiciosos 

que esta propensos a 

caer en estos actos.  

laboral y algunos codiciosos 

que esta propensos a caer en 

estos actos, es preciso 

indicar que estos actos no se 

justifican son 

personalísimos, depende de 

sus valores. 

¿Cuál considera Ud., que 

es el factor de riesgo 

asociado a la corrupción 

más importante de la 

Corte Superior de Justicia 

Lima Norte? 

Son de gran 

importancia la 

Institución debe de 

trabajar en prevenir 

y controlar estos 

factores con la 

finalidad de 

disminuir los 

posibles actos de 

corrupción que 

originan la 

desacreditación y 

mala imagen del 

sistema judicial. 

Son 

importantes 

para el sistema 

judicial y traen 

como mala 

imagen, lo cual 

origina la 

percepción de 

corrupción e 

injusticia por 

los ciudadanos 

más sus malas 

decisiones al 

impartir justicia 

por el tráfico de 

influencias que 

se observa en 

los audios, la 

falta de control 

todo lo que 

hemos visto y 

la OCMA no 

observó nada 

SC1 y SC2 coinciden 

en manifestar que son 

de gran importancia y 

tren como 

consecuencia la mala 

imagen y 

desacreditación del 

sistema judicial debido 

a que se percibe 

corrupción e injusticia 

por parte de la 

población la cual es 

acompañada por las 

malas decisiones al 

impartir justicia y el 

tráfico de influencias 

que se percibe y existe 

como se observa de 

los audios, lo que 

demuestra la falta de 

control de la OCMA y 

CNM las cuales van 

hacer reemplazadas 

por la Junta Nacional 

de Justicia.  

 Los secretarios coinciden en 

manifestar que son de gran 

importancia y tren como 

consecuencia la mala 

imagen y desacreditación 

del sistema judicial debido 

a que se percibe corrupción 

e injusticia por parte de la 

población la cual es 

acompañada por las malas 

decisiones al impartir 

justicia y el tráfico de 

influencias que se percibe y 

existe como se observa de 

los audios, lo que demuestra 

la falta de control de la 

OCMA y CNM las cuales 

van hacer reemplazadas por 

la Junta Nacional de 

Justicia. 
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Tabla 12 

Matriz de triangulación de docentes y abogados 

Objetivo 

principal 

Preguntas Docente 

 1 

Docente 

 2 

Abogado 

1 

Abogado 

2 

Comparación Interpretación  

de docentes y 

abogados 
Semejanzas Diferencias 

Determinar  

la 

importancia 

de los 

factores de 

riesgo 

asociados a 

la 

corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Cree Ud., que un 

operador de justicia 

de la Corte Superior 

de Justicia Lima 

Norte que aprovecha 

su cargo y la 

confianza de su jefe al 

momento de ocultar 

un error o 

irregularidad en sus 

labores 

jurisdiccionales para 

su beneficio comete 

corrupción? 

Si son actos 

de corrupción 

desde el 

momento que 

se aprovecha 

de su cargo o 

beneficia a 

una de las 

partes 

procesales y 

si no 

comunica este 

error a su jefe 

entonces la 

conducta se 

agrava y 

puede hasta 

cometer 

delito.   

Por 

supuesto, 

cualquier 

funcionario 

que se 

aprovecha 

del cargo 

para su 

beneficio 

comete un 

ilícito penal 

denominado 

cohecho 

impropio, 

acto que 

linda 

directament

e con la 

corrupción, 

en 

conclusión, 

todo 

operador de 

justicia que 

se 

aprovecha 

del cargo en 

detrimento 

de su jefe, 

es corrupto. 

Aprovecharse 

de su cargo 

para hacer un 

acto irregular 

es corrupción, 

pero muchas 

veces este se 

realiza en 

coordinación 

con los 

abogados o 

las partes, 

ellos se 

presentan e 

insinúan 

algún 

beneficio, va 

depender de 

los valores y 

principios de 

la persona su 

autonomía 

privada para 

poder decidir 

si acepta o 

no. 

Sí comete 

un acto de 

corrupción, 

porque 

desde el 

momento 

de ocultar 

una 

irregularida

d es sus 

labores no 

está 

cumpliendo 

una 

correcta 

labor. 

Sí son actos de 

corrupción desde el 

momento que se 

aprovecha de la 

confianza de su jefe y 

de su cargo para 

lograr algún 

provecho. Va 

depender de  los  

valores y principios 

de la persona su 

autonomía privada 

para poder decidir si 

acepta o no. 

 Sí son actos de corrupción 

desde el momento que se 

aprovecha de la confianza 

de su jefe y de su cargo 

para lograr algún 

provecho. Va depender de  

los  valores y principios de 

la persona su autonomía 

privada para poder decidir 

si acepta o no. 
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¿Cuál creer Ud., que 

se a la importancia de 

los factores de riesgo 

asociados a la 

corrupción en la Corte 

Superior de Justicia 

de Lima Norte? 

Sí existen 

factores de 

riesgo 

asociados a la 

corrupción 

como la 

codicia de la 

persona, su 

necesidad 

económica, 

bajos sueldos, 

inestabilidad 

laboral, falta 

de logística, 

tráfico de 

influencias de 

las 

autoridades y 

personal.   

El factor 

humano es 

y será 

siempre un 

factor 

asociado a 

la 

corrupción 

debido a 

que al poder 

judicial 

ingresan 

personas 

adultas, ya 

formadas 

con sus 

propias 

característic

as 

diferenciale

s en cuanto 

a valores y 

conducta 

ética. El 

detalle es 

saber 

detectar a 

tiempo estos 

factores y 

evitar la 

contaminaci

ón interna 

que afecta 

el sistema 

de justicia e 

inhabilitar 

perpetuame

nte 

Sí, existen 

factores de 

riesgo de 

corrupción en 

el Poder 

Judicial como 

el tráfico de 

influencias 

debido a las 

carencias de 

la Institución 

como los 

bajos sueldos, 

problemas de 

infraestructur

a y logística, 

codicia de 

algunos de 

sus 

trabajadores 

debido a su 

necesidad. 

Sí, por falta 

de mejor 

control 

administrat

ivo puede 

originarse 

los factores 

de riesgo, 

como 

conductas 

antiéticas, 

carga 

procesal 

por falta de 

personal y 

apoyo 

logístico, lo 

cual es 

aprovechad

o por 

estudios 

jurídicos 

lobistas y 

trafican 

influencias 

con 

personal 

del Poder 

Judicial    

El factor humano es y 

será siempre un 

factor asociado a la 

corrupción debido a 

que al poder judicial 

ingresan personas 

adultas, ya formadas 

con sus propias 

características 

diferenciales en 

cuanto a valores y 

conducta ética. El 

detalle es saber 

detectar a tiempo 

estos factores y evitar 

la contaminación 

interna que afecta el 

sistema de justicia e 

inhabilitar 

perpetuamente 

administrativo 

 El factor humano es y será 

siempre un factor asociado 

a la corrupción debido a 

que al poder judicial 

ingresan personas adultas, 

ya formadas con sus 

propias características 

diferenciales en cuanto a 

valores y conducta ética. 

El detalle es saber detectar 

a tiempo estos factores y 

evitar la contaminación 

interna que afecta el 

sistema de justicia e 

inhabilitar perpetuamente 

administrativo, además es 

aprovechado por estudios 

jurídicos lobistas y trafican 

influencias con personal 

del Poder Judicial. 
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administrati

va y penal 

de ingresar 

a la 

administraci

ón pública a 

todos los 

investigados 

o 

procesados 

por 

corrupción.     

¿Cuál considera Ud., 

que es el factor de 

riesgo asociado a la 

corrupción más 

importante de la Corte 

Superior de Justicia 

Lima Norte? 

Si y estos son  

importantes 

para el Poder 

Judicial y 

para los 

litigantes, 

debido a que 

si se 

previniera 

estos, 

disminuiría 

los actos de 

corrupción y 

la justicia 

sería más 

eficaz, el 

control y las 

autoridades 

judiciales 

hasta la fecha 

no han 

podido 

solucionar 

este 

problema, es 

por ello, que 

Así como el 

derecho 

laboral, es 

importante 

medir el 

clima 

organizacio

nal para 

optimizar 

las 

relaciones 

laborales, 

en el 

sistema de 

justicia se 

deben 

adoptar 

acciones 

para 

detectar los 

factores de 

riesgo 

humano 

asociados a 

la 

corrupción. 

Los factores 

de riesgo son 

de gran 

importancia 

para todas las 

Instituciones 

públicas y 

privadas, para 

el sistema 

judicial más 

importante 

prevenir estos 

factores de 

riesgo, la falta 

de control de 

las 

autoridades y 

quien 

controla a 

estas 

autoridades. 

Que originan 

la 

desacreditaci

Son de 

gran 

importanci

a porque de 

esta 

manera se 

podría 

brindar 

mejor 

servicio y 

evitar caer 

en un 

círculo 

vicioso con 

respecto a 

la 

corrupción 

y dejar de 

disminuir 

el tentador 

factor de 

riesgo 

humano. 

  Coinciden en Si y estos 

son  importantes para el 

Poder Judicial y para los 

litigantes, debido a que si 

se previniera estos, 

disminuiría los actos de 

corrupción y la justicia 

sería más eficaz, el control 

y las autoridades judiciales 

hasta la fecha no han 

podido solucionar este 

problema, es por ello, que 

se cerró CNM y se nombró 

a nueva junta de justicia, 

para nombrar y ratificar 

jueces y fiscales y se crea 

un nuevo órgano de 

control pero si no tiene en 

cuenta los factores de 

riesgo asociados a la 

corrupción, todo 

procedimiento no será 

eficaz.     
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se cerró CNM 

y se nombró a 

nueva junta 

de justicia, 

para nombrar 

y ratificar 

jueces y 

fiscales y se 

crea un nuevo 

órgano de 

control pero 

si no tiene en 

cuenta los 

factores de 

riesgo 

asociados a la 

corrupción, 

todo 

procedimient

o no será 

eficaz.     

Para ello es 

necesario 

dictar 

políticas de 

cero 

tolerancias a 

las 

inconductas, 

revisión 

constante de 

archivos y 

documentos 

emitidos por 

los 

operadores 

de justicia y 

un control 

total de 

todas sus 

actividades.    

ón del 

sistema 

judicial. 
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Anexo 7 
Tabla 13 

Matriz de triangulación de jueces objetivo especifico 1  

Objetivo 

específicos 

Preguntas Juez 1 Juez 2 Juez 3 Comparación Interpretación de 

jueces 
Semejanzas Diferencias 

Identificar 

los factores 

de riesgo 

interno o 

humano 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Considera Ud., que un 

operador de justicia de 

la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte 

por amor, amistad o 

estatus social para 

impresionar a sus 

amistades, colegas 

cometer corrupción? 

No van a dudar 

pedir apoyo si 

es un caso de 

una amistad o 

demostrar poder 

o egocentrismo 

Existe 

personal que si 

tiene un 

familiar o 

amistad no va 

dudar en pedir 

apoyo 

Todos los 

trabajadores 

están 

expuestos, 

pero va 

depender de su 

visión laboral 

y metas  

J1 y J2 coinciden en 

manifestar que 

personal por amistad, 

familiaridad o estatus 

puede cometer actos de 

corrupción, para 

demostrar poder. 

J3 Todos los 

trabajadores 

están expuestos, 

pero va 

depender de su 

visión laboral y 

metas 

La mayoría de los jueces 

coinciden en manifestar 

que el personal por los 

sentimientos de amistad o 

familiaridad podría 

cometer acto de corrupción 

pero también va depender 

de su visión laboral y 

metas que tenga en 

Institución. 

¿Considera Ud., que la 

codicia de un operador 

de justicia de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte para 

obtener ganancias 

personales este 

propenso a realizar 

actos de corrupción? 

Es un factor de 

riesgo asociado 

a la corrupción 

personalísimo  

Es un posible 

factor de 

riesgo, 

depende de la 

persona pero 

se debe 

detectar al 

ingreso 

Es un factor 

de riesgo 

depende de los 

valores de la 

persona le 

puede traer 

consecuencias 

J1, J2 y J3 coinciden en 

manifestar que es un 

factor de riesgo, 

personalísimo, depende 

de sus valores, se debe 

detectar al ingreso y 

puede traer 

consecuencias. 

 Todos los jueces coinciden 

en manifestar que es un 

factor de riesgo, 

personalísimo, depende de 

sus valores, se debe 

detectar al ingreso y puede 

traer consecuencias 

¿Cree Ud., que existen 

factores de riesgo 

humano asociado a la 

corrupción en la Corte 

Superior de Justicia 

Lima Norte? 

Sí existen 

factores de 

riesgo asociados 

a la corrupción  

Sí existen 

depende de los 

valores de los 

trabajadores 

para decidir 

Si hay factores 

de riesgo 

como la 

codicia, la 

mentira y 

pueden llevar 

a tomar mala 

decisión 

J1, J2 y J3 coinciden si 

existen factores de 

riesgo asociados a la 

corrupción como la 

codicia, mentira, lo 

pueden llevar tomar 

mala decisión depende 

de los valores de los 

trabajadores.   

 Todos los jueces coinciden 

que si existen factores de 

riesgo asociados a la 

corrupción como la 

codicia, mentira, lo pueden 

llevar tomar mala decisión 

depende de los valores de 

los trabajadores.   
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Identificar 

los factores 

de riesgo 

externo 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

 

¿Considera Ud., que la 

carga procesal, la falta 

de personal y déficit de 

bienes y material 

generados por la falta 

de presupuesto pueda 

ser un factor de riesgo 

para que se cometa 

corrupción en la Corte 

Superior de Lima 

Norte? 

Factor de 

operatividad 

logística, 

demora 

procesos expone 

a recibir dadivas 

por agilizar 

procesos.  

Problema de la 

Institución que 

genera factores 

riesgo y expone 

a trabajadores 

va depender de 

sus valores 

éticos para que 

no cometa 

corrupción. 

No, porque en 

la Institución 

siempre 

factores de 

riesgo, 

trabajador 

debe estar 

preparado 

trabajo presión 

y material que 

le dan.  

J1 y J2 coinciden que 

es un problema y factor 

de riesgo que puede 

generar corrupción 

expone a trabajador va 

depender de sus valores 

éticos para no recibir 

ninguna dadiva o 

regalo a cambio de su 

trabajo agilizar 

expediente por demora 

procesal   

J3 no coincide 

hay factores de 

riesgo pero 

trabajador 

preparado para 

trabajo a presión 

y herramientas 

al alcance. 

La mayoría de los jueces 

coinciden que es un 

problema y factor de 

riesgo se expone al 

trabajador y va depender 

de sus valores éticos, pero 

también es un trabajador 

que trabaja a presión con 

las herramientas al alcance 

no justifica actos de 

corrupción.   

¿Considera Ud., que el 

control administrativo-

laboral no ha sido 

eficaz en razón a las 

escasas sanciones 

ejemplares impuestas 

en presuntos actos de 

corrupción en la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte? 

Las últimas 

intervenciones 

por corrupción 

hechas por la 

Policía y Fiscalía, 

pero los órganos 

de control no 

detectaron alguna 

inconducta, 

entonces, el 

control. 

El control no 

sólo Institución 

sino la persona 

que supervisa 

conoce a 

quejado el 

espíritu de 

cuerpo y la 

sanción que 

debía imponer 

queda impune.  

No, porque para 

sancionar se 

debe probar la 

falta 

administrativa, 

la persona debe 

estar 

concientizada 

con su labor y 

existen teléfono 

e internet para 

quejase. 

J1 y J2 coinciden 

deficiente control, no 

detecta conductas 

observadas por personal 

especializado, el control 

no sólo Institución, sino 

en la persona el 

encargado de supervisar 

y sancionar debe cumplir 

su función y dejar de 

lado la amistad o 

compañerismo y dejar 

una conducta impune.   

J3, considera que 

el control es 

eficaz y sancionar 

a operador de 

justicia se debe 

probar la falta, el 

trabajador 

concientizado con 

su trabajo y 

existen denuncias 

por teléfono e 

internet.  

La mayoría de jueces 

coincide en parte el control 

no es eficaz, personal 

encargado de sancionar es el 

mismo operador de justicia 

y por sentimientos como 

amistad, no le cumple 

función. La corrupción es 

difícil probar, el operador 

esta concientizado con su 

labor, el control radica 

también en la persona, ahora 

se puede denunciar por 

teléfono o internet.  

¿Cree Ud., que la 

necesidad de los 

auxiliares 

jurisdiccionales por los 

bajos sueldos que 

perciben en la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen 

propensos a la 

corrupción? 

No justifica es un 

realidad los bajos 

sueldos que tiene 

el personal y las 

brechas de 

magistrados a 

trabajadores y sin 

incentivos. 

No debería el 

trabajo 

dignifica al 

hombre, no 

sueldo justo, 

recarga laboral, 

no incentivos o 

pago de horas 

extras. 

No, el 

trabajador es 

libre de acepta 

trabajo y acepta 

remuneración a 

percibir y si 

tiene otras 

pretensiones 

puede dejar de 

laborar. 

J1, J2 y J3 coinciden 

que no debido a que 

cuando ingresan a 

laborar saben cuáles 

van hacer sus 

funciones, sueldo y 

factores de riesgo 

siempre van estar 

presentes 

No hay La unanimidad de los 

jueces coinciden que la 

necesidad de los auxiliares 

de justicia por bajos 

sueldos no los hacen 

propensos a cometer 

corrupción, pero aceptan 

que los factores de riesgo 

siempre van estar 

presentes.   
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 ¿Considera Ud., que 

precariedad laboral de 

algunos operadores de 

justicia debido a la 

inestabilidad laboral en 

la que se encuentran es 

un factor de riesgo y 

pueden cometer 

corrupción en la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte?  

La precariedad y 

estabilidad 

laboral son 

factores de riesgo 

trabajan 

preocupados, no 

y si se presenta la 

oportunidad, sólo 

sus principios y 

valores deciden 

corrupción. 

Sí, factor de 

riesgo, los 

contratos 

temporales, no 

carrera judicial, 

pueden vulnerar 

la ética 

consecuencias 

negativas,  

contratos CAS 

que recortan 

beneficios 

Todo trabajador 

del Estado, sabe 

puesto, 

remuneración, 

contrato CAS y 

puede ir a 

convocatoria 

para que logre 

estabilidad 

laboral.   

J1 y J2, manifiestan 

que es un factor de 

riesgo importante 

debido a la 

temporalidad de los 

contratos y la 

inestabilidad laboral, 

recorte de beneficios y 

falta de incentivos.     

J3, al ingresar a 

laborar operador 

ya sabe que su 

contrato es 

CAS, el cual 

tiene como 

características 

recorte de 

beneficios 

laborales. 

La mayoría de jueces 

coinciden que es un factor 

de riesgo importante por 

temporalidad de contratos, 

inestabilidad laboral, 

recorte de beneficios y 

falta de incentivos. Pero se 

debe tener en cuenta 

cuando postulan saben el 

cargo, función, beneficios 

y remuneración.   
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Tabla 14 

Matriz de triangulación de fiscales  

Objetivo 

específicos 

Preguntas Fiscal 1 Fiscal 2 Fiscal 3 Comparación Interpretación de jueces 

Semejanzas Diferencias 

Identificar 

los factores 

de riesgo 

interno o 

humano 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Considera Ud., que un 

operador de justicia de la 

Corte Superior de 

Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus 

social para impresionar a 

sus amistades, colegas 

cometer corrupción? 

Es probable, 

pero ello no 

debe ser. 

Cabe en lo 

posible. 

No se debe 

permitir actos 

de corrupción 

bajo ninguna 

justificación 

F1, F2 y F3 

coincidieron en 

manifestar que posible 

o probable aunque no 

justificable.  

 La unanimidad de los 

fiscales coincidió en 

indicar que puede ser 

posible o probable que por 

estos sentimientos o 

emociones puedan cometer 

actos de corrupción. 

¿Considera Ud., que la 

codicia de un operador 

de justicia de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener 

ganancias personales 

este propenso a realizar 

actos de corrupción? 

Sí, persona 

escaso valores, 

el trabajo es 

remunerado, si 

quiere ganar 

más otro trabajo 

o postular a 

cargo que 

satisfaga su 

economía. 

Podría ser. Sí es un factor 

de riesgo, 

mejorar 

selección de 

personal, 

otorgar 

condiciones 

adecuadas y 

posibilidades de 

ascenso. 

F1, F2 y F3 

coincidieron que la 

codicia en un operador 

de justicia, lo puede 

hacer cometer acto de 

corrupción, se mejorar 

los exámenes de 

selección, brindar 

condiciones adecuas y 

dar posibilidades de 

ascenso.  

 La unanimidad de fiscales 

coincidieron que la codicia 

en un operador de justicia, 

lo puede hacer cometer 

acto de corrupción, 

prevenir mejorando 

exámenes de selección, 

brindar condiciones 

adecuas y dar 

posibilidades de ascenso, 

para disminuir este factor 

de riesgo. 

¿Cree Ud., que existen 

factores de riesgo 

humano asociado a la 

corrupción en la Corte 

Superior de Justicia 

Lima Norte? 

Falta de valores 

y la 

contratación de 

personal sin 

evaluaciones 

exigentes. 

La brecha 

salarial en 

general y 

expectativa de 

bajos sueldos 

en el sector. 

Sí, existen, para 

evitar 

corrupción 

importante la 

educación en 

familia y 

escuelas. 

Corrupción algo 

normal, enseñar 

consecuencias. 

F1, F2 y F3 

coincidieron en 

expresar que si existen 

factores de riesgo 

humano, brecha 

laboral, bajos sueldos, 

falta valores, educación 

en familia y escuelas. 

Se trata a la corrupción 

como algo normal.       

 Los tres Fiscales por 

Unanimidad coincidieron 

en manifestar que si 

existen factores de riesgo 

humano, brecha laboral, 

bajos sueldos, falta 

valores, educación en 

familia y escuelas. Se trata 

a la corrupción como algo 

normal.   
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Identificar 

los factores 

de riesgo 

externo 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

 

¿Considera Ud., que la 

carga procesal, la falta 

de personal y déficit de 

bienes y material 

generados por la falta de 

presupuesto pueda ser un 

factor de riesgo para que 

se cometa corrupción en 

la Corte Superior de 

Lima Norte? 

No, porque si la 

persona tiene 

valores aun en 

esas 

circunstancias 

no tiene por qué 

incurrir en actos 

de corrupción. 

En personas 

con  valores 

poco 

cimentados sí 

Si, el trabajo del 

poder judicial 

está altamente 

expuesto a 

diversos 

intereses. Por lo 

que la labor se 

debe prestar en 

óptimas 

condiciones.   

F1 y F2 coinciden en 

manifestar que la 

persona con valores no 

tendría por qué incurrir 

en actos de corrupción. 

F3, el trabajo 

del poder 

judicial está 

altamente 

expuesto a 

diversos 

intereses.  

La mayoría de fiscales 

coincide en manifestar que 

la persona con valores no 

tendría por qué incurrir en 

actos de corrupción, pero 

se debe tener presente el 

trabajo del poder judicial 

está altamente expuesto a 

diversos intereses. 

¿Considera Ud., que el 

control administrativo-

laboral no ha sido eficaz 

en razón a las escasas 

sanciones ejemplares 

impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

No, existen 

acciones de 

control o no se 

denuncia y si se 

denuncia se 

archiva falta de 

pruebas, acción 

control no es 

apreciado, pero 

si hay sanciones 

fuertes por 

actos de 

corrupción 

administrativo y 

penal. 

No, porque 

diariamente 

aparecen en los 

medios casos 

ligados a la 

corrupción en 

todo nivel 

estatal. 

No fueron 

eficaces, son 

pocos casos que 

inician debido al 

control 

administrativo 

laboral, sin 

embargo si han 

existido algunas 

sanciones 

ejemplares. Se 

ha sancionado 

jueces 

supernumerarios 

de Lima Norte. 

F1, F2 y F3, coinciden 

en indicar que el 

control no fue eficaz, 

que son pocos los  

actos de corrupción 

denunciados por ellos, 

asimismo, no se 

denuncian y si se 

denuncian se archivan 

por falta de pruebas, 

manifiestan que si 

existen sanciones a 

todo nivel estatal, 

investigaciones 

personal especializado     

 Los fiscales coinciden por 

unanimidad que el control 

administrativo-laboral no es 

eficaz, que son pocos los  

actos de corrupción 

denunciados por ellos o no 

se denuncian y si se 

denuncian se archivan por 

falta de pruebas, manifiestan 

que si existen sanciones a 

todo nivel estatal, por  

investigaciones personal 

especializado. 

¿Cree Ud., que la 

necesidad de los 

auxiliares 

jurisdiccionales por los 

bajos sueldos que 

perciben en la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen 

propensos a la 

corrupción? 

La corrupción 

no es por bajos 

sueldos, sino 

porque la 

persona no 

tiene valores, 

cada persona 

sabe cuánto 

ganara por la 

labor que 

desempeña si 

Sí, porque no 

existe un filtro 

evalué esos 

riesgos al 

ingresar a la 

institución. 

No, lo hacen 

propensos, pero 

si es un factor 

de riesgo 

F1, F2 y F3, 

coincidieron que si es 

un factor de riesgo, 

debería existir un filtro 

para detectar y 

observar los valores de 

los postulantes.   

 Por unanimidad los 

fiscales coincidieron en 

parte al manifestar que si 

es un factor de riesgo pero 

debería existir o mejorar el 

filtro para detectar la 

necesidad y observar los 

valores de los postulantes 
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no te conviene 

el sueldo no 

puedes 

justificar 

incurriendo en 

corrupción. 

 ¿Considera Ud., que 

precariedad laboral de 

algunos operadores de 

justicia debido a la 

inestabilidad laboral en 

la que se encuentran es 

un factor de riesgo y 

pueden cometer 

corrupción en la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte?  

No, porque si la 

persona tiene 

valores no 

genera riesgo, 

el riesgo está en 

no ser exigente 

con la 

evaluación y se 

termina 

contratando 

personal que no 

se identifica 

con su trabajo y 

sin valores. 

Sí, en el caso de 

los contratos 

CAS existen 

reclamos por la 

desigualdad con 

los demás 

regímenes 

laborales 

Sí es un factor 

de riesgo, el 

bajo sueldo de 

los trabajadores 

y las malas 

condiciones 

siempre van a 

preocupar a la 

institución. 

F2 y F3 coincidieron 

que es un factor de 

riesgo el bajo sueldo de 

los trabajadores y las 

malas condiciones 

siempre van a 

preocupar a la 

institución. Existen 

reclamos y demandas 

por los contratos CAS.   

F1 manifiesta 

que no es un 

factor de riesgo, 

persona debe 

tener valores, se 

debe ser más 

exigente en 

evaluación para 

evitar personal 

que no se 

identifica con su 

trabajo  

Los fiscales coincidieron 

en parte al indicar que si es 

un factor de riesgo, los 

bajos sueldos de los 

trabajadores y las malas 

condiciones siempre van a 

preocupar a la institución, 

asimismo, se debe mejorar 

las evaluaciones ser más 

exigente para evitar 

personal que no se 

identifica con su trabajo 

por falta de valores.    
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Tabla 15 

Matriz de triangulación de secretarios judiciales 

Objetivo 

específicos 

Preguntas Secretario 

Judicial 1 

Secretario 

Judicial 2 

Comparación Interpretación de jueces 

Semejanzas Diferencias 

Identificar 

los factores 

de riesgo 

interno o 

humano 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Considera Ud., que un 

operador de justicia de la 

Corte Superior de 

Justicia Lima Norte por 

amor, amistad o estatus 

social para impresionar a 

sus amistades, colegas 

cometer corrupción? 

Existen casos 

donde personal 

por su familiar 

en problemas 

busca 

conocidos, si 

caso es 

privación 

libertad, no han 

dudado en 

conversar. 

He visto casos 

de magistrados 

y personal por 

mantener 

estatus o querer 

sobresalir en el 

entorno laboral 

y que los 

respeten porque 

son superiores. 

S1 y S2 coinciden en 

manifestar que un 

operador de justicia 

por sentimientos o 

emociones si puede 

cometer una acto de 

corrupción por 

favorecer a su 

amistad o familiar.  

 Los secretarios judiciales coinciden en 

manifestar que un operador de justicia 

por sentimientos o emociones si puede 

cometer una acto de corrupción por 

favorecer a su amistad o familiar 

¿Considera Ud., que la 

codicia de un operador 

de justicia de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener 

ganancias personales 

este propenso a realizar 

actos de corrupción? 

Es un factor de 

riesgo, todos 

tenemos algo de 

codicioso, gusta 

vestir bien, 

comprar cosas, 

sabiendo que no 

se puede por 

bajo sueldo.   

Conducta que 

tenemos casi 

todos, nos gusta 

tener cosas y 

demostrar 

superioridad. 

Pero si esta es 

en exceso ya 

esto se vuelve 

anomalía 

psicológica. 

S1 y S2 coinciden en 

indicar que es un 

factor de riesgo, 

todos tenemos algo 

en personalidad, pero 

está en exceso y no 

contralada se vuelve 

un problema 

psicológico y un 

problema si tienes 

bajo sueldo.   

 Los secretarios judiciales coinciden en 

indicar que es un factor de riesgo, que 

todos tenemos en nuestra personalidad 

parte de codicia, pero está en exceso y 

no contralada se vuelve un problema 

psicológico y un factor si tienes bajo 

sueldo.   

¿Cree Ud., que existen 

factores de riesgo 

humano asociado a la 

corrupción más 

importante en la Corte 

Superior de Justicia 

Lima Norte? 

Todos los 

factores de 

riesgo son 

importantes 

pero el que más 

deberíamos 

observar es la 

codicia. 

Conducta 

antiética y la 

autonomía 

privada, todos 

decidimos, la 

codicia, la carga 

procesal 

abogado pide 

acelerar caso 

S1 y S2, coinciden en 

indicar que si existen 

factores de riesgo 

humano como la 

codicia, autonomía 

privada, conducta 

antiética.   

 Los secretarios judiciales coinciden en 

manifestar que, si existen factores de 

riesgo humano como la codicia, 

autonomía privada, conducta antiética.   
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por ventaja y 

por su trabajo 

recibe un extra 

Identificar 

los factores 

de riesgo 

externo 

asociados a 

la corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

 

¿Considera Ud., que la 

carga procesal, la falta 

de personal y déficit de 

bienes y material 

generados por la falta de 

presupuesto pueda ser un 

factor de riesgo para que 

se cometa corrupción en 

la Corte Superior de 

Lima Norte? 

Sí, cuando los 

abogados o 

partes buscan 

provecho de 

deficiencias de 

la Institución y 

realizan para 

agilizar casos. 

Sí, aprovechado 

por los 

litigantes para 

ofrecer dadivas 

o regalos a fin 

de que se 

beneficien con 

un acto 

procesal. 

S1 y S2 coinciden en 

manifestar que si son 

factores de riesgo y 

va depender de sus 

principios, valores y 

su autonomía privada 

para decidir.  

 Los secretarios judiciales coinciden en 

parte al manifestar que si son factores 

de riesgo y va depender de sus 

principios, valores y su autonomía 

privada para decidir. 

¿Considera Ud., que el 

control administrativo-

laboral no ha sido eficaz 

en razón a las escasas 

sanciones ejemplares 

impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte? 

No sanciones 

ejemplares por 

OCMA, las 

sanciones que 

se conocen son 

trabajos 

realizados por 

la policía y el 

Ministerio 

Público. 

Cuando existe 

queja o 

denuncia los 

magistrados y 

personal son 

avisados de 

queja antes que 

se han 

notificados, no 

cumple función 

S1 y S2  el control no 

ha sido eficaz, pocas 

sanciones ejemplares 

investigadas por 

dicho órgano, debido 

a que existen casos 

donde entre 

controladores y 

denunciados se 

conocen 

 Los secretarios judiciales consideran 

que el control no ha sido eficaz, pocas 

sanciones ejemplares investigadas por 

dicho órgano, debido a que existen 

casos donde entre controladores y 

denunciados se conocen 

¿Cree Ud., que la 

necesidad de los 

auxiliares 

jurisdiccionales por los 

bajos sueldos que 

perciben? 

Sí, carga 

familiar, 

préstamos, 

deudas y sólo 

tiene su bajo 

sueldo y horario 

no puede 

trabajar en otro 

sitio.   

La necesidad de 

como factor de 

riesgo es 

importante, 

porque va 

depender de su 

carga procesal y 

económica que 

mantenga. 

S1 y S2 que si la 

necesidad es un 

factor de riesgo 

debido a su economía 

y no poder trabajar en 

otro lugar por 

horario, sólo tiene un 

ingreso y gastos que 

cumplir, no justifica.  

 Los secretarios judiciales coinciden en 

manifestar que la necesidad es un 

factor de riesgo debido a su economía y 

no poder trabajar en otro lugar por 

horario, sólo tiene un ingreso y gastos 

que cumplir, no justifica corrupción, va 

depender de su ética. 
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 ¿La precariedad laboral 

de operadores de justicia 

debido a inestabilidad 

laboral es un factor de 

riesgo y pueden cometer 

corrupción en trabajo?  

Sí, diversas 

modalidades de 

contratos, no de 

horas extras, 

descuido de 

familia, 

contratos CAS  

beneficios  

Los diferentes 

contratos más 

bien han 

creado los 

CAS donde se 

recorta 

beneficios 

laborales. 

S1 y S2, coindicen en 

manifestar que la 

inestabilidad laboral, 

falta de incentivos, no 

pago de horas extras, 

descuido familia.  

 Los secretarios judiciales manifestaron 

que la inestabilidad laboral, falta de 

incentivos, no pago de horas extras, 

descuido familia, son a consecuencia 

de la precariedad laboral existente, lo 

cual origina un factor de riesgo.  

 



92 
 

Tabla 16 

Matriz de triangulación de docentes universitarios y abogados 

Objetivo 

específicos 

Preguntas Docente 

1 

Docente  

2 

Abogado  

1 

Abogado 

2 

Comparación Interpretación 

de docentes y 

abogados Semejanzas Diferencias 

Identificar los 

factores de 

riesgo interno 

o humano 

asociados a la 

corrupción en 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Considera Ud., que un 

operador de justicia de la 

Corte Superior de Justicia 

Lima Norte por amor, 

amistad o estatus social 

para impresionar a sus 

amistades, colegas 

cometer corrupción? 

Si podría por 

amistad si 

existe un 

familiar, 

amigo o 

pareja, etc. 

Pienso que no 

dudaría en 

buscar a 

conocidos 

pero estos 

hechos no 

son 

justificables. 

Existen 

campañas éticas 

en las entidades, 

se difunden 

casos Debe 

evitarse 

mediante 

controles 

estrictos, 

procesos de 

sensibilización 

directa y 

sanciones 

ejemplares. 

Sí, es un 

conducta 

normal de toda 

persona de 

proteger a sus 

seres queridos, 

definitivamente 

nada justifica la 

corrupción. 

Si existen los 

actos de 

corrupción que 

deberían 

administrarse 

mejor y tratar 

de separar a este 

operador 

D1, D2 A1 y 

A2, coinciden 

en manifestar 

que por amistad 

y familiaridad 

se podría 

cometer acto a 

de corrupción, 

pero este no es 

justificante y se 

debería evitar 

con procesos de 

sensibilización 

y sanciones 

ejemplares 

 Los docentes y 

abogados coinciden en 

manifestar que por 

amistad y familiaridad 

se podría cometer acto a 

de corrupción, pero este 

no es justificante y se 

debería evitar con 

procesos de 

sensibilización y 

sanciones ejemplares 

¿Considera Ud., que la 

codicia de un operador de 

justicia de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte para obtener 

ganancias personales este 

propenso a realizar actos 

de corrupción? 

La codicia es 

un factor de 

riesgo que 

existe en 

toda 

institución, 

se debe 

identificar o 

al menos 

percibirla 

antes de su 

ingreso al 

poder 

judicial. 

La codicia es 

un antivalor en 

sistema de 

justicia, 

presente en 

todo momento 

en cualquier 

estancia 

judicial. Los 

resultados son 

negativos 

porque actos 

aislados afectan 

la imagen de la 

institución. 

La codicia es 

un factor de 

riego 

importante, 

pero todos 

tenemos algo 

de codicioso, 

pero cuando 

esta no se 

controla vienen 

los problemas. 

Sí, se nota en 

los operadores 

que trabajan en 

el área 

administrativa, 

este personal 

debe de trabajar 

con supervisión 

constante para 

así evitar que 

caigan en actos 

de corrupción. 

D1, D2 A1 y 

A2, coinciden 

en manifestar 

que la codicia si 

no se controla 

es un factor de 

riesgo por ser 

un antivalor.   

 Los abogados y 

docentes en unanimidad 

coinciden en manifestar 

que la codicia si no se 

controla con sus valores 

y principios se puede 

convertir en un factor de 

riesgo por ser un 

antivalor.  
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¿Cree Ud., que existen 

factores de riesgo humano 

asociado a la corrupción 

más importante en la 

Corte Superior de Justicia 

Lima Norte? 

Todos son 

importantes 

pero la 

conducta 

antiética 

combinada 

con la 

codicia es 

letal para el 

sistema de 

justicia. 

Considero que 

la precariedad 

laboral y la 

estabilidad en 

el empleo dan 

lugar a los 

mayores 

riesgos 

asociados a la 

corrupción, ello 

desde el punto 

de vista del 

sistema, 

además, la falta 

de valores, 

inconducta 

reiterada y la 

formación 

como persona 

 La codicia si 

no es 

controlado 

todo en exceso 

es mala.  

El mal 

funcionamiento 

de las 

entidades 

públicas sin 

órganos 

supervisores 

que cumplan 

con su función. 

D1, D2 A1 y 

A2, coincide 

en indicar que 

si existen 

factores de 

riesgo humano 

y siempre han 

existido, 

tenemos a la 

conducta 

antiética, la 

codicia, la 

precariedad 

laboral, 

estabilidad 

laboral, falta 

de valores     

 Los docentes y 

abogados coinciden en 

indicar que si existen 

factores de riesgo 

humano y siempre han 

existido, tenemos a la 

conducta antiética, la 

codicia, la precariedad 

laboral, estabilidad 

laboral, falta de valores 

en su formación como 

persona.     

 

 

 

 

Identificar los 

factores de 

riesgo externo 

asociados a la 

corrupción en 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Considera Ud., que la 

carga procesal, la falta de 

personal y déficit de 

bienes y material 

generados por la falta de 

presupuesto pueda ser un 

factor de riesgo para que 

se cometa corrupción en 

la Corte Superior de Lima 

Norte? 

Sí son 

factores de 

riesgo que 

pueden 

terminar en 

corrupción, 

hecho que es 

observado 

por los 

litigantes 

No, considero 

que carencias 

no justifiquen 

corrupción. La 

integridad es 

un valor que 

ejemplificar, 

juzgador se 

tomara 

decisiones los 

que no pueden 

estar sujetos a 

barreras como 

falta de 

recursos. 

No debería 

pero la carga 

procesal es 

una constante 

de todos los 

gobiernos de 

turno y no 

tiene solución, 

esto es 

aprovechado 

por litigantes 

para vulnerar 

sus funciones 

del personal 

para su 

beneficio 

propio, 

abogados 

lobistas. 

Sí la carga 

laboral es un 

factor de riesgo 

por la demora 

de resolver los 

expedientes. 

A1 y D1 

consideran 

que si es un 

factor de 

riesgo que 

puede 

terminar en 

corrupción. 

A2 y D2 

coincidieron en 

manifestar que 

las carencias de 

un sistema no 

justifican la 

corrupción 

depende de la 

integridad del 

trabajador y 

valores y 

principios.  

La mayoría de los 

abogados y docentes 

coinciden en manifestar 

que la carga procesal, 

falta de personal, déficit 

de materiales, generados 

por falta de presupuesto, 

es un factor de riesgo si 

el personal no tiene 

valores e integridad para 

afrontar actos externos 

que puedan acabar en 

corrupción.  
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 ¿Considera Ud., que el 

control administrativo-

laboral no ha sido eficaz 

en razón a las escasas 

sanciones ejemplares 

impuestas en presuntos 

actos de corrupción en la 

Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte? 

El control no 

ha cumplido 

con su función 

debido a que 

la carga 

procesal se 

mantiene y 

más en los 

periféricos 

Ningún control 

es eficaz, 

menos si no 

sanciona, 

cuidar perfil 

ingreso, moral, 

integridad 

personal, 

evaluación en 

todo el 

personal. 

El control no 

ha cumplido  

con su función 

porque los 

procesados o 

denunciados 

por corrupción 

fueron 

intervenidos de 

autoridades 

policiales o 

fiscales, pero 

no por OCMA 

No se ha visto 

sanciones 

ejemplares por 

las OCMA, por 

lo que va ser 

reemplazada. 

A1, A2 y D1, 

manifiestan 

que el control 

no ha sido 

eficaz, es por 

ello que va ser 

reemplazada 

por la Nueva 

Junta 

Nacional de 

Justicia. 

D2 indica que 

ningún control es 

eficaz sino se 

impone una 

sanción 

ejemplar, se debe 

cuidar el perfil 

moral e 

integridad del 

personal de 

ingreso en 

evaluaciones de 

todo el personal 

en general.    

La mayoría de los 

abogados y docentes 

coinciden en manifestar 

que el control no ha sido 

eficaz y que ningún 

control es eficaz sino se 

impone sanciones 

ejemplares, la OCMA 

entidad encargada de 

control va ser 

reemplazada, prueba de 

su ineficacia. 

¿Cree Ud., que la 

necesidad de los 

auxiliares jurisdiccionales 

por los bajos sueldos que 

perciben en la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima Norte, los hacen 

propensos a la 

corrupción? 

Es un factor 

de riesgo de 

cuidado 

porque si no 

se detecta 

entonces la 

persona en 

cualquier 

momento 

puede ser 

tentada 

La falta o 

carencia familiar 

no justifica 

cometer 

corrupción, los 

bajos sueldos se 

asocian con la 

corrupción. 

La necesidad es 

un factor de 

riesgo por la 

modalidad y 

forma de labor 

que cumple el 

operador de 

justicia. 

La necesidad de 

la personas, 

carga familiar y 

otros gastos 

económicos no 

debería ser 

problema para 

la institución 

depende los 

valores 

A1, A2, D1 y 

D2 coinciden 

en manifestar 

que es un 

factor de 

riesgo, la 

persona puede 

ser tentada por 

temas 

económicos.   

 Los abogados y 

docentes coinciden en 

manifestar que es un 

factor de riesgo, la 

persona puede ser 

tentada por temas 

económicos y va 

depender de sus valores 

e integridad. 

 ¿Considera Ud., que 

precariedad laboral de 

algunos operadores de 

justicia debido a la 

inestabilidad laboral en la 

que se encuentran es un 

factor de riesgo y pueden 

cometer corrupción en la 

Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte?  

Los diversos 

contratos 

siempre 

serán un 

problema del 

sistema 

laboral y del 

estado 

La falta de 

trabajo y 

estabilidad 

laboral y bajos 

sueldos son 

factores de 

riesgo, requiere 

sanciones y 

formación 

persona. 

Los diversos 

contratos 

laborales, falta 

de incentivos, 

no pago de 

horas extras, 

inestabilidad 

laboral son 

factores de 

riesgo. 

Inestabilidad 

laboral y 

diversas 

modalidades de 

contratos y falta 

de respeto por 

los derechos 

laborales 

  Los abogados y 

docentes coinciden en 

manifestar que es un 

factor de riesgo, siempre 

serán un problema del 

Estado, modalidades de 

contratos, falta de 

motivación, bajos 

sueldos, logística, la 

integridad de la persona 

es la base.  
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Anexo 8 

Tabla 17 

Matriz de triangulación de participantes 

 

Objetivo 

principal 

Preguntas Interpretación 

jueces 

Interpretación 

Fiscales 

Interpretación 

Secretarios 

Judiciales 

Interpretación 

de docentes y 

abogados 

Comparación Resultado 

específico 

Resultado 

general 
Semejanzas Diferencias 

Determinar 

la 

importanci

a de los 

factores de 

riesgo 

asociados a 

la 

corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Considera 

Ud., que un 

operador de 

justicia de la 

Corte 

Superior de 

Justicia Lima 

Norte que 

aprovecha su 

cargo y la 

confianza de 

su jefe al 

momento de 

ocultar un 

error o 

irregularidad 

en sus labores 

jurisdiccional

es para su 

beneficio 

comete un 

acto de 

corrupción? 

La Unanimidad 

de los jueces 

coincide en 

manifestar que sí 

existe corrupción 

cuando operador 

de justicia se 

aprovecha de su 

cargo y oculta 

alguna 

irregularidad o 

error abusando de 

la confianza del 

jefe a quien no le 

comunica el 

hecho para su 

beneficio, 

entonces nos 

encontramos con 

al el factor la 

mentira como 

norma, es preciso 

indicar que es un 

delito difícil de 

detectar y sólo es 

evidente cuando 

falla en el 

propósito las 

cadenas de 

complicidad al 

Los fiscales 

coinciden 

indicar que si es 

un acto de 

corrupción, 

puede ocultar un 

interés personal 

para su 

beneficio. 

coindicen en 

manifestar que 

son actos de 

corrupción 

realizar actos 

procesales 

donde se ha 

cometido un 

error o una 

irregularidad 

abusando de 

confianza y no 

se le informa al 

magistrado 

beneficiándose 

de este acto; 

asimismo, 

precisa que si 

este error o 

irregularidad se 

realiza sin 

beneficio alguno 

y no pone en 

conocimiento al 

magistrado 

entonces no es 

un acto de 

corrupción pero 

si una falta si es 

detectada   

Sí son actos de 

corrupción 

desde el 

momento que se 

aprovecha de la 

confianza de su 

jefe y de su 

cargo para 

lograr algún 

provecho. Va 

depender de  los  

valores y 

principios de la 

persona su 

autonomía 

privada para 

poder decidir si 

acepta o no. 

La 

Unanimidad 

de los 

participantes 

coincide en 

manifestar 

que sí existe 

corrupción 

cuando 

operador de 

justicia se 

aprovecha de 

su cargo y 

oculta alguna 

irregularidad 

o error 

abusando de 

la confianza 

del jefe a 

quien no le 

comunica el 

hecho para su 

beneficio, 

entonces nos 

encontramos 

con al el 

factor la 

mentira como 

norma, es 

preciso 

Los 

secretarios 

judiciales 

hacen una 

precisión 

respecto a la 

pregunta 

manifiestan 

que que si 

este error o 

irregularidad 

se realiza sin 

beneficio 

alguno y no 

pone en 

conocimiento 

al magistrado 

entonces no es 

un acto de 

corrupción 

pero si una 

falta si es 

detectada   

La Unanimidad 

de los 

participantes 

coincide en 

manifestar que sí 

existe corrupción 

cuando operador 

de justicia se 

aprovecha de su 

cargo y oculta 

alguna 

irregularidad o 

error abusando de 

la confianza del 

jefe a quien no le 

comunica el 

hecho para su 

beneficio, 

entonces nos 

encontramos con 

al el factor la 

mentira como 

norma, es preciso 

indicar que es un 

delito difícil de 

detectar y sólo es 

evidente cuando 

falla en el 

propósito las 

cadenas de 

La Unanimidad de 

los participantes 

coincide en 

manifestar que sí 

existe corrupción 

cuando operador de 

justicia se 

aprovecha de su 

cargo y oculta 

alguna 

irregularidad o 

error abusando de 

la confianza del 

jefe a quien no le 

comunica el hecho 

para su beneficio, 

entonces nos 

encontramos con al 

el factor la mentira 

como norma, es 

preciso indicar que 

es un delito difícil 

de detectar y sólo 

es evidente cuando 

falla en el 

propósito las 

cadenas de 

complicidad al 

favorecer algún 

tercero con un acto 
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favorecer algún 

tercero con un 

acto procesal, la 

mentira como se 

da cuando niega 

el acto antiético 

percibido, estos 

actos son difíciles 

de probar y 

muchas veces no 

se denuncia.    

indicar que es 

un delito 

difícil de 

detectar y sólo 

es evidente 

cuando falla 

en el 

propósito las 

cadenas de 

complicidad 

al favorecer 

algún tercero 

con un acto 

procesal, la 

mentira como 

se da cuando 

niega el acto 

antiético 

percibido, 

estos actos 

son difíciles 

de probar y 

muchas veces 

no se 

denuncia.    

complicidad al 

favorecer algún 

tercero con un 

acto procesal, la 

mentira como se 

da cuando niega 

el acto antiético 

percibido, estos 

actos son difíciles 

de probar y 

muchas veces no 

se denuncia.    

procesal, la mentira 

como se da cuando 

niega el acto 

antiético percibido, 

estos actos son 

difíciles de probar 

y muchas veces no 

se denuncia.        

Los secretarios 

judiciales hacen 

una precisión 

respecto a la 

pregunta 

manifiestan que 

que si este error o 

irregularidad se 

realiza sin 

beneficio alguno y 

no pone en 

conocimiento al 

magistrado 

entonces no es un 

acto de corrupción 

pero si una falta si 

es detectada                

 

 

¿Cuál cree 

Ud., que sea 

la importancia 

de los factores 

de riesgo 

asociados a la 

corrupción en 

la Corte 

Superior 

justicia de 

La unanimidad de 

los jueces 

coincide en 

manifestar que si 

existen y existirán 

los factores riesgo 

asociados a la 

corrupción y se 

pueden presentar 

en el ámbito 

público y privado, 

Los fiscales 

coinciden en 

indicar que los 

factores de riesgo 

asociados a la 

corrupción son 

importantes para 

la imagen de la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte, pero va ser 

Lo secretarios 

judiciales 

coinciden en 

manifestar que 

existen factores 

de riesgo y estos 

son de gran 

importancia 

para la 

Institución unos 

van hacer 

El factor 

humano es y 

será siempre un 

factor asociado 

a la corrupción 

debido a que al 

poder judicial 

ingresan 

personas 

adultas, ya 

formadas con 

La 

unanimidad 

de los 

participantes 

manifiesta 

que el factor 

humano es y 

será siempre 

un factor 

asociado a la 

corrupción 

 La unanimidad de 

los participantes 

manifiesta que el 

factor humano es 

y será siempre un 

factor asociado a 

la corrupción 

debido a que al 

poder judicial 

ingresan personas 

adultas, ya 

La unanimidad de 

los participantes 

manifiesta que el 

factor humano es y 

será siempre un 

factor asociado a la 

corrupción debido 

a que al poder 

judicial ingresan 

personas adultas, 

ya formadas con 
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Lima Norte? son decisiones 

personalísimas de 

querer realizar 

estos actos va 

depender de su 

formación ética, 

valores y ser un 

trabajador 

imparcial y justo.      

decisión personal 

de operador de 

justicia, persona 

íntegra no 

aceptara, además 

acumula pérdidas 

de hombre-hora 

en huelgas por  

huelga debido a 

los bajos sueldos.     

originados por 

las personas y 

otros por la 

propia 

Institución, 

exponiendo a 

los operadores 

de justicia a 

someter actos de 

corrupción 

quienes tiene 

necesidades, 

bajo sueldos, 

inestabilidad 

laboral y 

algunos 

codiciosos que 

esta propensos a 

caer en estos 

actos, es preciso 

indicar que 

estos actos no se 

justifican son 

personalísimos, 

depende de sus 

valores. 

sus propias 

características 

diferenciales en 

cuanto a valores 

y conducta 

ética. El detalle 

es saber detectar 

a tiempo estos 

factores y evitar 

la 

contaminación 

interna que 

afecta el sistema 

de justicia e 

inhabilitar 

perpetuamente 

administrativo, 

además es 

aprovechado por 

estudios 

jurídicos 

lobistas y 

trafican 

influencias con 

personal del 

Poder Judicial. 

debido a que 

al poder 

judicial 

ingresan 

personas 

adultas, ya 

formadas 

con sus 

propias 

característica

s 

diferenciales 

en cuanto a 

valores y 

conducta 

ética. El 

detalle es 

saber 

detectar a 

tiempo estos 

factores y 

evitar la 

contaminaci

ón interna 

que afecta el 

sistema de 

justicia e 

inhabilitar 

perpetuamen

te 

administrativ

o, además es 

aprovechado 

por estudios 

jurídicos 

lobistas y 

trafican 

influencias. 

formadas con sus 

propias 

características 

diferenciales en 

cuanto a valores y 

conducta ética. El 

detalle es saber 

detectar a tiempo 

estos factores y 

evitar la 

contaminación 

interna que afecta 

el sistema de 

justicia e 

inhabilitar 

perpetuamente 

administrativo, 

además es 

aprovechado por 

estudios jurídicos 

lobistas y trafican 

influencias con 

personal del 

Poder Judicial 

sus propias 

características 

diferenciales en 

cuanto a valores y 

conducta ética. El 

detalle es saber 

detectar a tiempo 

estos factores y 

evitar la 

contaminación 

interna que afecta 

el sistema de 

justicia e inhabilitar 

perpetuamente 

administrativo, 

además es 

aprovechado por 

estudios jurídicos 

lobistas y trafican 

influencias con 

personal del Poder 

Judicial 
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¿Cuál 

considera Ud., 

que es el 

factor de 

riesgo 

asociado a la 

corrupción 

más 

importante en 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte? 

La Unanimidad 

de los jueces 

coincide en 

manifestar que 

son de suma, vital 

y gran 

importancia los 

factores de riesgo 

humano y se 

originan por la 

falta de liderazgo, 

presupuesto y se 

pueden presentar 

en el día a día son 

una amenaza 

latente buscando 

vulnerar 

conciencias 

debido a la 

modalidad de 

trabajo de los 

operadores de 

justicia por cargo 

y responsabilidad, 

es importante la 

prevención 

mediante 

herramientas 

tecnológicas, 

charlas de control 

y capacitaciones 

anticorrupción. 

La unanimidad de 

fiscales coinciden 

en indicar que 

todos los factores 

de riesgo son 

importantes tanto 

los que son 

originados por el 

hombre o la 

Institución, pues 

su presencia 

originada mucha 

veces por la 

insatisfacción del 

operador de 

justicia, es más al 

ver autoridades 

con altos cargos 

trafican 

influencias para 

su beneficio o 

hacen ingresar a 

personal 

recomendado a la 

Institución sin 

ningún riguroso 

examen piensan 

que los actos de 

corrupción don 

normales y 

pueden hasta 

causar 

enfermedades 

como el síndrome 

de burnout.   

Los secretarios 

coinciden en 

manifestar que 

son de gran 

importancia y 

tren como 

consecuencia la 

mala imagen y 

desacreditación 

del sistema 

judicial debido a 

que se percibe 

corrupción e 

injusticia por 

parte de la 

población la 

cual es 

acompañada por 

las malas 

decisiones al 

impartir justicia 

y el tráfico de 

influencias que 

se percibe y 

existe como se 

observa de los 

audios, lo que 

demuestra la 

falta de control 

de la OCMA y 

CNM las cuales 

van hacer 

reemplazadas 

por la Junta 

Nacional de 

Justicia. 

Coinciden en Si 

y estos son  

importantes para 

el Poder Judicial 

y para los 

litigantes, 

debido a que si 

se previniera 

estos, 

disminuiría los 

actos de 

corrupción y la 

justicia sería 

más eficaz, el 

control y las 

autoridades 

judiciales hasta 

la fecha no han 

podido 

solucionar este 

problema, es por 

ello, que se 

cerró CNM y se 

nombró a nueva 

junta de justicia, 

para nombrar y 

ratificar jueces y 

fiscales y se 

crea un nuevo 

órgano de 

control pero si 

no tiene en 

cuenta los 

factores de 

riesgo asociados 

a la corrupción, 

todo 

procedimiento.     

Coinciden en 

Si y estos son  

importantes 

para el Poder 

Judicial y para 

los litigantes, 

debido a que 

si se 

previniera 

estos, 

disminuiría 

los actos de 

corrupción y 

la justicia 

sería más 

eficaz, el 

control y las 

autoridades 

judiciales 

hasta la fecha 

no han podido 

solucionar 

este problema, 

es por ello, 

que se cerró 

CNM y se 

nombró a 

nueva junta de 

justicia, para 

nombrar y 

ratificar 

jueces y 

fiscales y se 

crea un nuevo 

órgano de 

control.     

 Coinciden en Si y 

estos son  importantes 

para el Poder Judicial 

y para los litigantes, 

debido a que si se 

previniera estos, 

disminuiría los actos 

de corrupción y la 

justicia sería más 

eficaz, el control y las 

autoridades judiciales 

hasta la fecha no han 

podido solucionar este 

problema, es por ello, 

que se cerró CNM y se 

nombró a nueva junta 

de justicia, para 

nombrar y ratificar 

jueces y fiscales y se 

crea un nuevo órgano 

de control pero si no 

tiene en cuenta los 

factores de riesgo 

asociados a la 

corrupción, todo 

procedimiento no será 

eficaz.     

Coinciden en Si y 

estos son  

importantes para el 

Poder Judicial y 

para los litigantes, 

debido a que si se 

previniera estos, 

disminuiría los 

actos de corrupción 

y la justicia sería 

más eficaz, el 

control y las 

autoridades 

judiciales hasta la 

fecha no han 

podido solucionar 

este problema, es 

por ello, que se 

cerró CNM y se 

nombró a nueva 

junta de justicia, 

para nombrar y 

ratificar jueces y 

fiscales y se crea 

un nuevo órgano de 

control pero si no 

tiene en cuenta los 

factores de riesgo 

asociados a la 

corrupción, todo 

procedimiento no 

será eficaz.     
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Tabla 18 

Matriz de triangulación de participantes 

Objetivo 

específicos 

Preguntas Interpretación  

jueces 

Interpretación 

Fiscales 

Interpretación 

Secretarios 

Judiciales 

Interpretación 

de docentes y 

abogados 

Comparación Resultado 

específico 

Resultado 

general 
Semejanzas Diferencias 

Identificar 

los factores 

de riesgo 

interno o 

humano 

asociados a 

la 

corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

¿Considera Ud., 

que un operador 

de justicia de la 

Corte Superior de 

Justicia Lima 

Norte por amor, 

amistad o estatus 

social para 

impresionar a sus 

amistades, 

colegas cometer 

corrupción? 

La mayoría de 

los jueces 

coinciden en 

manifestar que 

el personal por 

los 

sentimientos de 

amistad o 

familiaridad 

podría cometer 

acto de 

corrupción pero 

también va 

depender de su 

visión laboral y 

metas que 

tenga en 

Institución. 

La unanimidad 

de los fiscales 

coincidió en 

indicar que 

puede ser 

posible o 

probable que 

por estos 

sentimientos o 

emociones 

puedan cometer 

actos de 

corrupción. 

Los secretarios 

judiciales 

coinciden en 

manifestar que 

un operador de 

justicia por 

sentimientos o 

emociones si 

puede cometer 

una acto de 

corrupción por 

favorecer a su 

amistad o 

familiar 

Los docentes y 

abogados 

coinciden en 

manifestar que 

por amistad y 

familiaridad se 

podría cometer 

acto a de 

corrupción, pero 

este no es 

justificante y se 

debería evitar con 

procesos de 

sensibilización y 

sanciones 

ejemplares 

La mayoría de 

participantes 

manifiestan 

que es posible 

o probable 

que por 

amistad o 

familiaridad 

se pueda 

cometer un 

acto de 

corrupción, 

pero que este 

no causa de 

justificación. 

La mayoría 

mínima 

manifiesta 

que no es 

justificante y 

que va 

depender de la 

visión laboral 

y metas que 

tenga en la 

Institución   

La mayoría de 

participantes 

manifiestan que 

es posible o 

probable que 

por amistad o 

familiaridad se 

pueda cometer 

un acto de 

corrupción, pero 

que este no 

causa de 

justificación. 

La mayoría de 

participantes 

manifiestan que 

es posible o 

probable que por 

amistad o 

familiaridad se 

pueda cometer 

un acto de 

corrupción, pero 

que este no 

causa de 

justificación. 

La mayoría 

mínima 

manifiesta que 

no es justificante 

y que va 

depender de la 

visión laboral y 

metas que tenga 

en la Institución. 

¿Considera Ud., 

que la codicia de 

un operador de 

justicia de la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte para 

obtener ganancias 

personales este 

Todos los 

jueces 

coinciden en 

manifestar que 

es un factor de 

riesgo, 

personalísimo, 

depende de sus 

valores, se debe 

detectar al 

La unanimidad 

de fiscales 

coincidieron 

que la codicia 

en un operador 

de justicia, lo 

puede hacer 

cometer acto de 

corrupción, 

prevenir 

Los secretarios 

judiciales 

coinciden en 

indicar que es 

un factor de 

riesgo, que 

todos tenemos 

en nuestra 

personalidad 

parte de codicia, 

Los abogados y 

docentes en 

unanimidad 

coinciden en 

manifestar que la 

codicia si no se 

controla con sus 

valores y 

principios se 

puede convertir 

La 

unanimidad 

de 

participantes 

coincide en 

manifestar 

que la 

codicia es un 

factor de 

riesgo 

La codicia no 

puede 

constituirse en 

factor de 

riesgo, si la 

persona 

mantiene sus 

valores, 

principios y es 

una persona 

La unanimidad 

de participantes 

coincide en 

manifestar que 

la codicia es un 

factor de riesgo 

personalísimo, 

que todos 

tenemos algo de 

codicia pero el 

La unanimidad 

de participantes 

coincide en 

manifestar que 

la codicia es un 

factor de riesgo 

personalísimo, 

que todos 

tenemos algo de 

codicia pero el 
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propenso a 

realizar actos de 

corrupción? 

ingreso y puede 

traer 

consecuencias 

mejorando 

selección, 

condición 

adecuada y 

posibilidades 

ascenso, 

disminuir. 

pero está en 

exceso y no 

contralada se 

vuelve un 

problema 

psicológico y 

bajo sueldo.   

en un factor de 

riesgo por ser un 

antivalor. 

personalísim

o, que todos 

tenemos 

algo de 

codicia pero 

el exceso y 

no control lo 

convierte en 

un factor de 

riesgo.   

íntegra.   exceso y no 

control lo 

convierte en un 

factor de riesgo.   

exceso y no 

control lo 

convierte en un 

factor de riesgo.   

La codicia no 

puede 

constituirse en 

factor de riesgo, 

si la persona 

mantiene sus 

valores, 

principios y es 

una persona 

íntegra.   

¿Cree Ud., que 

existen factores 

de riesgo humano 

asociado a la 

corrupción en la 

Corte Superior de 

Justicia Lima 

Norte? 

Todos los jueces 

coinciden que si 

existen factores 

de riesgo 

asociados a la 

corrupción como 

la codicia, 

mentira, lo 

pueden llevar 

tomar mala 

decisión depende 

de los valores de 

los trabajadores.   

Los tres 

Fiscales por 

Unanimidad 

coincidieron en 

manifestar que 

si existen 

factores de 

riesgo humano, 

brecha laboral, 

bajos sueldos, 

falta valores, 

educación en 

familia y 

escuelas. Se 

trata a la 

corrupción 

como algo 

normal.   

Los secretarios 

judiciales 

coinciden en 

manifestar que, si 

existen factores 

de riesgo humano 

como la codicia, 

autonomía 

privada, mentira 

como norma, 

conducta 

antiética. 

Los docentes y 

abogados coinciden 

en indicar que si 

existen factores de 

riesgo humano y 

siempre han 

existido, tenemos a 

la conducta 

antiética, la 

codicia, la 

precariedad laboral, 

estabilidad laboral, 

falta de valores en 

su formación como 

persona.     

La mayoría de 

participantes 

manifiesta 

que si existen 

factores de 

riesgo 

humano y 

estos son de 

gran 

importancia 

para la 

institución 

como la 

codicia, 

conducta 

antiética, 

mentira como 

norma, tráfico 

de influencias. 

Una minoría 

de los 

participantes 

manifiesta 

que su 

decisión va 

depender de 

los valores y 

principios de 

los 

trabajadores, 

la educación 

en la familia y 

escuelas, 

porque hemos 

aprendido a 

vivir con 

corrupción 

como si fuese 

algo normal.   

La mayoría de 

participantes 

manifiesta que si 

existen factores 

de riesgo humano 

y estos son de 

gran importancia 

para la institución 

como la codicia, 

conducta 

antiética, mentira 

como norma, 

tráfico de 

influencias. 

La mayoría de 

participantes 

manifiesta que si 

existen factores 

de riesgo humano 

y estos son de 

gran importancia 

para la institución 

como la codicia, 

conducta 

antiética, mentira 

como norma, 

tráfico de 

influencias. 

Una minoría de 

los participantes 

manifiesta que su 

decisión va 

depender de los 

valores y 

principios de los 

trabajadores, la 

educación en la 

familia y 
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escuelas, porque 

hemos aprendido 

a vivir con 

corrupción como 

si fuese algo 

normal.   

 

 

 

 

Identificar 

los factores 

de riesgo 

externo 

asociados a 

la 

corrupción 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

2018 

 

¿Considera Ud., 

que la carga 

procesal, la falta 

de personal y 

déficit de bienes y 

material 

generados por la 

falta de 

presupuesto pueda 

ser un factor de 

riesgo para que se 

cometa 

corrupción en la 

Corte Superior de 

Lima Norte? 

La mayoría de 

los jueces 

coinciden que 

es un problema 

y factor de 

riesgo se 

expone al 

trabajador y va 

depender de sus 

valores éticos, 

pero también es 

un trabajador 

que trabaja a 

presión no 

contar con 

herramientas al 

alcance no 

justifica actos 

de corrupción.   

La mayoría de 

fiscales 

coincide en 

manifestar que 

la persona con 

valores no 

tendría por qué 

incurrir en actos 

de corrupción, 

pero se debe 

tener presente 

el trabajo del 

poder judicial 

está altamente 

expuesto a 

diversos 

intereses 

Los secretarios 

judiciales 

coinciden en 

parte al 

manifestar que 

si son factores 

de riesgo y va 

depender de sus 

principios, 

valores y su 

autonomía 

privada para 

decidir 

La mayoría de los 

abogados y 

docentes coinciden 

en manifestar que 

la carga procesal, 

falta de personal, 

déficit de 

materiales, 

generados por falta 

de presupuesto, es 

un factor de riesgo 

si el personal no 

tiene valores e 

integridad para 

afrontar actos 

externos que acaba 

en corrupción. 

La mayoría de 

participantes 

coincide en 

que son un 

factor de 

riesgo y el 

trabajador del 

judicial por su 

función está 

altamente 

expuesto a 

diversos 

intereses, es 

preciso 

indicar que es 

un problema 

del Estado 

que. 

Una minoría 

precisa que un 

trabajador 

judicial 

cuando 

ingresa sabe 

el cargo, 

remuneración, 

horario y tiene 

que trabajar 

bajo presión y 

no tener 

herramientas 

o beneficios 

laborales no 

justifican 

actos de 

corrupción.  

La mayoría de 

participantes 

coincide en que 

son un factor de 

riesgo y el 

trabajador del 

judicial por su 

función está 

altamente 

expuesto a 

diversos 

intereses, es 

preciso indicar 

que es un 

problema del 

Estado que. 

La mayoría de 

participantes 

coincide en que 

son un factor de 

riesgo y el 

trabajador del 

judicial por su 

función está 

altamente 

expuesto a 

diversos 

intereses, es 

preciso indicar 

que es un 

problema del 

Estado que. 

Una minoría 

precisa que un 

trabajador 

judicial cuando 

ingresa sabe el 

cargo, 

remuneración, 

horario y tiene 

que trabajar bajo 

presión y no tener 

herramientas o 

beneficios 

laborales no 

justifican actos de 

corrupción 
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¿Considera Ud., 

que el control 

administrativo-

laboral no ha sido 

eficaz en razón a 

las escasas 

sanciones 

ejemplares 

impuestas en 

presuntos actos de 

corrupción en la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte? 

La mayoría de 

jueces coincide 

en parte el 

control no es 

eficaz, personal 

encargado de 

sancionar es el 

mismo 

operador de 

justicia y por 

sentimientos 

como amistad, 

no le cumple 

función. La 

corrupción es 

difícil probar, 

el operador esta 

concientizado 

con su labor, el 

control radica 

también en la 

persona, ahora 

se puede 

denunciar 

Los fiscales 

coinciden por 

unanimidad que 

el control 

administrativo-

laboral no es 

eficaz, que son 

pocos los  actos 

de corrupción 

denunciados 

por ellos o no 

se denuncian y 

si se denuncian 

se archivan por 

falta de 

pruebas, 

manifiestan que 

si existen 

sanciones a 

todo nivel 

estatal, por  

investigaciones 

personal 

especializado 

Los secretarios 

judiciales 

coinciden en 

manifestar que la 

necesidad es un 

factor de riesgo 

debido a su 

economía y no 

poder trabajar en 

otro lugar por 

horario, sólo tiene 

un ingreso y 

gastos que 

cumplir, no 

justifica 

corrupción, va 

depender de su 

ética. 

La mayoría de los 

abogados y 

docentes coinciden 

en manifestar que 

el control no ha 

sido eficaz y que 

ningún control es 

eficaz sino se 

impone sanciones 

ejemplares, la 

OCMA entidad 

encargada de 

control va ser 

reemplazada, 

prueba de su 

ineficacia. 

El control no 

ha sido eficaz, 

personal 

encargado de 

sancionar ha 

sido mismo 

personal del 

sistema 

judicial, pocas 

sanciones 

ejemplares al 

no acabar en 

denuncias 

penales, 

muchas veces 

no se 

denuncian y si 

se denuncia 

difícil probar 

por falta de 

pruebas, es un 

delito 

escondido, la 

OCMA va ser 

reemplazada.    

Una minoría 

manifiesta 

que no 

debería ser un 

factor de 

riesgo, debido 

a que el 

operador de 

justicia tiene 

que estar 

concientizado 

con su labor, 

el control 

también 

depende de la 

persona, ahora 

las personas 

tiene más vías 

para 

denunciar 

corrupción 

como teléfono 

e internet.   

El control no ha 

sido eficaz, 

personal 

encargado de 

sancionar ha 

sido mismo 

personal del 

sistema judicial, 

pocas sanciones 

ejemplares al no 

acabar en 

denuncias 

penales, muchas 

veces no se 

denuncian y si 

se denuncia 

difícil probar 

por falta de 

pruebas, es un 

delito 

escondido, la 

OCMA va ser 

reemplazada.    

El control no ha 

sido eficaz, 

personal 

encargado de 

sancionar ha 

sido mismo 

personal del 

sistema judicial, 

pocas sanciones 

ejemplares al no 

acabar en 

denuncias 

penales, muchas 

veces no se 

denuncian y si 

se denuncia 

difícil probar 

por falta de 

pruebas, es un 

delito 

escondido, la 

OCMA va ser 

reemplazada. 

Una minoría 

manifiesta que 

no debería ser 

un factor de 

riesgo, debido a 

que el operador 

de justicia tiene 

que estar 

concientizado 

con su labor, el 

control también 

depende de la 

persona, ahora 

las personas 

tiene más vías 
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para denunciar 

corrupción 

como teléfono e 

internet.      

¿Cree Ud., que la 

necesidad de los 

auxiliares 

jurisdiccionales 

por los bajos 

sueldos que 

perciben en la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte, los hacen 

propensos a la 

corrupción? 

La unanimidad 

de los jueces 

coinciden que la 

necesidad de los 

auxiliares de 

justicia por bajos 

sueldos no los 

hacen propensos 

a cometer 

corrupción, pero 

aceptan que los 

factores de 

riesgo siempre 

van estar 

presentes.   

Por unanimidad 

los fiscales 

coincidieron en 

parte al 

manifestar que 

si es un factor 

de riesgo pero 

debería existir o 

mejorar el filtro 

para detectar la 

necesidad y 

observar los 

valores de los 

postulantes 

Los secretarios 

coinciden en 

manifestar que la 

necesidad es un 

factor de riesgo 

debido a su 

economía y no 

poder trabajar en 

otro lugar por 

horario, un 

ingreso y gastos 

cumplir, no 

justifica 

corrupción 

depende de su 

ética. 

Los abogados y 

docentes coinciden 

en manifestar que 

es un factor de 

riesgo, la persona 

puede ser tentada 

por temas 

económicos y va 

depender de sus 

valores e 

integridad. 

La mayoría de 

los 

participantes 

manifiesta 

que la 

necesidad es 

un factor de 

riesgo, por la 

modalidad de 

trabajador 

judicial, bajo 

sueldo, su 

economía 

puede estar 

tentada a 

cometer un 

acto de 

corrupción. 

Siempre van 

estar 

presentes, 

mejorar 

filtros.  

Una minoría 

indica que la 

necesidad no 

debe ser un 

factor de 

riesgo, las 

personas 

cuando van 

ingresar saben 

el sueldo, 

horario y 

puesto al que 

ingresa.   

La mayoría de 

los participantes 

manifiesta que 

la necesidad es 

un factor de 

riesgo, por la 

modalidad de 

trabajador 

judicial, bajo 

sueldo, su 

economía puede 

estar tentada a 

cometer un acto 

de corrupción. 

Siempre van 

estar presentes, 

mejorar filtros. 

La mayoría de 

los participantes 

manifiesta que 

la necesidad es 

un factor de 

riesgo, por la 

modalidad de 

trabajador 

judicial, bajo 

sueldo, su 

economía puede 

estar tentada a 

cometer un acto 

de corrupción. 

Siempre van 

estar presentes, 

mejorar filtros. 

Una minoría 

indica que la 

necesidad no 

debe ser un 

factor de riesgo, 

las personas 

cuando van 

ingresar saben el 

sueldo, horario 

y puesto al que 

ingresa.   
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 ¿Considera Ud., 

que precariedad 

laboral de algunos 

operadores de 

justicia debido a 

la inestabilidad 

laboral en la que 

se encuentran es 

un factor de 

riesgo y pueden 

cometer 

corrupción en la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte?  

La mayoría de 

jueces 

coinciden que 

es un factor de 

riesgo 

importante por 

temporalidad 

de contratos, 

inestabilidad 

laboral, recorte 

de beneficios y 

falta de 

incentivos. 

Pero se debe 

tener en cuenta 

cuando 

postulan saben 

el cargo, 

función, 

beneficios y 

remuneración.   

Los fiscales 

coincidieron en 

parte al indicar 

que si es un 

factor de riesgo, 

los bajos 

sueldos de los 

trabajadores y 

las malas 

condiciones 

siempre van a 

preocupar a la 

institución, 

asimismo, se 

debe mejorar 

las evaluaciones 

ser más 

exigente para 

evitar personal 

que no se 

identifica con 

su trabajo por 

falta de valores 

Los secretarios 

judiciales 

manifestaron 

que la 

inestabilidad 

laboral, falta de 

incentivos, no 

pago de horas 

extras, descuido 

familia, son a 

consecuencia de 

la precariedad 

laboral 

existente, lo 

cual origina un 

factor de riesgo 

Los abogados y 

docentes 

coinciden en 

manifestar que es 

un factor de 

riesgo, siempre 

serán un problema 

del Estado, 

modalidades de 

contratos, falta de 

motivación, bajos 

sueldos, logística, 

la integridad de la 

persona es la base 

La mayoría de 

los 

participantes 

manifiesta 

que la 

precariedad 

laboral es un 

factor de 

riesgo, que 

origina 

inestabilidad 

laboral, 

recorte de 

beneficios, 

falta de 

incentivos 

laborales, las 

malas 

condiciones, 

los bajos 

sueldos, 

asimismo, es 

un problema 

del Estado.    

Una minoría 

indica que no 

debe ser un 

factor de 

riesgo porque 

cuando 

postulas a una 

plaza sabes el 

cargo, 

función, 

remuneración 

y beneficios 

que va 

percibir, por 

lo que las 

evaluaciones 

deben ser más 

exigentes para 

detectar 

personal que 

no se 

identifica son 

su trabajo y 

falta de 

valores.   

La mayoría de 

los participantes 

manifiesta que 

la precariedad 

laboral es un 

factor de riesgo, 

que origina 

inestabilidad 

laboral, recorte 

de beneficios, 

falta de 

incentivos 

laborales, las 

malas 

condiciones, los 

bajos sueldos, 

asimismo, es un 

problema del 

Estado.    

La mayoría de 

los participantes 

manifiesta que 

la precariedad 

laboral es un 

factor de riesgo, 

que origina 

inestabilidad 

laboral, recorte 

de beneficios, 

falta de 

incentivos 

laborales, las 

malas 

condiciones, los 

bajos sueldos, 

asimismo, es un 

problema del 

Estado.  

Una minoría 

indica que no 

debe ser un 

factor de riesgo 

porque cuando 

postulas a una 

plaza sabes el 

cargo, función, 

remuneración y 

beneficios que 

va percibir, por 

lo que las 

evaluaciones 

deben ser más 

exigentes para 

detectar personal 

que no se identifica 

son su trabajo y falta 
de valores.     
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Anexo 9 

Tabla 19 

Matriz de discusión de resultados 

Objetivo principal Resultados específicos Autores a favor Autores en contra Conclusiones generales 

Determinar la 

importancia de los 

factores de riesgo 

asociados a la 

corrupción en la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte 2018 

La Unanimidad de los participantes 

coincide en manifestar que sí existe 

corrupción cuando operador de 

justicia se aprovecha de su cargo y 

oculta alguna irregularidad o error 

abusando de la confianza del jefe a 

quien no le comunica el hecho para 

su beneficio, entonces nos 

encontramos con al el factor la 

mentira como norma, es preciso 

indicar que es un delito difícil de 

detectar y sólo es evidente cuando 

falla en el propósito las cadenas de 

complicidad al favorecer algún 

tercero con un acto procesal, la 

mentira como se da cuando niega el 

acto antiético percibido, estos actos 

son difíciles de probar y muchas 

veces no se denuncia.        Los 

secretarios judiciales hacen una 

precisión respecto a la pregunta 

manifiestan que que si este error o 

irregularidad se realiza sin beneficio 

alguno y no pone en conocimiento al 

magistrado entonces no es un acto de 

corrupción pero si una falta si es 

detectada                

 

 

Guío (2017) sobre la 

importancia de identificar a 

las personas y el lugar en la 

administración pública, 

Reátegui (2016) en su libro 

de derecho penal donde 

manifestó que estas 

conductas han convertido al 

derecho en un negocio 

donde siempre estará 

involucrado un trabajador 

de la administración pública 

 Se ha determinado que los factores de 

riesgo asociados a la corrupción son de 

gran importancia para la Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte, debido a que 

son factores difíciles de detectar en la 

conducta humana cuando están 

realizando sus labores cotidianas en el 

cargo que desempeñe a la cual la 

hemos denominado factores de riesgo 

interno o humano, los cuales utilizan a 

la mentira como norma para realizar 

sus conductas antiéticas y muchas 

veces son detectados sólo cuando unas 

de las partes comete un error, pero muy 

pocas veces son aceptados por lo que a 

los actos de corrupción se les denomina 

delitos escondidos porque muchas 

veces no son denunciados y si son 

denunciados otras se archivan por falta 

de prueba o se deben apoyar en el 

tráfico de influencias; asimismo 

combatirla trae beneficios para la 

sociedad como lo expresó  Herman 

Pythagore y Malin, E. (2018) en su 

artículo sobre la corrupción donde 

indico que trae como resultado el 
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 La unanimidad de los participantes 

manifiesta que el factor humano es y 

será siempre un factor asociado a la 

corrupción debido a que al poder 

judicial ingresan personas adultas, ya 

formadas con sus propias 

características diferenciales en 

cuanto a valores y conducta ética. El 

detalle es saber detectar a tiempo 

estos factores y evitar la 

contaminación interna que afecta el 

sistema de justicia e inhabilitar 

perpetuamente administrativo, 

además es aprovechado por estudios 

jurídicos lobistas y trafican 

influencias con personal del Poder 

Judicial 

por Cartolano (2005) sobre 

la corrupción donde 

concluyó que el elemento 

central de la corrupción no 

es el intercambio 

económico sino la 

desviación de los intereses 

públicos por los 

particulares, Mavila (2012) 

en su tesis sobre la 

corrupción en el sistema 

judicial donde concluyó que 

la corrupción es un 

fenómeno que ha existido 

siempre y todos los 

gobiernos han fracasado por 

disminuirla 

 aumento de per cápita, libre economía, 

como lo confirmo De Hart, M. (2018) 

al concluir que la corrupción atenta 

contra el economía, seguridad jurídica 

y desarrollo del País.           
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Anexo 10 
Tabla 20 

Matriz de discusión de resultados 

Objetivos 

específicos 

Resultados específicos Autores a favor Autores en contra Conclusiones generales 

Identificar los 

factores de riesgo 

interno o humano 

asociados a la 

corrupción en la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte 2018 

La mayoría de participantes 

manifiestan que es posible o 

probable que por amistad o 

familiaridad se pueda cometer un 

acto de corrupción, pero que este no 

causa de justificación. 

La mayoría mínima manifiesta que 

no es justificante y que va depender 

de la visión laboral y metas que 

tenga en la Institución. 

Valverde (2016) quien 

explicó la evolución del 

delito de tráfico de 

influencias el cual es un 

delito de refugio donde se 

apoya los actos de 

corrupción,  

 

Se identificó los factores de riesgo 

interno o humano asociados a la 

corrupción en la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte, identificándose 

a la codicia, conducta antiética, mentira 

como norma, tráfico de influencias, 

mala utilización de su autonomía 

privada y actuar por sentimientos y 

emociones como amor o familiaridad. 

La unanimidad de participantes 

coincide en manifestar que la 

codicia es un factor de riesgo 

personalísimo, que todos tenemos 

algo de codicia pero el exceso y no 

control lo convierte en un factor de 

riesgo.   

La codicia no puede constituirse en 

factor de riesgo, si la persona 

mantiene sus valores, principios y 

es una persona íntegra.   

Kofman (2016) y McQueen 

(2015)  señalaron que 

muchas veces para cometer 

corrupción se necesita de un 

tercero y este tercero  

resulta ser un abogado 

 

La mayoría de participantes 

manifiestan que es posible o 

probable que por amistad o 

familiaridad se pueda cometer un 

acto de corrupción, pero que este no 

causa de justificación. 

La mayoría mínima manifiesta que 

Hunja (2015) cuando 

concluyo que la corrupción 

no sólo se trata de sobornos 

sino de los recursos que se 

desperdician, Cugat (2016) 

concluyó que las personas 

están convencidas para 
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no es justificante y que va depender 

de la visión laboral y metas que 

tenga en la Institución. 

obtener beneficios debes 

tener contactos en la 

administración, por otro 

lado  

La unanimidad de participantes 

coincide en manifestar que la 

codicia es un factor de riesgo 

personalísimo, que todos tenemos 

algo de codicia pero el exceso y no 

control lo convierte en un factor de 

riesgo.   

La codicia no puede constituirse en 

factor de riesgo, si la persona 

mantiene sus valores, principios y 

es una persona íntegra.   

Del Arco J. (2018) definió 

la codicia como la 

percepción, sensación, 

deseo desordenado y desleal 

en busca de riquezas 

 

La mayoría de participantes 

manifiesta que si existen factores de 

riesgo humano y estos son de gran 

importancia para la institución como 

la codicia, conducta antiética, 

mentira como norma, tráfico de 

influencias. 

Una minoría de los participantes 

manifiesta que su decisión va 

depender de los valores y principios 

de los trabajadores, la educación en 

la familia y escuelas, porque hemos 

aprendido a vivir con corrupción 

como si fuese algo normal.   

Skrbec (2016) escribió un 

artículo donde desarrolla un 

procedimiento preventivos 

para identificar actos de 

corrupción recomendando 

la creación de una figura 

como el administrador de 

integridad 

 

 

 

 

La mayoría de participantes coincide 

en que son un factor de riesgo y el 

trabajador del judicial por su función 

está altamente expuesto a diversos 

intereses, es preciso indicar que es un 

problema del Estado que. 

Una minoría precisa que un 

Crawford g. (2015) sugirió 

que se realicen 

capacitaciones sobre la 

importancia de la 

corrupción en el 

reclutamiento de personal y 

sobre la identificación de 
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Identificar los 

factores de riesgo 

externo asociados a la 

corrupción en la 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte 2018 

 

trabajador judicial cuando ingresa 

sabe el cargo, remuneración, horario 

y tiene que trabajar bajo presión y no 

tener herramientas o beneficios 

laborales no justifican actos de 

corrupción. 

factores de riesgo en su 

centro de labores.   

 

 

Se identificó los factores de riesgo 

externo asociados a la corrupción en la 

Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte, identificándose al presupuesto 

insuficiente generado por el Estado 

exponiendo a los operadores de justicia 

a cometer actos de corrupción, la falta 

voluntad política de querer disminuir 

los actos de corrupción por falta de 

liderazgo de las autoridades, 

precariedad laboral por la 

incertidumbre del operador de justicia 

que no tiene estabilidad laboral, bajo 

sueldo, falta de incentivos, no 

reconocimiento de horas extras, carga 

procesal debido a la falta de 

productividad, necesidad generada por 

los bajos sueldos y el deficiente control 

administrativo laboral existente que 

origina la desacreditación y mala 

imagen del sistema judicial.        

 

El control no ha sido eficaz, 

personal encargado de sancionar ha 

sido mismo personal del sistema 

judicial, pocas sanciones ejemplares 

al no acabar en denuncias penales, 

muchas veces no se denuncian y si 

se denuncia difícil probar por falta 

de pruebas, es un delito escondido, 

la OCMA va ser reemplazada. 

Una minoría manifiesta que no 

debería ser un factor de riesgo, 

debido a que el operador de justicia 

tiene que estar concientizado con su 

labor, el control también depende 

de la persona, ahora las personas 

tiene más vías para denunciar 

corrupción como teléfono e 

internet.      

Rode J. (2007) quien 

manifestó que se observa un 

conflicto ético-economico 

creado por la desigualdad , 

el deficiente control 

administrativo y laboral 

demostrado por la falta de 

investigaciones y sanciones 

ejemplares 

 

La mayoría de los participantes 

manifiesta que la necesidad es un 

factor de riesgo, por la modalidad 

de trabajador judicial, bajo sueldo, 

su economía puede estar tentada a 

cometer un acto de corrupción. 

Siempre van estar presentes, 

mejorar filtros. 

Una minoría indica que la 

necesidad no debe ser un factor de 

riesgo, las personas cuando van 

ingresar saben el sueldo, horario y 

puesto al que ingresa.   

Fisfálen (2014) que es 

aquella se puede diferenciar 

entre el ingreso de casos, 

casos resueltos y cantidad 

de resoluciones y escritos 

proveídos 
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La mayoría de los participantes 

manifiesta que la precariedad 

laboral es un factor de riesgo, que 

origina inestabilidad laboral, recorte 

de beneficios, falta de incentivos 

laborales, las malas condiciones, los 

bajos sueldos, asimismo, es un 

problema del Estado.  

Una minoría indica que no debe ser 

un factor de riesgo porque cuando 

postulas a una plaza sabes el cargo, 

función, remuneración y beneficios 

que va percibir, por lo que las 

evaluaciones deben ser más 

exigentes para detectar personal que 

no se identifica son su trabajo y 

falta de valores.     

Lo cual coincide con 

Herrera (2014) quien 

concluyó en identificar las 

ideas y pensamientos 

negativos de la ciudadanía 

sobre el sistema judicial, 

por falta de transparencia, 

inseguridad jurídica e 

injusticia, lo cual es 

corroborado por De la 

Cuesta (2013) quien afirmó 

para laborar en el sistema 

de justicia se debe contar 

con la mínimas 

comodidades  y generar 

producción y evitar la falta 

de ética y valores   
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 Informe de Transparencia Internacional 
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Acta de Aprobación  de Originalidad de Trabajo Académico  
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Pantallazo Turnitin 
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Formulario de Autorización para la Publicación Electrónica de la Tesis 
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Autorización de la versión final del Trabajao de Investigación 

 


